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INTRODUCCION: 

LA GRANDEZA DE LA RIQUEZA NATURAL DE NUESTRO PAf s, HA PROVO

CADO QUE DESDE INICIOS DE LA CONQUISTA, LA ACTIVIDAD MINERA

SE HAYA VISTO INVOLUCRADA Y ENFRENTADO A UNA SERIE DE LUCHAS 

DE INTERESES POLÍTICOS, ECONÓMICOS TANTO DE GOBIERNOS COMO -

DE PARTICULARES, QUE HAN IMPEDIDO SU VERTICAL DESARROLLO, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, CON MOTIVO Y COMO EFECTO DE NUESTRA 

REVOLUCIÓN ARMADA DE 1910, SE GENERÓ LA REGULACIÓN DE ESTE -

SECTOR, QUEDANDO DEBIDAMENTE COMPRENDIDA LA ACTIVIDAD MINERA 

DENTRO DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN VIGOR, 

LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA.MÍNERÍA EN.NUESTRO PAÍS HA SIDO DE-

TERMINANTE PARA SU DESARROLLO, DEBIDO A QUE NORMALMENTE EL -

DESCUBRIMIENTO DE YACIMIENTOS IMPORTANTES DE MINERALES, --

OCURREN EÑ--REGIONES APARTADAS, PRODUCIENDO ENTRE OTRAS SITUA 

C 1 ONES, LA 1 NSTALAC IÓN DE· INFRAESTRUCTURA EN GENERAL AS f CO

MO ·oE VÍAS DE COMUNICACIÓN, DE. HECHO, VARIAS -CIUDADES NACI.E

RON Y SE DESARROLLARON ALREDEDOR DE ZONAS MINERAS, 

LA MINERÍA CONSTITUYE TAMBitN UNA IMPORTANTE FLÍÉNTE DE TRABA 

JO, PUESTO QUE REVISTE GRAN IMPORTANCIA TOMANDO EN CONSIDERA 
···-~-1-Ó-~---~~~~~-;~--l;D-c~~~¡;··~¡--·~~-;_~-~-¡;-i~EcT'0··;:··2II:oocf"pER.SCJNAS .. 

(1) EN EL PAÍS, LO QUE LA COLOCA ÚNICAMENTE POR DEBAJO DE --

(1) PROGRAMA NACIONAL DE MINERÍA 1984-1988, DIARIO ÜFICIAL -
DE LA FEDERACIÓN 17 DE AGOSTO DE 1984. P.12, 



LAS GRANDES INDUSTRIAS NACIONALES COMO LA PÉTROLÉRA, LA DEL 

TRANSPORTE Y LA TURÍSTICA, 

LOS'GOBIERNOS POST-REVOLUCIONARIOS, SE HAN MANIFESTADO POR

LA EXPLOTACIÓN RACIONAL DE NUESTROS RECURSOS MINERALES, --

CREANDO DIFERENTES MECANISMOS DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTAN-

CIAS DE LA ~POCA, POR LO QUE MÉXICO SE HA COLOCADO A LA VAN 

GUARDIA DE LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO EN LO QUE A ES

TE ASPECTO SE REFIERE, 

lo ANTERIOR ME HA MOTIVADO A REALIZAR ESTE TRABAJO, QUE LE

JOS DE ALABAR O CRITICAR LAS DECISIONES DE NUESTROS GOBER-

NANTES EN LA CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA DE ESTE SECTOR EN EL 

PAfS, B.USCA PRESENTAR .TANTO LOS LINEAMIENTOS QUE EN ESTE 

CAMPO SE HAN SEGUIDO HASTA AHORA, COMO .EL ANALIZAR LAS PERS, 

PECTIVAS QUE TIENE LA MINERfA NACIONAL A FUTURO, 

.... ·' 



CAPITULO 1. 

IMPORTANCIA DE LA MINERIA EN MEXICO. 

A> ANTECEDENTES HISTORICOS. 

AúN CUANDO SEA ,DE MANERA BREVE, YA QUE. LO QUE SE BUSCA EN 

ESTA TESIS ES ANALIZAR AL ESTADO y LA MINERfA EN M~x1co,

BÁSICAMENTE EN SU PERÍODO POST-REVOLUCIONARIO ENFOCÁNDOLO 

PR.IMORDIALMENTE CON LOS ÚLTIMOS ACONTECIMIENTOS; SERfA IH 

POSIBLE REALIZAR UN TRABAJO QUE BUSQUE CAPTAR LAS PERSPEk, 

TIVAS ACTUALES DE LA MINERÍA SIN UBICAR UNA RELACIÓN EN-

TRE EL DESARROLLO MINERO CON SU MOMENTO HISTÓRICO, MÁS 

AÚN, CONSIDERANDO .QUE NUESTRO PAf S SE DIÓ A CONOCER AL _.;.. . . 

MUNDO •. DEBIDO A LA RIQUEZA DE sus ENTRAflAS.A RAfZ DE LA -

·CONQUISTA.' 

CONCRETAMENTE LA MINERfA HA DADO A M~XICO UNA IMPORTANCIA

CAPITAL EN EL EXTERIOR DESDE LA LLEGADA DE LOS ESPA~OLES, 

. p~~A QUIENES .FU.~ DEFitÚTIVAMENTE MAS IMPORTANTE -LA RIQUE- . 

. ZA.QUE SE GENERABA EN ESTAS TIERRAS, QUE EL AFÁN DE OBTE

NER NUEVOS TERRITORIOS PARA LA CORONAESPAflOLA, TAL Y.CO

MO SE.PUEDE.OBSERVAR EN LA NARRACIÓN DE BERNAt DIAZ DEL.;.. 
CASTILLO·, EN su "HISTORIA VERDADERA DE LA CONQUISTA DE LA 

···---·------NUEVA"-ESPAAAn·;-c:úAÑDD-PEDRO-DÉ--A"LVARAixn::LeGl>_A ___ CúeÁ:-··-····~--- ..... . 

",,,ESTABAN TODOS ESPANTADOS DE CUÁN RICAS TIERRAS 

HABÍAMOS DESCUBIERTO,,,, Y SI MUCHA FAMA TENiA AN-
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TES DE RICAS TIERRAS1 AHORA CON ESTE OR01 SE SUBLJ.. 

MÓ MÁS EN TODAS LAS ISLAS Y EN CASTILLA1 COMO ADE-

LANTE DIR~". (1) 

Y SE CORROBORA LO QUE ANTERIORMENTE AFIRMAMOS CUANDO DIEGO DE VE

U\ZQUEZ DÁ INSTRUCCIONES AHERNÁN CORT~S UNA VEZ QUE ÉSTE ÚLTIMO -

HABIA SIDO ELEGIDO PARA COLONIZAR Y CONQUISTAR LAS TIERRAS DESCU

BIERTAS POR FRANCISCO HERNÁNDEZ DE CÓRDOBA Y JUAN DE GRIJALBA1 E~ 

PECIALMENTE EN EL SENTIDO DE QUE LOS RESCATES DE METALES1 PIEDRAS 

PRECIOSAS Y PERLAS1 DEBIERAN DEPOSITARSE EN UN ARCA QUE TUVIERA -

DE DOS A TRES CERRADURAS DANDOSE AL CAPITÁN LAS LLAVES DE ~STAS;

y SE LES EXIGIÓ QUE AL LLEGAR A "SANTA MARIA DE LAS NIEVES" (O SEA 

FRENTE A LA SIERRA DE SAN MARTfN)1 SE LE ENVIARA:. 

~··.CON TODA LA BREVEDAD ••• TODA LA RAZÓN DE TODO 

Lo QUE os HUBIERE ócuRRIDo ••• v ENVIADME DEB~ls -

TODAS LAS COSAS DE ORO Y PERLAS·Y PIEDRAS PREClg 

SAS.,, Y QUE PUDIERE HABER HABIDO,,," (2) 

YA DURANTE TA COLONIA LA AC"T°IVIDAD MINERÁ SE CÓNSOLIDO COMO LA PRlff . 

CIPAL GENERADORA DE RÚIUEZAS1 TANTO PARA l.OS PENINSULARES .COMO PARA 

LOS CRIOLLOS ESTABLECIDOS EN LA NUEVA .ESPAÑA, 

DURANTE LOS PRIMEROS AÑOS DE ESTA ~POCA~ EN ESPECIAL BAJO LOS MAN--
.... ~w--· •-•r."M"-··•-~··~~.•~, ~-·,_..,,_.,.-•~• •-'·--·--·-.,•••'-~-··•..,·•"'·--·,,.-~•·-• _.,,_.,. ... ..,. •• ""·~---.~·-'~·-•-.........-·-~•-.'o-•"'"""·••·--·•~•-·~-~.--......... -~~.~__.. ... ,_.,, ___ • ...., __ . .,.._,.,._ .. '•" •' ·•' •" '• 

DATOS DE LOS VIRREYES ANTONIO. DE MENDOZA Y DON LUIS DE VELASCO EN-

(1) DIAZ DEL CASTILL01BERNAL. "HISTORIA VERDADERA DE LA CONQUISTA -
DE LA NUEVA ESPAÑA", M~XIC01ED. PEDRO ROBRED0 11949, 

(2) PRESCOTT1 WILLIAM H. H.ISTORIA DE LA CONQUISTA DE M~XICO". Bue-
NOS AIRES. ED,IMAN 1944 P.363 Y 364. 
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TRE OTROS.SE DIERON A CONOCER DIVERSAS DISPOSICIONES QUE BUSCA

BAN RESOLVER PROBLEMAS CONCRETOS EN MATERIA MINERA, CONFORME SE 

IBAN SUCEDIENDO, ENMENDANDO CON ELLO A LAS PRIMERAS "ORDENANZAS 

DE MINAS" ELABORADOS A PRINCIPIOS DEL VIRREYNATO POR DON SEBAS

TfAN RAHfREZ DE FUENLEAL, 

FINALMENTE, DESPU~S DE UN LARGO PERÍODO DE ESTUDIO, Y A PROPUE.S. 

TA DEL VIRREY ANTONIO DE BucARELI, EL REY CARLOS 111 ORDENÓ, EL 

22 DE MAYO DE 1783, SE IMPRIMIERAN EN MADRID LAS "ORDENANZAS DE 

MINERÍA•; REMITIÉNDOSE LOS EJEMPLARES A LA NUEVA ESPAÑA MECIANTE 

OFICIO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1733, SOLICITANDO AL VIRREY -

MATiAs GALVEZ, QUE DETERMINASE SU OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO,

SIENDO PROMULGADOS ÉSTOS EL 15 DE ENERO DE 1784, TERMINANDO CON-

. ELLO UNA ERA DE REFORMAS CONSTANTES, 
. ... . . 

LAS.ORDENANZAS EllÍ CUESTIÓN, .CONTENfAN 18 TfTULOS, y EN GENERAL -

·coNSISTfAN EN SEFiALAR EL DOMINIO DIRECTO DE LA CORONA SOBRE LAS

MINAS, Y LA FORMA DE OBTENER POR PARTE DE LOS VASALLOS LA PROPIE. 

DAD DE ÉSTAS·, AS f COMO LA FORMA DE TRABAJARLAS, PROHIBIÉNDOSE DE 

MANERA EXPRESA A LOS EXTRANJEROS REALIZAR ESTA ACTIVIDAD, lo AN-
······ 

TERIOR LO PODEMOS CONSIDERAR COMO UNA ESPAÑOLIZACIÓN DE LA MINE-

RfA, ANTECEDENTE DE.LA MEXICANIZACIÓN DE ÉSTA ACTIVIDAD.SIGLOS -

.DESPUÉS, 

AHORA BIEN, CON POSTERIORIDAD AL PERÍODO DE LA ENTRADA DEL EJER-
- -·-·-·-e::1·;.-o· TR'iGARANTE·A~c~-ciüñA~--~e--i1·i~-;~~:--~;_:-~-~-~~·~~ 1-;,--;~-~-;<,- ~;~~-T~~ 

DA EN SU PRODUCTIVIDAD DEBIDO PRINCIPALMENTE AL CLIMA DE INSEGU

RIDAD POLfTICA Y SOCIAL EXISTENTE EN EL PAfs, DESALENTANDOSE CON 
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ELLO LA INVERSIÓNDE LOS CAPITALISTAS,, EN ESPECIAL EXTRANJEROS, 

As! MISMO EXISTIERON DESVENTAJAS FISCALES PARA LA INVERSIÓN PAR. 

TICULAR,, AGRAVÁNDOSE LA SITUACIÓN CUANDO LA CONSTITUCIÓN DE 1857,,. 

AL NO SERALAR EN SU ARTICULO 72,, DE LAS FACULTADES QUE CORRESPON

DfAN AL CONGRESO DE LA UNIÓN,, LA DE LEGISLAR EN MATERIA MINERA; -

ORDENANDOSE EN SU ARTICULO 117,, QUE LAS FACULTADES QUE NO ESTÁN

EXPRESAMENTE CONCEDIDAS A LA FEDERACIÓN,, SE ENTIENDEN RESERVADAS 

A LOS ESTADOS; POR LO QUE CON BASE A LO ANTERIOR,, ALGUNOS DE ~S-

TOS (HIDALGO Y DURANGO)., EXPIDIERON SUS PROPIAS LEYES MINERAS,, 

PROVOCANDO CÓN ELLO UNA FALTA DE ORGANIZACIÓN JURfDICA, 

EL 14 DE DICIEMBRE DE 1883,, SE LOGRA UNIFICAR LA LEGISLACIÓN MIN~ 

.RA NACIONAL AL REFORMARSE EL ARTICULO 72 CONSTI:TUCIONAL EN SU --

FRACCIÓN X,, AL ESTABLECER QUE .. nEL CONGRESO DE LA UNIÓN .TENDRÁ FA 

CULTADES: 

"X.- PARA EXPEDIR CÓDIGOS QUE SEAN OBLIGATORIOS EN

TODA LA REPÚBLICA,, DE MINERlA Y COMERCIO,, COMPREN-

DIENDO EN ESTE 9LTIMO LAS INSTITUCIONES BANCARIAS~. 

EL 22 DE NOVIEMBRE DE188L¡:. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL MANUEL M. 

GONZÁLEZ.1 EXPID·Í~ EL C~DIGO DE MINAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS,,· QUE ENTRÓ EN VIGOR EL lo.DE ENERO DE 188~; ABROGANDO LAS oR--· - . : ·, ·.· ' ' ..... 

DENANZAS DE MlNERfA DE 1783., CON LO QUE SE ACTUALrZ~ CIEN AROS DE 

CON LO ANTERIOR SE MODIFICÓ Y SE DEJÓ SIN EFECTO LA POLfTICA A S~ 

GUIR HASTA ENTONCES,, EN EL SENTIDO DE QUE LOS ESTADOS DE LA FEDE

RACIÓN TENÍAN FACULTADES PARA LEGISLAR EN MATERIA DE MINERIA, 
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CoN ESTE PRIMER CÓDIGO FEDERAL DE 1884, SE ALENTÓ AL INVERSIONla 

TA TANTO NACIONAL COMO EXTRANJERO, YA QUE OTORGABA GRANDES FACI

LIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE CONCESIONES MINERAS, Y UNA VEZ TE-

NIENDO ESTOS EXISTfA SEGURIDAD PARA RETENERLAS Y LIBERTAD DE TRA 

BAJARLAS CON UN PAGO ÚNICO DE HASTA UN 2% QUE EL GOBIERNO EXIGfA

SOBRE EL PRODUCTO BRUTO, Y EN CASOS ESPECIALES SE OTORGABA ALGÚN 

TIPO DE EXENCIÓN FISCAL, COMO OCURRfA CON LA EXPLOTACIÓN DEL CAR

BÓN, HIERRO Y AZO~UE, LO QUE RESULTABA SUMAMENTE ATRACTIVO PARA -

LOS EMPRESARIOS, LOGRÁNDOSE EN ESTE PERf ODO UN NUEVO PANORAMA Y -

FLORECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD MINERA NACIONAL, 

Es IMPORTANTE PRECISAR QUE LOS INGRESOS QUE SF. OBTENfAN POR LA -

. RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS CAUSADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA

lEY ANTERIORMENTE CITADA, SE DESTINABAN EN UN 75% A LOS ESTADOS -

Y SÓLO. EL 25%RESTANTESE ASIGNABAN A LA FEDERACIÓN, DE ACUERDO.A 

su ARTfcuLo 202·, coRREsPoND1ENTE AL CAPfTuLo XI, •oE Los. 1MPUEs-- · 

TOS A LA HINERfA•·, 

CON POSTERIORIDAD DURANTE EL PORFIRIATO, M~XICO CONOCE DOS NUEVAS 

LEYES MINERAS QUE BÁSICAMENTE HANTENfAN LA LfNEA MARCADA POR LA -

DE i884~'. y SON LAS SIGUIENTES: . ' 

A). [A DE JUNIO DE 1892, QUE TRAJO CONSIGO ALGUNAS. 

MODIFICACIONES IMPORTANTES COMO LO FUt EL ESTA 

,,.~---··· .. ·-·--.···-.-------· ---·st:.ECIMlENTO·-nE-·LAS'"AGENCIAS--·DE"MINERfA.--·SUPRl-·--

MIENDO CON ELLO A. LAS DIPUTACIONES DE MINERfA, 

QUE ERAN LAS REPRESENTANTES DE LA ENTONCES Se
CRETARf A DE FOMENTO. ENCARGADOS DE ADMINISTRAR-

LO RELACIONADO CON ESTA INDUSTRIA POR REGIONES. 
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Y QUE ERAN ELEGIDOS ENTRE Y POR LOS MINEROS DE CA 

DA ZONA, 

TAMBI~N SE DETERMINÓ EN SU ARTÍCULO QUINTO QUE LA 

PROPIEDAD MINERA OTORGADA POR EL ESTADO AL PARTI

CULAR SERfA IRREVOCABLE Y PERPETUA, 

s) LA·LEY DE 1909 QUE ENTRÓ EN VIGOR EL lo.DE ENERO

DE 1910; ENTRE SUS CARACTERfSTICAS ESPECfFICAS -

CONTEMPLÓ QUE LA NACIÓN SE RESERVABA LA PROPIEDAD 

DE LAS MINAS, CONCEDIENDO A LAS EMPRESAS PARTICU

LARES V MORALES SU DOMINIO A CONDICIÓN DE PAGAR -

PUNTUALMENTE SUS IMPUESTOS, 

POSTERIORMENTE EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1916, EL EN10NCES PRIMER JEFE 

DEL EJERCITO ~ONSTITUCIONALISTA Y ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE

LA REPÚBLICA DON VENUSTIANO CARRANZA, PROMULGÓ UN DECRETO RELATIVO

A LA OBLIGACIÓN DE TRABAJAR LAS MINAS BAJO PENA DE CADUCIDAD, EN EL 

CASO DE QUE PARALI·ZARAN LAS LABORES POR MÁs DE ·nas MESES CONTINUOS

º TRES INTERRUMPIDOS DURANTE UN A~O. 

·. - . Es. IMPORTANTE OBSERVAR. TAMB I ifN .QUE . LOS DI FERÉNTES .. GósiERNOS EX 1 STEN. 

. TES EN ESTA ~POCA, MANTIENEN UNA POSICIÓN RECTORA, DE VIGILANCIA, Y 

EN OCASIONES DE FOMENTO A ESTA INDUSTRIA; Y _COMO ÚNICO BENEFICIO -

ECONÓMICO, LAS CONTRIBUCIONES RECIBIDAS DE LOS MINEROS POR PERMITfB. 

...... --~'§.1::.~~-.. §.L..-~!°'.~9.Y_l;,.C..1-f~!~H.P~J:() ... I>E ... LQS ... MINERALES .. EXTRAÍDOS., ...... -...... --·-····--··· · 

AL AMPARO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN ACTUAL, M~XICO HA .CONOCIDO 3 LE-

YES MINERAS ANTERIORES A LA VIGENTE DE 1976, LAS CUALES PRECISO A -

CONTINUACIÓN V QUE PROFUNDIZARON EN LA REGLAMENTACIÓN DE LA CONCE--
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SIÓN MINERA, 

LA LEY DE INDUSTRIAS MINERALES, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL !O,DE AGOSTO

DE 1926, DISPUSO EN SU PRIMER CAPÍTULO QUE "CORRESPONDE A LA NACIÓN 

EL DOMINIO DIRECTO DE TODAS LAS SUSTANCIAS MINERALES NATURALES QUE

CONSTITUYEN EL SUELO Y EL SUBSUELO O QUE ESTÉN CONTENIDAS EN ELLOS", 

SIGUIENDO EL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

ESTA LEY DE 1926 YA CONTEMPLABA DIVERSOS CONTROLES POR PARTE DE LA

fEDERACIÓN EN RELACIÓN A LAS ACTIVIDADES MINERAS SUJETANDO A ESTA -

INDUSTRIA A UNA ÚNICA JURISDICCIÓN FEDERAL. 

LA LEY REFERIDA, TUVO SÓLO 4 •Afias DE VIGENCIA, YA QUE EN EL MES DE 

AGOSTO DE 1930, M~XICO CONOCIÓ UNA NUEVA LEY CON EL NOMBRE DE LEY

MINERA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

LA NUEVA LEY REGULA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS CONSTITUCIONALES

A LA PROPIEDAD MINERA, ES DECIR AL IGUAL QUE LA ANTERIOR DETERMINA 

.QUE ~STA ES ORIGINARIA DE LA NACIÓN y SÓLO LOS MEXICANOS y LAS so·-
: • - • •• • - • " • • - • • ' -- ' - • • • • • • • • - ..... , • "" •••• J •• - ~ • -·· - ' • ' -

CIEDADES MEXICANAS Y LOS EXTRANJEROS QUE. SE AJUSTEN A LO PRESCRITO 

POR EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, PUEDEN OBTENER EL DERECHO DE EX 

PLOTAR Y BENEFICIAR CUALQUIER SUSTANCIA MATERIA DE LA LEY, POR ME

DIO DE CONCESIÓN. OTORGADA POR EL PODER EJECUTIVO Y POR NINGÚN MOTL 

·· ···· vo--sE:R"K-n"Aoó-írs:rE: ·oERic'Ha···-,,.--5o-c:1E"o/..n"Es-: · ·i:füsYE:'Rifüs··v···saai::RANos ·EX""·· · 

TRANJEROS, 

POR LO QUE TOCA A LA LEY DE 1961, ESTA SE ANALIZARÁ JUNTO CON LA -

DE 1976 EN EL CAPÍTULO 111.DE ESTE TRABAJO, 



CAPITULO I l. 

PARRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIO
NAL Y SUS MODIFICACIONES DE 1917 A LA FECHA. 

Es IMPORTANTE QUE CON ANTERIORIDAD AL ESTUDIO Y PLANTEAMIENTO DE-
' . 

ESTE CAPÍTULO SE ANALICE EL CONCEPTO 11
CONCESIÓN 11

, POR SER ESTA FIGU 

RA .JURfDJCA, LA VÍA EN QUE SE DÁ LA RELACIÓN ENTRE GOBIERNO Y PAB. 

TICULAR, 

LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DE LA LENGUA, LO DEFINE EN SU DICCIONA

RIO COMO: 

"EL OTORGAMIENTO GUBERNATIVO A FAVOR DE PARTICULARES 

O DE EMPRESAS, BIEN SEA PARA APROPIACIONES, DISFRU--. . 

TES o Af'ROVECHAMIENTOS PRIVADOS EN EL DOMINIO PÚBLI~ 
CO, SEGÚN ACONTECE EN MINAS, AGUAS O MONTES, BIEN PÁ 

RA CONSTRUfR O EXPLOTAR OBRAS PÚBLICAS, O BIEN PARA

ORDENAR, SUSTENTAR O APROVECHAR SERVICIOS DE LA ADMi· 

.NISTRACIÓN GENERAL o LOCAL". 

CON UN SENTIDO MAS PRÁCTICO SIN DEJAR DE SER PRECISO EL DR,MIGUEL 

ACOSTA ROMERO, SE~ALA QUE: "LA CONCESIÓN ES A TODAS LUCES UN TfPi 

CO ACTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO QUE ADEMÁS SE_OTORGA-DE-·"IANERA- . 
.. DISCRECIONAC-POR-"PARTE--,.fü~L:-"Es-TÁoo;-:·-·a;···-·-"'""""" 

(1) MIGUEL AcosTA ROMERO, TEORÍA GENERAL DE DERECHO ADMINISTRATI

vo.En,PoRRÚA.MÉXIC0,1979.P.353. 
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PARA EL MAESTRO ANDRÉS SERRA ROJAS LA CONCESIÓN 

"Es UN ACTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DEL CUAL LA 

ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, CONFIERE A UNA

PERSONA UNA CONDICIÓN O PODER JURÍDICO PARA 

EJERCER CIERTAS PRERROGATIVAS PÚBLICAS CON DE-~ 

TERMINADAS OBLIGACIONES Y DERECHOS PARA LA EXPLQ 

TACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, DE BIENES DEL ES

TADO. O LOS PRIVILEGIOS EXCLUSIVOS QUE COMPRENDEN 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL", (2) 

EL DICCIONARIO DE DERECHO DE RAFAEL DE PINA,CfTANDO A GASCÓN Y -

MARfN, LA DEFINE COMO: 

"EL ACTO ADMINISTRATIVO EN VIRTUD DEL CUAL SE -

OTORGA, MEDIANTE DETERMINADAS CONDICIONES, A UN

SERVICIO DE INTERÉS GENERAL REALIZADO POR UN PAR 

TICULAR, CARÁCTER DE SERVICIOS PÚBLICOS COMO SI

FUERA REALIZADO POR LA ADMINISTRACIÓN", (3) 

- LA DocToRA MARfA BECERRA ·sEiilAL.A QUE EL:"rÉRMINO coNcEs1óN sóLo Es 

USADO CORRECTAMENTE CUANDO SIRVE PARA DENOMINAR LOS ACTOS DEL P~ 

DER PÚBLICO QUE FACULTAN LOS PARTICULARES POR. EL ESTABLECIMIENTO 

·"·--~?.X SERRA. ROJAS ANDRÉS __ ,::-___ DERECHO_.AoMI.Nl.STRATIVO,.:fOMO--U., P-.197-
Eo~POR-RÚA-;M~xico. 1979. 

(3) PINA1 RAFAEL DE - DICCIONARIO DE DERECHO, lo.EDICIÓN, En. -
. PORRÚA, ToMO 11, MÉXICO 1975, P.68. 
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Y EXPLOTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO O PARA LA EXPLOTACIÓN Y -

APROVECHAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO DIRECTO Y DE PROPIE~AD DE 

LA NACIÓN, (4) 

EXISTEN DE ACUERDO AL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTf CULO 23 CONSTITU

CIONAL.DOS TIPOS DE CONCESIÓN QUE SON LAS DE SERVICIOS PÚBLI-~ 

COS Y LA DE EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DE LA 

NACIÓN: 

"EL ESTADO, SUJETÁNDOSE A LAS LEYES.PO

DRÁ EN CASOS DE llHER~S GENERAL, CONCESIONAR LA PRE.S. 

TACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS O LA EXPLOTACIÓN, USO Y 

APROVECHAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO DE LA FEDERACIÓN,. 

SALVO LAS EXCEPCIONES QUE LOS MISMOS PREVENGA. LAS -

LEYES FIJARÁN LAS MODALIDADES Y CONDICIONES QUE ASE

GUREN LA EFICACIA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

y LA UTILIZACIÓN SOCIAL DE LOS BIENES, Y EVITARÁN FE

NÓMENOS DE COíiCENTRACIÓN QUE CONTRAVIENEN AL INTER~S:-

.. PÚBLICOn .. 

LA EXPLOTACIÓN DE Ut: SEF.VICIO PÚBLICO QUE SE OTORGA, ES AQUELLA 

QUE TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÓBLICO -QUE

ES_REALMENTE .. ÚTIL:-::., EN . .LOS_ .. TÉRM.I NOS -DE --DI-CHO--OTORGAMIENTO,El,;--CUAL··· ·· 

(4) BECERRA, MARÍA. iJERECHO MI NERCJ DE MÉXICO.EDITORIAL LIMUSA -

W1 LEY ,S ,A,, MÉX, .1%3, P . .115. 
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SE DA POR CUENTA Y RIESGO DEL CONCESIONARIO,, Y EN EL QUE INVA-:

RIABLEMENTE SE OBLIGA A DAR LAS PRESTACIONES QUE LE CORRESPON

DEN FRENTE AL PÚBLICO Y AL ESTADO, 

EN ESTE TIPO DE CONCESIÓN PODEMOS ENCONTRAR LA DE LA EXPLOTA-

CIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE .. LA DE ESTABLECER SISTEMAS Y -

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN,, Y LA INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENTRE -

OTROS,(5) 

EN CAMBIO LAS DE BIENES QUE ES EL CASO QUE NOS OCUPA .. SU OBJETO 

ES EL DE RECIBIR UN OTORGAMIENTO EN EL QUE EL CONCESIONARIO Tig 

NE EL USO EXCLUSIVO DE APROVECHAMIENTO DEL BIEN QUE ·LE FU~ CON

CEDIDO,, SUJETANDO.SE ÚNICAMENTE A LAS CONDICIONES QUE EXIGE EL -

ESTADO.PARA.QUE SED~. 

'SIENDO LA CONCESI9N PARA LA EXPLOTAC.I9N DE BIENES DEL ESTADO LA 

.QUE NOS INTERESA,. LA. DEFINIREMOS COMO UN ACTO ADMINI STRATJVO 

POR VIRTUD DEL CUAL EL ESTADO OTORGA A DETERMINADA PERSONA FA-

CULTAD PARA EXPLOTAR BIENES,, DE SU PROPIEDAD EN FORMA TEMPORAL-

0 CONDICIONAL, 

·ES .IMPORTANTE PRECISAR QUE DE LAS DEFINICIONES DE CONCESIÓN SE

AALADAS POR LOS AUTORES ANTERIORMENTE APUNTADOS,, NUNCA SE DEJA-
_- ,. . 

DE MENCIONAR EL HECHO DE QUE ANTE TODO,,.LA NACIÓN ES LA PROPIETA 

· ·- ~ .. csr··oI.TveRÁ.ToRo-·J(;'~~;=·-~~~~L DE DEREcHo AnM 1N1sTRAT1vo .. ED. 
PORR0A .. S.A.MÉXIC0 .. 4A.ED.1976. 
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RIA DE LOS BIENES QUE SE DAN EN CONCESIÓN AL PARTICULAR PARA -

SU APROVECHAMIENTO, 

AHORA BIEN, COMO CAUSA POR LAS CUALES SE EXTINGUEN LAS CONCE

S.IONES ADMINISTRATIVAS SOBRE BIENES DEL DOMINIO PÜBLICO, LA -

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, SEÑALA EN SUS ARTICULOS 21-

V 23 AL VENCIMIENTO DEL TfRMINO POR EL QUE SE HAYA OTORGADO -

A LA RENUNCIA D.EL CONCESIONARIO A LA DESAPARICJ6N DE LA FINA

LIDAD U OBJETO DE· LA CONCESIÓN:.. A LA REVOCACIÓN, NULIDAD, CA

DUCIDAD O DECLARATORIA DE RESCATE, V A CUALQUIERA OTRA PREVIS

TA EN LAS LEVES, REGLAMENTOS, DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS O 

EN LA CONCESIÓN MISMA, .QUE HAGA IMPOSIBLE O INCONVENIENTE SU

CONTINUACIÓN, 

AL EFECTO, EL ARTICULO 26 DE LA LEY SEÑALADA EN EL PARRAFO AN-. . 
TERIOR, AUTORIZA EL RESCATE SOBRE BIENES DE DOMINIO PÜBLICO M~ 

DIANTE INDEMNIZACIÓN, 

No CONSIDERO TRASCENDENTE PARA ESTE TRABAJO, EL ANALIZAR SI LA 

.. ·coNCESIÓN ES UN ACTO· UNILATERAL o NO. EN LO PERSONAL CONS.IDERO

. QUE LA CONCESIÓN ES UN. ACTO UN l LATERAL V QUE SI B 1 EN ES C 1 ERTO 
. . . 

INTERVIENEN VARIAS PARTES, ES EL ESTADO EL QUE DE MANERA DIS--

CRECIONAL V CON APEGO A LAS LEYES CORRESPONDIENTES LA OTORGA -

O NO, EN CAMBIO LAS OTRAS PARTES, LO ÚNICO QUE HACEN ES COLO--
.. ~,..·-·-.,., .... ~.~-"~··,..~--~~-~···--·"-"·-..·~-----------.~-·-,,-·-·---"'·-:--·--:-~---···--...---··--:--·--

CARS E BAJO UN SUPUESTO JURIDICO PARA SER -SUJETOSDE~-coÑCE's'1óÑ •.. 
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TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ANTERIOR, ANALIZAREMOS EL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL CONSIDERANDO QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS JURfD1cps -

FUNDAMENTALES ES EL QUE SE REFIERE A LA PROPIEDAD ORIGINARIA, CON 

LO QUE SE RIGE TODO LO QUE A PROPIEDAD PRIVADA DENTRO DEL TERRIT~ 

RIO NACIONAL SE REFIERE. 

EN MATERIA MINERA ESTE ARTlCULO 27 CONSTITUCIONAL EN SUS PÁRRAFOS 

CUARTO Y SEXTO, ESTABLECE LAS BASES PARA SU DESARROLLO, YA QUE -

POR UN LADO EL PÁRRAFO CUARTO COMPRENDE A LAS SUSTANCIAS MINERA-

LES SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO, EL PÁRRAFO SEXTO DETERMINA-

LA FORMA DE SU APROVECHAMIENTO LLEVANDO A EFECTO TAL APROVECHA-

MIENTO ÚNICAMENTE A TRAV~S DE CONCESIONES OTORGADAS POR EL EJECU 

TIVO. 

EL TEXTO ORIGINAL DE LOS PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL ART~CULO 27 
CONSTITUCIONAL SEÑALABA: 

PARRAFO CUARTO.- nCORRESPONDE A LA NACIÓN EL DOMINIO -

DIRECTO DE TODOS LOS MINERALES O SUSTANCIAS QUE EN V~ 
-· " . ~- , --

TAS, MANTOS.;.. MASAS o YACIMIENTOS CONSTITUYAN DEPÓSITOS 

CUYA NATURALEZA SEA DISTINTA DE LOS COMPONENTES DE LOS 

TERRENOS, TALES COMO LOS MINERALES DE LOS QUE SE EXTRAl. 

GAN METALES O METALOIDES UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA; -

-~·""-······· .. -· ... ~--·- ··cos-y AClMJ'ENTOs··oc-·p1EDRAS ... PREC TOSAs-·DE" SAL-·De----·GEMA' V -·~ -

LAS SALINAS FORMADAS DIRECTAMENTE POR LAS AGUAS MARINAS; 
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LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LA DESCOMPOSICIÓN DE

LAS ROCAS, CUANDO SU EXPLOTACIÓN NECESITE TRABA

JOS SUBTERRÁNEOS; LOS FOSFATOS SUSCEPTIBLES DE -

SER UTILIZADOS COMO FERTILIZANTES; LOS COMBUSTI

BLES MINERALES SÓLIDOS; EL PETRÓLEO Y TODOS LOS

CARBUROS DE HIDRÓGENO, SÓLIDOS, LÍQUIDOS O GASEQ. 

sos", 

Y EL.PÁRRAFO SEXTO DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CONTINÚA, TAM

BIÉN EN SU TEXTO ORIGINAL SEÑALANDO QUE: 

PARRAFO SEXTo.-nEN Los cAsos A QUE SE REFIEREN -

LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, EL DOMINIO DE LA NA 
CIÓN ES INALIENABLE E IMPRESCRIPTIBLE Y SÓLO PO

DRÁN HACERSE CONCESIONES POR EL GOBIERNO fEDERAL

A LOS PARTICULARES O SOCIEDADES CIVILES O COMER-

CIALES CONSTITUIDAS CONFORME A LAS LEYES MEXICA-

NAS, CON LA CONDICIÓN DE QUE ESTABLEZCAN TRABAJOS 

REGULARES PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE 

QUE SE .TRATA Y SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS QUE -

PREVENGAN LAS LEYES", 

PROMÚLGADA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1917, LA DISCUSIÓN DOC-

·····-··.,-····TRINAL··~AS Í--COMO--LOS. AMPAROS .. l.NTER~UESTOS .. P.Q!LG9~.EA~J.~§. _P_~!~'=g_···· 

RAS, SE CENTRARON EN DETERMINAR EL SENTIDO DE LA EXPRESIÓN DO

MINIO DIRECTO CONTENIDO EN LAS PRIMERAS LÍNEAS DEL PÁRRAFO 

APUNTADO, VA QUE POR UNA PARTE LAS COMPAÍÍÍAS PETROLERAS PRETEli 

DÍAN QUE LA CONSTITUCIÓN, AL HABLAR DEL DOMINIO DIRECTO, SE R~ 



FERf A AL DOMINIO INMINENTE QUE EJERCITE TODO ESTADO SOBRE SUS SÚB

DITOS y SOBRE su TER'RITORIO, QUE POR ESTO ERA SÓLO UN ASPECTO DE -

LA SOBERANÍA QUE DESDE LUEGO DEBfA CONCRETARSE A SIMPLES FUNCIONES 

DE POLICÍA Y VIGILANCIA. 

EL GOBIERNO FEDERAL MANTUVO SU POSICIÓN RESPONDIENDO QUE EL CON-

CEPTO DOMINIO DIRECTO DE LA NACIÓN SOBRE EL PETRÓLEO Y LAS SUS-

TANC I AS MINERALES C.ON LOS CARACTERES DE I NALI ENAB I LIDAD E I MPRES. 

CRIPTIBILIDAD, SE REFERÍA AL DOMINIO RADICAL Y ABSOLUTO DEL ESTA 

DO SOBRE DE ÉSTOS, 

LA DECISIÓN POLfTICA QUE CONTIENE ESTE ARTfCUL~ CONSTITUCIONAL,

NO SÓLO ASEGURA A LA NACIÓN MAYORES RENDIMIENTOS ECONÓMICOS, SI

NO, SUSTANCIALMENTE, CONFIRMA LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO CON PLE. 

·.NO DOMINIO SOBRE LA INDUSTRIA MINERA,. 

EL PÁRRAFO CUARTO Y SEXTO. DEL ARTfCULO .27 CONSTITUCIONAL AL DE-

CIR QUE SON DEL DOMINIO DIRECTO DE LA NACIÓN CÓN LAS CARACTf;RfS-' 

TICAS DE INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES LAS SUSTANCIAS MINERA-

LES, ESTABLECE CLARAMENTE LA POLÍTICA DEL GOBIERNO MEXICANO SO--

· BRE EL PARTICULAR-Y-ABRE LA POSIBILID~D .. DE QUE .. !OL CONGRESO DE LA 

'UNIÓN A TRAV~S DE LA REGLAMENTACIÓN DE ESTE TEXTO CONSTITUCIONAL, 

IMPLEMENTE CUANTA PROHIBICIÓN O CONTROL CONSIDERE OPORTUNO. 

EL 20 DE ENERO DE 1960 SE PUBLICARON REFORMAS A LOS PÁRRAFOS 
•·-'-•.~h~ , ..... ,--0•-.. ,.,.._ . ...,_ ,~ __ , , ·-·'--'-····-

CUARTO, QU 1 NTo·: -sEx-fo' y-·5~¡;:+if.10-·nÉL'.Aiú'Icüco··21- c0Ns1nuc10NA1.:.-- -

Y DE LOS ARTÍCULOS 42 Y 48 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 



Los PÁRRAFOS CUARTO y SEXTO QUE SON LOS QUE NOS OCUPAN, QUEDARON 

COMO HASTA LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRAN: 

PARRAFO CUARTO.- "CORRESPONDE A LA NACIÓN EL DQ. 

MINIO DIRECTO DE TODOS LOS RECURSOS NATURALES -

DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LOS ZÓCALOS SUB

MARINOS. DE LAS ISLAS; DE TODOS LOS MINERALES O

SUSTANCIAS QUE EN VETAS, MANTOS, MASAS O YACI-

MI ENTOS CONSTITUYAN DEPÓSITOS CUYA NATURALEZA -. -

SEA DISTINTA DE LOS COMPONENTES DE LOS TERRENOS, 

TALES COMO LOS MINERALES DE LOS QUE SE EXTRAI-

GAN METALES Y METALOIDES UTILIZADOS EN LA INDU.S. · 

TRIA; LOS YACIMIENTOS DE PIEDRAS PRECIOSAS, DE

SAL DE GEMA Y LAS SALINAS FORMADAS DIRECTAMENTE 

POR LAS AGUAS MARINAS; LOS PRODUCTOS DERIVADOS

DE LA DES.COMPOSICIÓN DE LAS ROCAS, CUANDO SU EX 

PLÓTACIÓN t-.tECESITE TRABAJOS SUBTERRÁNEOS; LOS -

YACIMIENTOS MINERALES U ORGÁNICOS DE MATERIAS -

SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS COMO FERTILIZAN

TES; LOS COMBUSTIBLE~ MINERALES SÓLIDOS, LÍQUI

DOS O GASEOSOS,Y E_L ESPACIO SITUADO SOBRE .EL --

TERRITORIO'NACIONAL, -EN 'LA EXTENSIÓN YT~RMlNOS 

QUE FIJE EL DERECHO INTERNACIONALw, 

PARRAFO SEXTO.-~'EN LOS CASOS. A .QUE SE REFl.EREN'."" 

LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES.E~ DOMINIO DE LA NA 
.. - ... ---·----~ ... ,.. ·--.. C IÓN -ES--1 NALI ENABLE--E--IMPRESCR-lPTI BLE-·Y-··LA·-EXPUl-~----- · · 

TACION,EL USO O EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECUR 

SOS DE QUE SE TRATE, POR LOS PARTICULARES O POR 
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SOCIEDADES CONSTITUfDAS CONFORME A LAS LEYES M.E. 

XICANAS, NO PODRA REALIZARSE SINO MEDIANTE CON~ 

CESIONES~ OTORGADAS POR EL EJECUTIVO fEDERAL1 -

DE ACUERDO CON LAS REGLAS Y CONDICIONES QUE ES

TABLEZCAN LAS LEYES, l.As NORMAS LEGALES RELATI

VAS A OBRAS O TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS M.l.. 

NERALES V SUSTANC.IAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRA

FO CUARTO, REGULARÁN LA EJECUCIÓN V COMPROBA-

CIÓN DE LOS QUE SE EFECTÚAN O DEBAN EFECTUARSE 

A PARTIR DE SU VIGENCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE LAS CONCESIONES, Y 

SU INOBSERVANCIA DARÁ LÚGAR A LA CANCELACIÓN -

DE ÉSTAS. EL GOBIERNO FEDERAL TIENE FACULTAD -

DE ESTABLECER RESERVAS NACIONALES V SUPRIMIR. -

LAS, lAs DECLARATORIAS CORRESPONDIENTES SE 

HARÁN POR EL EJECUTIVO EN LOS CASOS Y CONDl-"'-

CIONES QUE LAS LEYES PREVEAN, TRATÁNDOSE DE ~-. . . 

PETRÓLEO Y DE LOS CARBUROS DE HIDRÓGENO sóÚ-

DOS, LfQUIDOS O GASEOSOS O DE MINERALES RADIO

ACTIVOS, NO SE OTORGARÁN CONCESIONES NI CONTRA 

TOS, NI SUBSISTIRAN LOS QUE EN SU CASO SE HAYAN 
. .. . .. -., . . . .. . -. . . . ",· . - -· -

OTORGADO V LA NACIÓN LLEVARA A CABO LA EXPLOTA 

CIÓN DE ESOS PRODUCTOS, EN LOS TÉRMINOS QUE S.E. 

RALELA LEY REGLAMENTARIA RESPECTtVA. CoRRES-"'

PONDE EXCLUSIVAMENTE A LA NACIÓN GENERAR, CON-

-~-w ... :-.~--.--"'-··---·----DUC-l·R-,-~--TRANSFORMAR1··-·n 1STR1 BU l'R~·-v-i\BA'STE"CER .. "·:==.::.---- -------·--· . .,. ·--~--- --~-

ENERG f A ELÉCTRICA QUE TENGA POR OBEJTO LA PRES.. 

TACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO, EN ESTA MATERIA NO 

SE OTORGARÁN CONCESIONES A LOS PARTICULARES Y-



- 18 

LA NACIÓN APROVECHARÁ LOS BIENES Y RECUROS NATU

RALES QUE SE REQUIERAN PARA DICHOS FINES", 

lJ\ MODIFICACIÓN AL PÁRRAFO CUARTO, SEGÚN SE PUEDE OBSEkVAR,RA

DICÓ EN AMPLIAR LA ESFERA DE DOMINIO A FAVOR DEL ESTADO SOBRE

LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y DE LOS ZÓCALOS SUBMARINOS DE LAS -

ISLAS, APARENTE~ENTE MÁS QUE NADA PARA ACLARAR LO QUE COMPREN

DE DI.CHA ESFERA DE CONTROL, CON. LO QUE SE EVITA CUALQUIER CON

TROVERSIA SOBRE· FUTURA INTERPRETACIÓN QUE PUDIERA PRESENTARSE, 

PRINCIPALMENTE EN MATERIA MINERA DE ACUERDO A LO QUE YA COMEN

TAMOS SOBRE LA RIQUEZA QUE EXISTE EN DICHOS LUGARES, 

ADEMAS DE QUE EN ESTAS REFORMAS SE. CONSERVA EL DOMINIO DIRECTO 

DE LA NACIÓN CON SUS CARACTERES DE INALIENABLES E IMPRESCRIPT:l. 

BLE SOBRE LAS SUSTANCIAS MINERALES, 

EN EL PÁRRAFO SEXTO SE OBSERVA UNA COMPLEMENTACIÓN IMPORTANTE 

AL DEL TEXTO ORIGINAL, PRINCIPALMENTE EN EL RAMO DEL PETRÓLEO 

Y DE ENERGÍA EL~CTRICA, 

SIN EMBARGO EN ESTAS MODIFICACIONES DE 1960, APARECE UN INS

TRUMENTO JURÍDICO IMPORTANTE QUE NO ES DESCONOCIDO PARA LA -

MINERfA, EL CUAL SE HABfA PRESENTADO 16 AfiOS ATRÁS, PER.O ELE. 

'VADA-cN·· ESTA''OCASIÓWA 'RANGO' CONSTITUCIONAt:1-- CONS·ISTENTE·EN-··--·· 

LA FACULTAD QUE TIENE EL ESTADO EN CREAR Y SUPRIMIR RESERVAS 

MINERAS NACIONALES, 

SE MANTIENE TAMBI~N LA INSTITUCIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINIS--
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TRATIVA MINERA, Y SE REGLAMENTA MÁS ESPECÍFICAMENTE SOBRE ES

TA, CON LA FINALIDAD DE PROHIBIR EL QUE LA EXPLOTACIÓN SE LLE. 

VE A CABO POR OTRO MEDIO QUE NO SEA LA CONCESIÓN, 

Lo ANTERIOR ENTRE OTROS ASPECTOS OBEDECIÓ A QUE LA COMISIÓN

DE FOMENTO MINERO CREADA.EN 1934 MEDIANTE REFORMAS A LA LEY

MINERA DE 1930~ HABÍA CONTRATADO CON PARTICULARES EN DIVERSI

DAD DE CASOS LA EXPLOTACIÓN DE SUSTANCIAS QUE TENÍA ASIGNA-

DAS Y QUE SE ENCONTRABAN BAJO EL R~GIMEN JURÍDICO DE RESER-

VAS MINERAS, QUE SI BIEN NO ESTABAN REGULADAS EN LA (ONSTIT.U. 

CIÓN ANTES DE ESTAS REFORMAS, SI SE ENCONTRABAN REGLAMENTA-

DAS EN LA LEY MINERA DE 1930, 

Es NECESARIO sE~ALAR QUE EL DECRETO QUE Dió ORIGEN AL EsTA-

BLECIMIENTo DE RESERVAS MINERAS NACIONALES ES DE FECHA 28 DE 

AGOSTO DE 1934, QUE A SU VEZ REFORMÓ Y ADICIONÓ LA LEY MINE

RA DE 1930, 

CON EL DECRETO PRECISADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL ESTADO -

.IMPLEMENTÓ LA REGULARIZACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LA RIQUEZA 

MINERA1 CON EL FIN DE ·PROTEGER-Y· FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO ... 

DE LAS DIFERENTES SUSTANCl.AS MINERALES DE ACUERDO A LAS NECE. 

SIADES QUE SURJAN EN CADA MOMENTO, ABARCANDO CON ESTO NECESi 

DADES DE MERCADO, DE CONSUMO INTERNO, DE EXPORTACIÓN a· DE RA 

CIONALIZACIÓN DE ALGUNA SUSTANCIA QUE ASÍ LO REQUIERA, Y EN-
- - -·~-- •#~-_....,.,.~ •• ~-..-.~-,,., .----.---·----~- .,,_. ___ ..- ---· ··~------_,...,,_ _ _.._ 

GENERAL SE PRETENDÍA LOGRAR UNA ADEcüi\oÁ·-~LANÉAclóN"-Ii"EL..'A·s· ~ .. 

POLÍTICAS ESTABLECIDAS. 
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lA PRESENTE SITUACIÓN NOS OBLIGA A MEDITAR EL HECHO DEL POR

QUÉ HOY EN DÍA SE HAN INTEGRADO AL RÉGIMEN DE RESERVAS MINE

RAS NACIONALES, MAYOR CANTIDAD DE EXTENCIÓN TERRITORIAL QUE

EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS POR FALTA DE PRESUPUESTO NO SON

TRABAJADOS, RESULTANDO EN CONSECUENCIA OCIOSAS DICHAS RESEa 

VAS, YA QUE POR lEY NO EXISTE POSIBILIDAD FAVORABLE PARA -

QUE PUEDAN EXPLOTAR PERSONAS FfSICAS O MORALES PARTICULARES, 

JUSTO CUANDO EL PAÍS SE ENCUENTRA· ATRAVEZANDO UNA CRISIS 

QUE PUDIERA DISMINUIRSE EN ALTO GRADO CON LA APERTURA DE IN 

DUSTRIAS EN ALGUNAS DE ESAS ZONAS, QUE ~RAERÍA COMO CONSE-

CUENCIA GENERACIÓN DE EMPLEOS,Y LA ENTRADA DE DIVISAS, SIN

QUE CON ESTO SE ENTIENDA EL PROPONER LA LIBER~CIÓN DE TALES 

ZONAS EN SU TOTALIDAD, SINO ÚNICAMENTE-ALGUNAS DE ESTAS A -

PARTICULARES QUE PUDIERAN SER DEBIDAMENTE CONTROLADAS POR 

EL ESTADO, DEBIENDO HACERLES CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS QUE -

MARCAN LAS LEYES MINERAS V FISCALES VIGENTES, 

l.As REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN TAMBIÉN CONTEMPLAN LA OBLIGA 

CIÓN DE LA COMPROBACIÓN DE OBRAS.Y TRÁBAJOS DE EXPLOTACIÓN, 

DANDO LUGAR SU INOBSERVANCIA A LA CANCELACIÓN DE LAS CONCE-' 

CIONES, OBLIGACIÓN QUE SI BIEN VA SE PRESENTABA EN LA LEY -

DE 1930, NO SE CUMPLÍA POR DIVERSAS RAZONES, ENTRE LAS. QUE 

SE ENCONTRABA LA FALTA DE APOYO CONSTITUCIONAL, 

EN GENERAL LOS CAMBIOS IMPUESTOS POR, Y A LA CONSTITUCIÓN -

DE 1917, TUVIERON COMO FINALIDAD LA DE OTORGAR AL GOBIERNO

fEDERAL INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE LE PERMITIERAN SER EL 

RECTOR DE LA ACTIVIDAD MINERA, 



CAPITULO I I I , 

ANALISIS SOBRE LOS ASPECTOS DE MEXICANIZACION Y ESTATIZACION, 
CONTENIDAS EN LAS LEYES MINERAS DE 1961 Y 1976. 

A> LEY MINERA DE 1961. 

CONSIDERO. IMPORTANTE SEÑALAR COMO ANTECEDENTE A LA APARICIÓN DE 

ESTA LEY, EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE

RACIÓN EL D(A 17 DE JUNIO DE 1943.QUE DECLARA ZONAS GUANERAS -

DESDE EL LITORAL DEL TERRITORIO NORTE DE BAjA CALIFORNIA HASTA

EL PUERTO DE ACAPULCO, ISLAS ADYACENTES Y DE REVILLAGIGEDO~ EX

PEDIDO POR EL ENTONCES PRESIDENTE CONSTITUCIONAL GENERAL MANUEL. 

/l.VILA CAMACHO, 

ESTE DECRETO EN SUS CONSIDERANDOS, ANALIZA LA IMPORTANCIA DEL -

GUANO DE AVES COMO FACTOR IMPORTANTE PARA EL DESARROLLO DE LA -

"AGRICULTURA NACIONAL, AL SER EMPLEADO COMO FERTI·LIZANTE, Y CON

_SIDERA CON CARACTER DE INAPLAZABLE, E.L IMPULSO Y FORMACIÓN. DE -

YACIMIENTOS DE GUANO EN LAS ZONAS QUE EL "f.iiisMó MENCIONA PARA "GA" 

RANTIZAR"EL CORRECTO ABASTO A LA INDUSTRIA AGR(COLA, 

Es POR LO ANTERIOR QUE EL DECRETO ORDENA LA CREACIÓN DE UNA So

.. C I EDAD ·QUE··-CONTROl.::;E-T~CN l·CAMEN:rE--LA"'PRODUCC 1 ÓN .. DE-. .GUANO.• ... Y .. HAGA ... 

DEL MISMO UNA EXPLOTACIÓN SISTEMATICA, ",,.TENIENDO EN CUENTA, -

NO UN INTER~S PARTICULAR, SINO UN INTERÉS DE TODOS LOS MEXICA--

NOS," 
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LA INSTITUCIÓN REQUERIDA, -SEÑALA EL 1DECRETO- "No FORMARÁ PARTE 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PERO OPERARÁ 'AL AMPARO Y CON IN-

TERVENCIÓN DEL GOBIERNO", 

EL ARTÍCULO 3o, DE ESTE DECRETO, SEÑALA QUE NACIONAL FINANCIERA, 

S,A',, ORGANIZARÁ ESTA SOCIEDAD, Y QUE SU CAPITÁL ESTARÁ EN SU -

SERIE "A" CONSTITUfDA POR EL 51% DE SUS ACCIONES, QUE SERÁ!~ NOM.l. 

NATIVAS, SUSCRITAS EXCLUSIVAMENTE POR NACIONAL FINANCIERA,S.A,, 

Y SU SERIE "B", CONSTITUIDA POR EL 49% DE SUS ACCIONES RESTAN-

TES QUE SERÁN AL PORTADOR, PUDIENDO SUSCRIBIRSE P_OR PARTICULA--
.. 

RES, 

LA EMPRESA QUE NACIÓ A RAfZ DE ESTE DECRETO FUÉ LA DE "GUANOS -

y FERTILIZANTES.S-iA. (HOY FERTIMEX.S.A.) POR LO QUE LA PODEMOS

CONSIDERAR COMO UNO DE LOS PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LA PARTL 

CIPACIÓN DEL ESTADO COMO EMPRESA DENTRO D_E LA ACTIVIDAD, 

· AHORA BIEN, VOLVIENDO A LA LEY- MINERA DE .1961. .. LA INICIATIVA DE· 

ESTA LEY FU~ PRESENTADA ANTE EL SENADO DE LA REPÚBLICA, POR LOS 

SEfiORES SENADORES ENRIQUE DUPR~ CENICEROS, ALFREDO DE lARA ISAACS, 

MAURICIO MAGDALENO V AGUSTÍN ÜLIVO MONIVÁIS, DICHA INICIATIVA -

CONTIENE LOS SIGUIENTES IMPORTANTES CONCEPTOS: 

"LA LEY DE MINAS VIGENTE DEBE SER OBJETO DE UNA REVJ

SJON PARA ADECUARLA A LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES CON 

LA EXPERIENCIA DE SU APLICACIÓN EN UN PA(S COMO MÉXJ-
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CO, DE GRAN TRADICIÓN MINERA, PARA QUE LA NUEVA LEY 

CONSTITUYA UN INSTRUMENTO DE SUPERACIÓN, DE SEGURI

DAD Y EQUILIBRIO PARA ACTIVIDAD TAN IMPORTANTE EN -

BENEFICIO DE M~XICO; ESPECIALMENTE SE HACE NOTAR -

QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA LA REFORMA PUBLICADA EL-

20 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO (1960), AL PÁRRAFO SE~ 

TO DEL A~TfCULO 27 CONSTITUCIONAL", 

"LA LEY ENCUENTRA SU ORIGEN EN LA EXPRESADA DISPOS.l.. 

CIÓN CONSTITUCIONAt..._ Y DEBE °ADECUARSE A SUS POSTULA-., 
DOS TODO SU CONTENIDO", 

"LAS.CONCESIONES SÓLO PODRÁN SER OTORGADAS A FAVOR 

DE MEXICANOS O DE SOCIEDADES MEXICANAS QUE TENGAN

UNA MAYORfA DE CAPITAL SUSCRITO POR NUESTROS NACI~ 

NALES Y SE FIJAN LAS BASES CONFORME A LAS CUALES -

HABRÁN DE CONSTITUf RSE LAS SOCIEDADES DE PARTICIPA 

CIÓN ESTATAL", 

"LA INICIATIVA ESTABLECE TAMBI~N LA INSPECCIÓN EN

LAS DIVERSAS FASES DE LA ACTIVIDAD MINERA, PREVÉ -

LA.AYUDA QUE PUEDA OTORGAR EL ESTADO A LA MINERfA

PARA PROCURAR SU CONSERVACIÓN ': SU INCREMENTO, PRJ;. 

----.. '"·-----··-----···---- CI.SA .. CON .. MAYOR DETALLE LOS DIVERSOS ACTOS JURfDI--
- • - ••• •• -- ·-· .·-----·-·---.~~-"------~·~--~--···-·-··· --~~--~----·-·----···---·~-~ .. --···-- w-

COS QUE DEBEN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PúBLICO

DE MINERfA Y HACE UNA ENUMERACIÓN DE LAS ATRIBU-

CIONES Y FACULTADES DE LA SECRETARÍA DE PATRIMONIO 

NACIONAL NO SÓLO EN LAS DIVERSAS FASES DE LA LEY,-
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EN CUANTO .·A LA ACTIVIDAD MINERA, SI NO EN CAP fTULO ES

PECIAL PARA QUE NO ESCAPEN LOS ACTOS QUE DEBAN ESTAR

SUJETOS A LA ACTIVIDAD DEL ESTADO Y SE PRECISAN LOS -

PUNTOS A LOS QUE HABRÁN DE ESTAR DEDICADOS LA COMl--

SIÓN DE FOMENTO MINERO Y EL CONSEJO DE RECURSOS No RE. 

NOVABLES PARA QUE OPEREN EN FORMA EFICIENTE Y EXPEDI

TA", (1), 

POSTERIORMENTE LA SEGUNDA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS INTEGRADA POR LOS SEfilORES DIPUTADOS CARLOS Guz

MÁN GUZMÁN, JOSÉ VALLEJO NOVELO, RAFAEL ESPINOZA FLORES Y JESÚS OR

TEGA CALDERÓN, A .LA QUE TURNÓ LA INICIATIVA APROBADA POR EL SENADO, 

DESPUÉS DE CAMBIAR IMPRESIONES CON LOS SECTORES 'fNTERESADOS QUE QU_l 

SIERON SER ESCUCHADOS, DICTAMINÓ PROPONIENDO LA APROBACIÓN, SEfilALAR 

.DO EN UNO DE LOS ~UNTOS D~ sus CONSiDERACIONES QUE: 

"SE ALIENl:A LA PATRIÓTICA EXPECTATIVA .DE LA MEXICANI

ZACIÓN DE LA MINERÍA AL SEÑALAR QUE TODOS LOS MEXICA

NOS y LAS SOCIEDADES MEXICANAS· CUYO CAPITAL ESTÉ su.S. 

CRITO POR UN 51%.CUANDO MENOS POR MEXICANOS, PODRÁN -

· OBTENER éollicEsIONEs MINERAs'o DE PLANTAS DE BENEFICIO·· 

SIN DESCONOCER LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR LA APLICA

CI_ÓN DÉ ~s LEYES ANTERiciRES 11
• (2) 

(1) LA NUEVA LEY MINERA, SEcRETARfA DEL PATRIMONIO NACIONAL Sus-SE
--------.. -"'CRETARfA-·nE·~RECURSOs-No·-RENOVABl:ES•-MÉXICO·,OCTUBRE--DE-1963,·· P.5 .. ,--

(2) LA NUEVA LEY MINERA. SECRETARÍA DEL PATRIMONIO NACIONAL Sus-SE
CRETARIA DE RECURSOS No RENOVABLES, MÉXICO, OCTUBRE DE 1963 P.-
7 y 8. 
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TRAS DE SER APROBADA TAMBIÉN POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA INICIA 

TIVA EN CUESTIÓN PASÓ A MANOS DEL ENTONCES JEFE DEL EJECUTIVO LIC, 

ADOLFO LóPEZ MATEOS PARA EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN

EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRANDO EN VIGOR 60 DÍAS -

DESPUÉS DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU ARTÍCULO PRIMERO TRANSITQ 

RIO, INICIÁNDOSE. CON ELLO LA AUTÉNTICA REINDIVICACIÓN DE NUESTRO

PAfS SOBRE SUS RECURSOS MINERALES, 

MUCHO ANTES DEL 20 DE ABRIL DE 1961 -FECHA EN QUE ENTRÓ EN VIGOR-, 

FUÉ OBJETO DE GRAN POLÉMICA POR PARTE DE LOS SECTORES INTERESADOS, 

NO FALTANDO CON ELLO OPINIONES EXTREMAS TANTO EN FAVOR COMO EN CO.li 

TRA DE SU CONTENIDO; LO CIERTO ES QUE A MÁS DE 400 AÑOS DE QUE LA

MINERfA VENfA SIENDO APROVECHADA PRINCIPALMENTE POR EXTRANJEROS,--. . . . 

ERA YA NECESARIO QUE TANTO DE HECHO coMo DE DEREc~o>NUESTRO·PAfs-
- . . . . . . 

sE BENEFICIARA PARA sí DE sus PROPIOS. RECURsos, MÁXIME s1 TOMAMOs-

EN CONSIDERACIÓN QUE TODAVfA A PRINCIPIOS DE 1961, EL 90% DEL TO-

TAL DE LA PRODUCCIÓN MINERA DEL PAfS SE ENCONTRABA EN MANOS EXTRA~ 

JERAS, QUIENES CON UNA ESCASA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN, PRÁCTl

CAMÉNTÉ SEDEDfCABAN AEXPLORTAREL TOTAL DEL MINERAL EN su ESTADO 

NÁTURAL; DEVOLVIÉNDOLO POSTERIÓRMÉNTE. YA BENEFICIADO, LO QUE INCLl. 

~ABA SENSIBLEMENTE LA. G.ANANCIA ECONÓMICA A SU FAVOR, 

LA·DENOMINACIÓN~ DE. ESTA. LEY .. DE.J .. ~§J._!:1,1 .. É __ J,.~--~.~-.:~.b!:~--~~.~~!:~.T-~~~A -

DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE EXPLOTACIÓN Y APROVE

CHAMIENTO DE RECURSOS M~NERALES", SEÑALANDO EL ENTONCES SECRETARIO 

DEL PATRIMONIO NACIONAL l1c, EDUARDO BUSTAMANTE QUE DICHA LEY: 
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"TIENE POR OBJETO PRECISAR QUE SUS DISPOSICIONES REGU

LEN LA EXPLOTACIÓN DE TODOS sus· MINERALES y SUSTANCIAS 

QUE POR S~ NATURALEZA CONSTITUYAN RECUROS NATURALES NO 

RENOVABLES• TANTO LOS· QUE CORRESPONDEN AL DOMINIO DI-

RECTO DE LA NACIÓN COMO LOS QUE LEGALMENTE HAYAN SID0-

0 PUEDAN SER OBJETO LfCITO DE APROPIACIÓN POR LOS PAR

TICULARES; LA DE ~~TOS ÚLTIMOS EN EJERCICIO DE LA FA-

CULTAD CONSTITUCIONAL DEL PODER PÚBLICO. DE REGULAR SU

APROVECHAMIENTO PARA HACER UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA 

DE LA RIQUEZA PÚBLICA Y PARA CUIDAR SU CONSERVACIÓN•, 

(3) 

. LA REVOLUCIÓN MeXJCJlNA_ EN .1910 SI BIEN ES CIERTO TUVO UNA MOTIVACIÓN 

POLÍTICA DIRECTA COMO FUE EL ERRADICAR UNA DICTADURA. RESPONDIÓ TAM

.B l~N A UNA.ORIENTACIÓN ECONÓMICA DEFINIDA• QUE ERA PRECISAMENTE LA -
, . . ,_ 

DE IMPULSAR EL PROGRESO DEL PAÍS EN BENEFICIO DE LA MAYORfA DE SUS -

HABITANTES, CREANDO COMO INSTITUCIÓN JURfDICA RECTORA A LA CONSTITU

CIÓN EXPEDIDA EN QuER~TARO EN 1917. 

-
DESDE ESTE PUNTO DE VISTA DICHO MOVIMIEN'l'.0 SOCIAL REIVINDICÓ - - --

(3) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL SR.LICENCIADO EDUARDO BusTAMANTE. SE
CRETARIO DE PATRIMONIO NACIONAL• PARA LA EDICIÓN ESPÉCIAL DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE EXPLOTA-

.. CIÓN .. Y ... APROVECHAMIENTO .DE ,RECURSOS MINERALES .• DADA A CONOCER A LOS 
REPRESENTANTES DE Los PAt~Es DEL G·~uP'o ·1NT-ERNAciaÑA:l..'.oi.:·'E-s-ruñ10-= · 
DEL PLOMO Y DEL ZINC. QUE ASISTIERON A LA TERCERA REUNIÓN QUE,SE -
EFECTUÓ EN M!!XICO DEL 15 AL 24 DE MARZO DE 1961" . 
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A LA NACIÓN SU RIQUEZA MINERA POR EL CAMINO DEL RESTABLE

CIMIENTO DE DOS PRINCIPIOS BÁSICOS PARA LA MINERfA EN --

NUESTRO PAfS; PRIMERO EN l.O TOCANTE A QUE LA PROPIEDAD -

DEL SUELO NO ABARCA EL DERECHO A DISPONER DE LOS MINERA-

LES Y SUSTANCIAS QUE SON DISTINTOS A LOS COMPONENTES NAT.U. 

RALES DE LOS TERRENOS; LAS SUSTANCIAS QUE NO SON SUSCEPTL 

BLES DE APROVEC~AMIENTO AGRfCOLA PERTENENCEN A LA NACIÓN, 

ASf COMO QUE EL DERECHO DE EXPLOTAR EL SUBSUELO SÓLO PUE

DE OTORGARSE A LOS PARTICULARES POR EL ESTADO Y A CONDI-

CIÓN DE QUE REALICEN EN FORMA EFECTIVA Y REGULAR LOS TRA

BAJOS DE EXPLOTACIÓN, 

LA PARTE MEDULAR DE ESTA LEY DE 1961 FUt LA DE REGULARI-

ZAR LA MEXICANIZACIÓN DE ESTA INDUSTRIA PRINCIPALMENTE EN 

SU ARTfCULO 14, CUANDO .DETERMINA QUE ÚNICAMENTE PERSONAS

FfSICAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, Y MORALES CUYO CAPITAL

SE ENCUENTRA SUSCRITO EN SU MAYORfA POR MEXICANOS, PODRÁN 

SER OBJETO DE CONCESIÓN MINERA O DE PLANTA DE BENEFICIO,

EXCLUYENDO EXPRESAMENTE DE CUALQUIER PARTICIPACIÓN A GO-

BIERNOS SOBERANOS EXTRANJEROS, 

CON RESPECTO A LAS LIMITACIONES DE S.UPERFICIE SOBRE CADA

CONCESIÓN, LA LEY ANTERIOR DE 1930 TANTO A LAS ENTONCES - . 

LLAMADAS DE CATEO (EXPLORACIÓN) O DE EXPLOTACIÓN, LAS LI

MITABÁ-AUNA"DETERMINADA-CANTfbAD-DE··nPEif'rENENCfASn .. (ARTI' 
CULO NOVENO,- "LA UNIDAD DE CONCESIÓN ES LA PERTENENCIA -

MINERA, Y POR ELLA SE ENTIENDE UN SÓLIDO DE PROFUNDIDAD -

INDEFINIDA, LIMITADO EN EL TERRENO POR LOS CUATRO PLANOS-
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VERTICALES CORRESPONDIENTES A UN CUADRADO HORIZONTAL DE 100 

METROS POR LADO"), Y ESTAS VARIABAN DE ACUERDO AL TIPO DE -

CONCESIÓN Y A LAS SUSTANCIAS CONTENIDAS, ABARCANDO SUPERFI

CIES MUY AMPLIAS, ADEMÁS DE.CONVERTIRSE EN INDEFINIDAS --

(ARTS,20 Y 25), Y DE NO SEÑALAR UN LIMITE PARA CADA PERSO

NA FfSICA O MORAL EN SU CONJUNTO DE CONCESIONES, 

AHORA, LA LEY DE 1961, LIMITA REALMENTE LA EXTENSIÓN MÁXIMA 

DE TERRENOS CONCESIBLES A PERSONAS FfSICAS O MORALES, CON -

LO QUE PRETENDE EVITAR EL LLAMADO "LATIFUNDIO MINERO" QUE 

NO ES MÁS QUE LA CONCENTRACIÓN DE GRANDES SUPERFICIES EN PQ. 

CAS MANOS, ADEMÁS DE QUE AL LIMITAR LA SUPERFICIE. GLOBAL DE 

CONCESIÓN PARA CADA SUSTANCIA A CADA PERSONA FÍSICA O MORAL 

(ARTfcULO 27) EVITA TAMBIÉN, Q4E EN UN MOMENTO DADO TODOS 

LOS YACIMIENTOS CONOCIDOS DE UN MINERAL QUEDARAN EN PODER 

DE UNA SOLA EMPRESA O PARTICULAR, IMPLICANDO CON ELLO UN MQ. 

NOPOLIO. 

C.ON LAS ADICIONES AL PÁRRAFO 60.DEL ARTfCULO 27 DE LA CONS

TITUCIÓN, EN 1960 SE ESTABLECIÓ LA OBLIGACIÓN DE COMPROBAR

LOS TRABAJOS SOBRE LOS QUE MEDIARA CONCESIÓN, QUE SI BIEN ·vA 
ESTABA CONTEMPLADA EN LA LEY DÉ 1930 EN SU. ARTfcULO 28, ~~
DISPONER, QUE LA COMPROBACIÓN DEL TRABAJO REGULAR SE HAR(A-

·---- ·--··--MEiffANTE-ur .I NVERS IóN·-nE-sAt:AR IOS;-·t.:O-QUE--EV·IDENTEMEN:fE·--NO---""· 

ERA DEL TODO CONFIABLE: AHORA LA LEY DE 1961 EN sus ARTfcu

LOS 46 FRACCIÓN 111 .Y EL 139 FRACCIÓN VIII DE su REGLAMENTO, 

DIÓ MAYOR IMPORTANCIA A LA OBLIGACIÓN DE EJECUTAR Y COMPRO-

BAR LAS OBRAS Y TRABAJOS EN CUESTIÓN, TOMANDO COMO BASE PA--

--
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RA CALCULAR SU IMPORTANCIA, EL VALOR PROMEDIO ANUAL DE LA -
TONELADA DE MINERAL EN BOCAMINA, Y LA EXTENSIÓN DE TERRENO

CONCESIONADO, 

Asf MISMO ESTA LEY DEL 61 EN SU ARTÍCULO 63; Y 141 DEL RE-

GLAMENTO ESTABLECIÓ LA POSIBILIDAD A LAS EMPRESAS MINERAS -

DE FORMARSE RESERVAS MINERAS INDUSTRIALES CUYA FINALIDAD -

ERA LA DE PROMOVER Y FOMENTAR LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE -

LAS INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN QUE UTILIZARAN MATERIAS -

PRIMAS MINERALES PARA ELABORAR PRODUCTOS DE CONSUMO NACIO-

NAL, O BIEN DESTINARLO A LA EXPORTACIÓN, PERO SIEMPRE CON

DICIONADOS A BENEFICIAR EL MINERAL EN PRODUCTOS ELABORADOS, . . 

. O ~ONSUMAN SiN APROVECHAMIENTO ULTERIOR ESTAS SUSTANCIAS; -

LA OPERACI,ÓN DE ESTAS EMPRESAS SE GARANTIZABA POR UN MfNIMO 

DE CINCUENTA Af~OSI 

ÜTRO ASPECTO IMPORTANTE FU~ EL CORRESPONDIENTE A LA PROMO-

CIÓN MINERA, QUE NO ERA OTRA COSA SINO EL OTORGAR DERECHOS

A LOS MINEROS O· SOLICITAR AYUDA3tCNICA EN. LJ>.. E.JECUC_IÓ_N DE 

ESTUDIOS RELATIVOS A: 

A) A LA E.JE~UCIÓNDE ESTUDIOS GEOLÓGICOS; 

B) EXPLORACIONES MINERAS; 
-···--·- ··-· --··· ·~· --··--·-- - ----·- -~-~-A~E-SORAMIE.NTO-~iic"Nú:o 'Mú~E:R'o''cn•.;ETALÚRGI co ;·· ., 

D) ESTABLECIMIENTO DE PLANTAS DE BENEFICIO; 

E) CR~DITOS REFACCIONARIOS Y DE AV(O, ASf COMO; 

F) EN GENE.RAL, LA AYUDA ECONÓMICA PARA REALIZAR 

UNA O VARIAS DE LAS FINALIDADES PREVISTAS EN 
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ESTA LEY • Y EN LA DE IMPUESTOS Y FOMENTO A 

LA MINERf A, ENTONCES EN VIGOR: 

RECIBIENDOSE ESTA AYUDA EN LOS DOS PRIMEROS CASOS A TRAVÉS DEL 

CONSEJO DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES, LOS TRES SIGUIEN

TES POR LA COMISIÓN DE FOMENTO MINERO Y EN EL ÚLTIMO POR LA S~ 

CRETAR{A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, TRAS ESCUCHAR A LA DEL 

PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, 

DENTRO DE ESTE MISMO CAPÍTULO DE LA PROMOCIÓN MINERA, EN SUS -

ARTÍCULOS 96 Y 97 DE LA LEY, EL ESTADO TRAS LAS MODIFICACIONES 

DE 1934, COMIENZA A SENTAR LAS BASES PARA FOMENTAR EL DESCUBRL 

MIENTO DE ZONAS MINERALIZADAS, AL INSTITUÍR PREMIOS HASTA POR

CINCUENTA MIL PESOS, EN FAVOR DEL DESCUBRIDOR MEXICANO QUE-LOS 

LOCALICE, CON EL FIN DE INCORPORARLOS A LAS ENTONCES TODAVÍA -

POCAS RESERVAS MINERALES NACIONALES, 

ESTA LEY TAMBIÉN REGLAMENTA ESPECÍFICAMENTE A LAS EMPRESAS DE

PARTICIPACIÓN ESTATAL, (ART.50,) Y SE PERFECCIONARON LAS INSTL 

·- TUCIONES PÚBLICAS MINERAS (COMISIÓN DE FOMENTO MINERO Y CONSE

JO DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES), CON LO QUE SE INICIA

DE LLENO LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS EN ESTA AC

TIVIDAD, 

coMo EL PROP10 ESTADO-~~- ~~-e-ñe·s-iiR--sLI.JET"o--ñE. c:a-Ñce:s·16N" 1>oíf Et.: 

MISMO ESTADO, SE CREA LA FIGURA DE LA ASIGNACIÓN (ART.10) CO

MO EL MEDIO EXPEDITO Y EFICÁZ PARA PONER EN MANOS DE LAS INS

TITUCIONES PÚBLICAS MINERAS YACIMIENTOS DE SUSTANCIAS MINERA-

LE?S, 
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A ESTE RESPECTO LA PROPIA LEY DELIMITÓ LOS OBJETIVOS SOCIALES

TANTO DE LA COMISIÓN DE FOMENTO MINERO (ART.99) COMO LOS DEL-

CONSEJO NACIONAL DE RECURSOS MINERALES No RENOVABLES (ART.103), 

ADEMÁS DE PRECISAR QUE LA SECRETARÍA DEL RAMO (SECRETARÍA DEL

PATRIMONIO NACIONAL) TENDRÍA ENTRE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTA

DES LA DE OPERAR ANTE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL E~IECUTIVO 

FEDERAL EN TODO LO RELATIVO CON LA INDUSTRIA MINERA METALÚRGI

CA, ADEMÁS DE PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS MINERAS EN 

QUE PARTICIPE EL ESTADO, RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE INTERVENIR 

EN LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES PA

RA LA EXPLOTACIÓN MINERA EN ZONAS ESPECIALES O DE SUSTANCIAS ~ 

ESENCIALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAís, Así coMo DE 

INTERVENIR EN LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA FINAN

CIERA Y ADMINISTRATIVA DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS MINERAS, Y -

DE LAS EMPRESAS.MINERAS EN QUE PARTICIPE EL ESTADO. 

LA PROMULGACIÓN DE ESTA LEY FU~ EL PUNTO DE ARRANQUE DEL Go--
BIERNO FEDERAL EN SU ESFUERZO POR MEXICANIZAR ESTA IMPORTAN-

TE INDUSTRIA, ALCANZÁNDOSE CON ESTA DECISIÓN UN CAMBIO HISTÓ-

RICO QUE REVISTE UNA GRAN -IMPORTANCIA .NO .. SÓLO POR. LA REINYIDL. 

CACIÓN DE LOS .RECURSOS NATURALES DEL PAfs, SINO QUE, INDEPEN-

DIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, SE MANTUVO UNA POLÍTICA DE LIBER-

TAD CON EL INVERSIONISTA PRIVADO NACIONAL, CREÁNDOSE UNA ECO -

NOMfA MIXTA QUE PERMITIÓ EL CRECIMIENTO DE ESTE SECTOR DURANTE 

LA D~CADA DE LOS SESENTAS, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE ESTE PASO SE DIÓ SIN LESIONAR AL IN

VERSIONISTA EXTRANJERO YA QUE EL ARTÍCULO 3o.TRANSITORIO DE LA 
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NUEVA LEY, LES PERMITIÓ CONTINUAR EXPLOTANDO SUS NEGOCIOS DU

RANTE 25 AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA EXPEDICIÓN DE SU COlt 

CESIÓN DE EXPLOTACIÓN Y EN CASO DE DESEAR UNA NUEVA CONCESIÓN, 

AJUSTAR EL CAPITAL ~OCIAL A LAS EXIGENCIAS DE ESTA LEY • 

. • , . 
. ·~ ·• "' 
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B> LEY MINERA DE 1976. 

EL 22 DE DICIEMBRE DE 1975, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DE LA FEDERÁCIÓN UNA NUEVA LEY MINERA BAJO.AL DENOMINACIÓN

DE "LEY REGLAMENTA,RIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN MA 
TERIA MINERA", PROMULGADA POR EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, Lic.Luis EcHEVERRfA ALVAREz, ENTRANDO itsTA EN -

VIGOR SESENTA ofÁs oEsPu~s oE. su PUBLICACIÓN, v QUE Nos RI

GE DESDE ENTONCES A LA FECHA, 

DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS GENERALES DE ESTA LEY, .SE Mal 

CIONA QUE DURANTE LOS 15AÑOS DE VIGENCIA DE LA LEY MINERA 

. DE l96L U\ Evol.ué16N, TANTo DEL PAÚ> coKo DE LA 1NousTRIA~ 
PROVOCARON QUE LOS PRECEPTOS DE LA MISMA RESULTARAN INADE

CUADOS YA QUE FUERON SURGIENDO ENTRE OTROS LOS S.IGUIENTES 

PROBLEMAS: 

l. FALTA DE COMPETITIVIDAD DE NUESTRA INDUSTRIA EN LOS f1EB. 

CA~OS INTERNACIONALES. QUE SÓLO PODÍAN LOGRARSE CON EX-.. ·. 
PLOTACIONES A GRAN ESCALA, QUE REQUIEREN INVERSIONES -~ 

2. LA PIRAMIDACIÓN DE LAS SOCIEDADES MINERAS: 

3. LA NECESIDAD DE QUE LA MEXICANIZACIÓN LOGRADA SE EXTEN-
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DIERA 'A LA COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN', 

4, LA ESPECULACIÓN DE LAS CONCESIONES MINERAS, 

5, EL HECHO DE QUE NUESTRO PAÍS REQUERÍA QUE SUS RECURSOS SE 

EXPLOTARAN CADA DfA CON MAYOR SENTIDO SOCIAL, 

ÜTRO PUNTO IMPORTANTE QUE ES NECESARIO MENCIONAR PARA HACER-

. EL SEGUMIENTO DE LA POLfTICA SOBRE MATERIA MINERA DE LA ADML 

NISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, SON LOS CONCEPTOS VERTIDOS CON -

MOTIVO DE ESTA NUEVA LEY POR EL Lic •. FRANCISCO JAVIER ALEJO -

ENTONCES SECRETARIO DEL PATRIMONIO NACIONAL ANTE LA CAMARA -

DE DIPUTADOS EL.DfA 23 DE OCTUBRE DE/1975, ENTRE LOS CUALES

CONSIDERAMOS IMPORTANTES LOS SIGUIENTES: 

' . . . 
ªEL CARÁCTER ALEATORIO DE LA MINERfA Y LA IRRACIONA 

LIDAD EN EL USO DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA NA

CIÓN, SÓLO PODRÁ DESAPARECER CABALMENTE CUANDO SU -

. APROVECHAMIENTO. SE' EFECTÚE. POR y PARA.BENEFICIO DE- . 
TODOS LOS MEXICANOS, MEQIANTE UNA MAYOR PARTICIPA--. 

CIÓN ESTATAL QUE HAGA POSIBLE INTEGRAR RAC,IONALMEN

TE LAS DIFERENTES FASES DE SU PROCESO PRODUCTIVO, -

SUBSANAR LA AUSENCIA DE UNA TRADJCIÓN~.TECNOLÓGICA---·---··"· ............ . ,,.., ____ <•~•.~··--- ... ·~~,_.,,,.....__,._,_.,,~..,~--\-<".-'": .• ;~·-----... ~-,_...,...->_<•>"""" ,.,.,,.-~.-.·•c•O A'"'°'•' • "' • • 

. PROPIA Y.LA CARENCIA DE INFRAESTRUCTURA, ASf COMO -

ALCANZAR LAS ESCALAS DE PRODUCCIÓN NECESARIAS PARA

COMPETI R A NIVEL MUNDIAL", 

"LA EXPLOTACIÓN DIRECTA POR LA NACIÓN. DE LOS PRINCL 



r .·' 
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PALES RECURSOS MINERALES, EN PARTICULAR AQUELLOS lit 

DISPNESABLES PARA LA CREACIÓN DE NUEVAS FUENTES · -

ENERG~TICAS, LA EXPANSIÓN SIDERÚRGICA Y LA PRODUC-

CIÓN DE FERTILIZANTES, SON FUDAMENTALES PARA MANTE

NER LA. CAPACIDAD DE DECISIÓN SOBERANA SOBRE LA CON

DUCCIÓN DEL DESARROLLO Y EVITAR QUE, DADA LA INDIS

CUTIBLE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DE ESTAS RIQUEZAS -

NATURALES, POR SU CARÁCTER BÁSICO EN EL DESARROLLO

INDUSTRIAL, SU EXPLOTACIÓN QUEDE .AL ARBITRIO Y EN -

BENEFICIO DE UNOS CUANTOS, 

SóLO·ASf PODRÁ EL GOBIERNO RESPONDER A LOS INTERE

SES DE LAS MAYORÍAS SIN QUE SUS ACCIONES SE VEAN -

IMPEDIDAS O LIMITADAS POR GRUPOS PRIVILEGIADOS", 

' - . . . 

ENTRE LAS INNOVACIONES MÁ.s IMPORTANTES DE ESTA NUEVA LEY MINERA 

ENCONTRAMOS QUE EXISTEN NUEVOS SUJETOS CAPACITADOS PARA OBTENER 

CONCESIONES MINERAS, AL SEÑALAR EN SU ARTiCULO 11 QUE LOS E.JI-

DOS Y COMUNIDADES AGRARIAS PODRÁN OBTENER CONCESIONES MINERAS -

·-e-ti: LAS CONDI ÚONE!:l' QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA. -

AGRARIA, BUSCANDO CON ELLO EL LEGISLADOR, QUE LOS GRUPOS SOCIA

LES MENCIONADOS ENCONTRA~N EN ES.TAS DISP_OSICJONES UNA NUEVA -

FUENTE DE TRABAJO Y CONSECUENTEMENTE DE INGRESOS EN UNA EXPLOTA 

··. C 1-ÓN-DE-.LOSRECURSOS-M INEROS.,_LO. CUAL-NO-HA"T.ENlDO ... EL,.~XlJ:O .. ES.::-..... . 

PERADO DEBIDO A LA FALTA DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y CAPACIDAD

ECONÓMICA DE LOS CAMPESINOS, 

CUANDO EMPRESAS vio PARTICULARES AFECTEN TERRENOS EJIDALES o -
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COMUNALES POR LAS ASIGNACIONES O CONCESIONES QUE SE OTOR-

GUEN, SE SUJETARÁN A LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO 19 DE LA

lEY EN ESTUDIO, CON LA MODALIDAD DE QUE PARA LA EXPLOTA--

C IÓN DE UN TERRENO CbMPRENDIDO DENTRO DE UNO O VARIOS EJI

DOS, SE REALIZARÁ MEDIANTE LA FIGURA JURfDICA DE LA •ocuPA 

CIÓN TEMPORAL•., OBLIGÁNDOSE A LA EMPRESA U ORGANISMO BENE

FICIADO.A APORTAR A LOS FONDOS COMUNES EJIDALES UNA PARTI

CIPACIÓN CUYO MONTO DEBERÁ SER IGUAL A LA D~CIMA PARTE bEL 

IMPUESTO DE PRODUCCIÓN. 

EN CUANTO A LOS MONTOS DE INVERSIÓN MfNIMA ANUAL A QUE ES

TAN OBLIGADOS LOS TITULARES O CAUSAHABIENTES DE LAS CONCE

SIONES MINERAS DE EXPLOTACIÓN, ESTAS FUERON MODIFICADAS F.1. 

JANDOSE PROGRAMAS DE TRABAJO A REALIZAR SOBRE ESTAS CONCE~ . . . 

. SiONES. LAS CUALES SE ENCUENTR~N ESTIPULADAS EN EL CAPfTÜ~ 
LO QUINTO DE ESTA LEY. QUE ACTUALMENTE POR MOTIVOS D!:: IN-

FLACIÓN. SE ENCUENTRAN EN CANTIDADES MONETARIAS MfNIMAS. 

CON EL FIN DE IMPLEMENTAR LA MEXICANIZACIÓN DE LAS SOCIEDA 

DES MINERAS, Y TRATAN.DO DE EVÍ!AR_ ~ f>IRAHIDA_CIÓN A TRAVt's .. 
. ,_ ~ .~ .. "- ~·· ... --. 

DE DEFINIR LO QUE _SE ENTIENDE POR CAPITAL HfNIMO MEXICANO-

EN Tt'RMINOS NETOS, SE REGULA LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE 

· LAS soé:1EDADEs MINERAS. sE EXIJE QUE PARA LA TRANsMisiÓN-

CART.17> DE LAS CONCESIONES MINERAS, SE: OBTENGA, PREVIA--

., -··---' MENTE' LA-~AUTOUZACrórn:>·E-LA-SECRETARf°Á-·DEL .. RAMO:-¡s¡·M ISMO·- ...... e • 

EN EL CASO DE QUE LA TRANSMISIÓN DE UNA PORCIÓN SUPERIOR -

AL 10% (ART.12,;..111-8) DE LAS ACCIONES DE LA SERIE •A", DE-

BERÁ OBTENERSE LA AUTORIZACIÓN SE~ALADA, ESTABLECIENDO Sl.:i. 
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TEMAS DE COMPROBACIÓN Y SANCIONES PENALES POR INCUMPLIMIENTO 

(ART. 105, 106 Y 107). 

ESTA LEY DE 1976 PERMITE QUE LA MEXICANIZACIÓN DE LA INDUS-

TR IA MINERA CONTINÚE AVANZANDO UNA VEZ QUE SE VENZAN LOS TÉ& 

MINOS DE LAS CONCESIONES CUYA DURACIÓN MÁXIMA ES DE 25 AÑOS

A PARTiR DE LA EXPEDICIÓN DEL tfTULO (ARTÍCULO 34l~ CUANDO -

AL T~RMINO DE ESTE PLAZO. EL TITULAR PODRÁ SOLICITAR UNA NU~ 

VA CONCESIÓN, SÓLO QUE PARA ELLO TENDRÁ QUE AJUSTAR SU CAPI

TAL SOCIAL MEXICANO A UN MfNIMO DE 60%, Y DE 75% CUANDO SE -

TRATE DE SOLICITAR ALGUNA .CONCESIÓN ESPECIAL. o DE LO CONTRA 

IHO PERMITIR AL ESTADO PARTICIPAR. EN LA EMPRESA SOLICITANTE 

DE MANERA MINORITARIA CUANDO MENOS, 

Es IMPORTANTE PRECISAR QUE EL EXTRANJERO si PUEDE PART~CIPAR 

EN LA INDUSTRIA MINERA NACIONAL DE MANERA MINORITARIA CON -

LOS INVERSIONISTAS ME}n°CANOÚ DISPOStCION QUE EN ALGUNOS CA

SOS SE HA VISTO VIOLADA DE HECHO, CUANDO DICHO INVERSIONISTA 

EXTRANJERO COND.ICIONA QUE. PARÁ ACEPTAR PARTICIPAR EN.ALGUNA..;. 
' . ~~ ··~"·-· ... , , • ,. .. >' . -- "" . . • 

EMPRESA MINERA, SE DEBE INCLUIR EN LOS·ESTATUTOS QUE# CUAL-

QUIER RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS se' APRUEBE -

CUANDO MENOS CON EL VOTO FAVÓRABLE DEL 52%DEL CAPITAL. CON 

LO QUE P~ACTICAM~~::".~S-UM_E __ .~:- C~~-Ro~.!J~--~- EHP.~~~~.!_J).J~H~.-"". .... ······-
-- --··ACTITDD_D.EJffERJCl>ER ANALIZADA POR LOS LEGISLADORES CON ESTAR 

EN CONTRA DEL ESPÍRITU DE LA LEY, AUNQUE INSISTO SON CÓNTADOS 

LOS CASOS QUE SE HAN DADO, 

LAS LIMITACIONES A LA~ CONCESIONES TAMBIÉN SUFRIERON MODIFICA 

CJONES, SIENDO ESTAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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A LAS CONCESIONES DE EXPLORACIÓN SE LES FIJÓ PARA ESTAS UNA 

DURACIÓN DE TRES AÑOS (ART,33), PRORROGABLE POR UNA SOLA -

VEZ POR IGUAL PERÍODO, LIMITÁNDOSE PARA ELLO UNA SUPERFICIE 

MÁXIMA DE 50,000-00-00 HAS, A FIN DE QUE SE DISMINUYA EL -~ 

RIESGO DEL INVERSIONISTA. ADEMÁS DE INTENSIFICAR EL CONOCI

MIENTO POR EL ESTADO DEL POTENCIAL MINERO EXISTENTE EN EL

PAfS, 

EN CASO DE QUE SE SOLICITE UNA NUEVA PRÓRROGA EN TRABAJOS -

DE EXPLORACIÓN, LA SUPERFICIE SEÑALADA TENDRÁ QUE REDUCIRSE 

A UN MfNIMO DE 5,000-00-00 HAs,, MISMAS QUE REPRESENTAN EL

LfMITE MÁXIMO PARA LAS CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN EN CONJUli 

TO, PARA CADA PERSONA FfSICA O MORAL PARTICULARES, EN CAM--

810 PARA LOS ORGANISMOS y EMPRESAS ESTATALES ESA MISMA su-

PERFICIE SE ASIGNARÁ POR· SOLI~ITUD. LO QUE FACULTA AL ESTA-. 

DO .A TENER ABSOLUTA LIBERTAD PARA .REALIZAR TRABAJOS y DE FA'." 

CILITAR EL CRECIMIENTO DE SUS EMPRESAS NO SUCEDIENDO LO 

MISMO CON LOS PARTICULARES, 

Po·R .LA IMPORTANCIA QUE TIENEN ALGUNAS SUSTANCIAS MINERALES:... 

POR SU ASPECTO ESTRAT~GICO, Y PARA LOGRAR EL DESARROLLO IN

. DUSTRIÁL YAGRfC:oLA DEL PAfs. SE INCLUYÓ INVÁRIÁBLEMENTE AL 

R~GIMEN DE RESERVAS MINERAS NACIONALES LOS YACIMIENTOS DE -

. - -···-¡·z.uFRE·;-·¡;¡faFoR·a;· POTASIO.--¡:¡-¡·e'RRi)'v-·cA-RBÓN·~-·Tas··cüALES-SÓLO~--
PUEDEN SER EXPLOTADOS POR EL ESTADO A TRAV~S DE LA (OMISIÓN 

DE fOMENTO MINERO O EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYO

RITARIAS EN LAS TRES PRIMERAS SUSTANCIAS, Y TANTO POR ESTOS 

MISMOS, COMO POR LOS DE PARTiCIPACIÓN ESTATAL MINORITARIA -
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Y EMPRESAS (PARTICULARES QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS .SERALA 

DOS PARA LAS EMPRESAS QUE SOLICITEN CONCESIONES ESPECIALES -

(MfNIMO 66% CAPITAL MEXICANO} PARA LAS DOS ÚLTIMAS. 

Asf MISMO ESTA LEY, AUMENTA LOS ALCANCES.DE LAS RESERVAS MI

NERAS NACIONALES, MODIFICANDO SU FORMA DE CONSTITUCIÓN, SE-

GÚN LOS ESTUDIAREMOS EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO, 

EN RESUMEN. ESTA LEY CON LAS MODIFICACIONES SERALADAS REA-

FIRMA Y CONTINÚA LOS PRINCIPIOS QUE DIERON ORIGEN A SU PRED~ 

CESORA DE 1961, 

AHORA BIEN AL AMPARO DE ~STA LEY MINERA DE 197G·, LA PARTICI- · 

PACIÓN ESTATAL HA ALCANzADO NIVELES MUY IMPORTANTES •. TAL y -

COMO LOS PODÉMOS APRECIAR EN. LAS ESTADÍSTICÁS ANOTADAS EN EL 

CAPfTul..o V DE ESTA TESIS• 
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C> MODIFICACIONES A LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CON~ 
TITUCIONAL EN MATERIA MINERA DE 1976 A LA FECHA. 

LA LEGISLACIÓN MINERA VIGENTE ÚNICAMENTE A SUFRIDO EN DOS 

OCASIONES REFORMAS A SU TEXTO ORIGINAL, PERO NINGUNA DE -

ESTAS ALTERÓ EN FORMA SUSTANCIAL O IMPORTANTE SU CONTENI-

DO, 

LA PRIMERA DE ESTAS FUÉ CON FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1981 
Y CONSISTIÓ EN LA DEROGACIÓN DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍ • 

CU.LO 24 DE LA LEY, POR LA LEY QUE REFORMA, ADICIONA y D~ 

ROGA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FISCAL, LA FRAC-

CIÓN VII DE ESTE ARTfCULO 24 DISPONfA 

ART.24: "SON ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE 

PATRIMONIO NACIONAL (HOY ENERGfA, MINAS E IN

DUSTRIA PARAESTATAL) EN MATERIA DE MINERfA", 

VII. EXPEDIR EL ARANCEL y .FIJAR LAS CANTIDA

DES. DE LOS SOLICITANTES DEBERÁN PAGAR PARA"

RETRIBUfR LOS SERVICIOS DE. LAS AGENCIAS DE Ml. 

NERfA, 

ACTUALMENTE ES LA LEY DE DERECHOS LA QUE FIJE TODO LO RE-- .. --~-~··--. .... -..... -. ......... ~------·----··-... ·~-~·----.. --~- -· -<---·~~ . ·---··---.--. ......... -. ... ,._. ........ -..----------··--------:--.. " -.... ~,.......--- ·--· ___ ., ~- -·-
LATIVO AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LA MINE-

RfA, 

LA SEGUNDA REFORMA FU~ PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 1982, Y EN GENE-
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RAL SE REFIERE A ASPECTOS TÉCNICOS Y AMPLIACIÓN DE TÉRMI-

NOS, 

. . . 
"' '" _.,.,.--~ .. ·-· -~· .•. ·- --.- -·-' 

-;-----,,...,.,.....,__. . ..,.,. __ ,,_, _ _.. ... _.. . .,.. ... --..-••._ ___ . -·--. _, ____ _,._.....,......._. . ......--.---. ,..., . ...,.....;..,__._. ---•r __ ..,..._...,...~_...,,,,.... ..... ~ .. -.--.· 



CAPITULO IV. 

PLANEACION Y FUHCION DEL ESTADO MEDIANTE LA CREACION 
DE LAS RESERVAS MINERAS NACIONALES 

A> ORIGEN. 

MEDIANTE DECRETO DE FECHA 28.DE AGOSTO DE 1934, PUBLICADO EL 

DfA 31 DEL MISMO MES Y Af;¡o, SE REFORMÓ Y ADICIONÓ LA LEY. MI

NERA DE 1930 PARA INSERTARSE EL CAPh'ULO XIII EN LA MISMA. -

EL R~GIMEN DE LAS RESERVAS MINERAS NACIONALES, AL MISMO TIEt! 

PO, SE FACULTA AL PODER EJECUTIVO CONSTITU(R EL ORGANISMO Pll 
BLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO COMISIÓN DE FOMENTO MINERO. 

CCAPfTULO XIV>. 

'REALMENTE LA FIGURA DELA RESERVA MINERA NACIONAL APARECIÓ -. . . . . - .. ·' . -

DESDE LA EXP~DICJÓN DE LA LE'I' DE 1930~ y~· QUE EL TEXTO ORIGJ. .. 

NAL DEL ARTfcuLo 80,sEfiALABA:QUE NO SE ·PoDRfA OTORGAR cciNcE:,; 

CIÓN DE CATEO O DE EXPLORACIÓN SOBRE TERRENOS QUE LA ENTON-

CES SECRETARfA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO DECLARARA RE. 

SEi:lVA NA90,NAL PAR_A_.~ EXPL..f?.TÁCIÓN DE ALGUNA SUSTANCIA: Al,; -

AMPARO DE ESTE ARTfCULO. SE CONSTITÜYERON ALGUNAS RESERVAS -

MINERAS SÓLO QUE POR ZONAS. y NO POR SUSTANCIAS CoMo SERALA

EL TEXTO DEL ARTfCULO 80.; SEGON SE ADVIERTE EN EL DIARIO -

OFICIAL DEL 24 DE AGosTo DE 1934 coN EL LOTE MINERO •cuATRo-
.. -------- ·-A'Ml6os•"iÑEL- EsTADO-DE-·S'fi.iALÓA·v--ec-iJ~c--16-ñE''r'fAycf-Dif'~g34---··. 

CON EL LOTE •LA LAGUNA BERMEJAª ENTRE OTROS. 

EVIDENTEMENTE LA REFORMA DEL 28 DE AGOSTO DE 1934 •. VINO A -
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SUBSANAR ESTE PROBLEMA TÉCNICO ADMINISTRATIVO QUE PROVOCABA 

INCONFORMIDADES PERFECTAMENTE FUNDAMENTADAS POR PARTE DE -

LOS AFECTADOS, 

LA RESERVA MINERA NACIONAL ES EL ACTO ADMINISTRATIVO POR EL 

CUAL Et EJECUTIVO FEDERAL MEDIANTE ACUERDO CON LA SECRETA-

RÍA DE ENERGfA, ·MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL EXTRAE DEL Rá 

GIMEN DE. (ONCES.IÓN ADMINISTRATIVA ÜRDINARIA A SUSTANCIAS O

ZONAS; PROHIBIENDO, EN ALGUNOS CASOS, LA EXPLOTACIÓN DE su.s.· 

TANCIAS O ZONAS PARA DESTINARLAS A LA SATISFACCIÓN DE NECE. 

SIDADES FUTURAS DEL PAfS; O BIEN.DETERMINANDO POR CAUSAS E.S. 

PECIALES Y DE_ UTILIDAD PÚBLICA QUÉ SUSTANCIAS SÓLO PODRAN -

SER EXPLORADAS Y EXPLOTADAS POR LAS ENTIDADES PÚBLICAS, Y;

·cUALES SÓLO PODRAN SERLO POR PARTICULARES, MEDIANTECONCE-.,

SIONES ESPECIALES. 

Lo ANTERIOR BAJO LAS CONDICIONES Y FORMALIDADES QUE AL EFE~ 

TO ORDENA LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA, 

EL CAPfTULO .XI 11 ADICIONADO A LA LEY DE· 1930 DISPONfA LO SJ_ 

.GUIENTE:. 

" CAPITULO XII L 

ARTICULO 126. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE LA ECONOMÍA NACIONAL, PODRA

CONSTITUfR RESERVAS NACIONALES EN TERRENOS LI---
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BRES PARA LOS SIGUIENTES FINES: 

J, PROMOVER Y FOMENTAR LA EXPLOTACIÓN DE RECUR 

SOS MINERALES EN ZONAS AISLADAS, INEXPLORA

DAS O ABANDONADAS, CONCEDl~NDOLAS POR CONC~ 

CIONES ESPECIALES, DE ACUERDO CON LAS CONDL 

CIONES QUE FIJARÁ EL REGLAMENTO DE ESTA LEY: 

JJ, PROCURAR QUE LOS MINEROS EN PEQUEÑO Y LAS -

SOCIEDADES COOPERATIVAS DESARROLLEN ACTIVI

CADES MINERAS EN REGIONES QUE PRESENTEN 

PERSPECTIVAS DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL Y QUE 

RESPONDAN A SU CAPACIDAD ECONÓMICA; 

,¡ 11. LLEVAR A CABO LA EXPLOTACIÓN DE SUSTANCIAS

MINERALES, CUANDO, POR CIRCUNSTANCIAS ESPE~ 

CIALES, s·EA NECESARIO: 

IV, REGULAR LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS 

SUSTANCÍÁS MINERALES~ .. CONSERVÁNOOLAS .. INACTL 

VAS CUANDO LA PRODUCCIÓN DE .LAS MISMAS _PUE

DAN ORIGINAR UN DESEQUILIBRl"O.EN EL MERCADO, 

,---~----~-.. ~·····-:_ARIICUL0 .. 172.,~ lAs RESERVAS· MI NE RAS·· NAC·l ONALES···PQ. .... · · · ., .... ·· 

DRÁN COMPRENDER: 

J, SUSTANCIAS: 

11. ZONAS; 

IJJ, CRIADEROS EN PLACERES, 
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'ARTICULO 128 (*). EN TODO CASO, FORMARAN PARTE DE 

LAS RESERVAS MINERAS NACIONALES; 

l. Los MINERALES CONTENIDOS EN FORMACIONES -

CONOCIDAS CON EL NOMBRE DE "PLACERES"; 

11. EL CLORURO DE SODIO y DEMAS SALES CONTE 

NIDAS EN LAS SALINAS FORMADAS DIRECTA

MENTE POR LAS AGUAS MARINASi 

llJ, EL "TEQUESQUITE", Y DEMÁS CARBONATOS DE 

SODIO CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA EN 

QUE SE PRESENTEN EN LA NATURALEZA; Y 

IV, E!- "GUANO", TANTO DE AVES COMO DE MUR--

CI~LAGU, 

ARTICULO 129. LAS CONCESIONES ESPECIALES PARA LA 

EXPLOTACIÓN DE LAS RESERVAS SÓLO SE OTORGARÁN 

CUANDO LOS INTERESADOS DEMUESTREN POSEER LOS ELE 

MENTOS T~CNICOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO -

LOS TRABAJOS QUE REQUIERA EL. APROVECHAMIENTO DE

LA CONCESIÓN, Y QUE DISPONEN DE LOS RECURSOS EC~ 

NÓMICOS INDISPENSABLES PARA LA REALIZACIÓN DELA 

EMPRESÁ (REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 129 DE LA LEY -

MINERÁ, ARTS,8o,, 16 Y 18), 

.. __ ;_, --------.--(.":.)--fSTE-·ART·f CULO -FU~,-REFORMADO··POR-DECRETO,.-·DE------ ... ,,..--. ·· ·---.... --
31 DE DICIEMBRE DE 1943, PUBLICADO EN EL "DIARIO 
OFICIAL" DE LA FEDERACIÓN DE 7 DE FEBRERO DE ---
1944·. EL TEXTO INSERTO EN EL VIGENTE, 
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LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA NACIONAL NEGARÁ EL OTOR 

GAMIENTO DE ESTAS CÓNCESIONES, CUANDO CONSIDERE -

QUE NO REDUNDAN EN BENEFICIO DE LOS INTERESES GE

NERALES DEL PAÍS.' 

EN LAS CUATRO FRACCIONES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 123 ANTE

RIOR, CON LAS QUE EXPRESAN SIN LUGAR A DUDAS EL ESPÍRITU -

CONSTÍTUCIONAL, ES DECIR~ LAS RESERVAS MINERAS FÚERON CREA

DAS BUSCANDO EL FOMENTO DE ESTA INDUSTRIA, CREANDO .NUEVOS -

PROYECTOS DE EXPLOTACIÓN, REGULANDO EL MERCADO PARA PROTE-

GER LOS CR~DITOS, BUSCANDO ADEMÁS CLARO ESTÁ QUE EL ESTADO

EXPLORARA Y EXPLOTARA DIRECTAMENTE SUSTANCIAS MINERALES S~ 

BRE TODO EN SITUACIONES ESPECIALES COMO LO ES EN EL CASO -

DE MINE~ALES RADIOACTIVOS, 

A LA PAR JUNTO CON LA CREACIÓN DE LAS RESERVAS.MINERAS NA.:. 

CiONALES, EL DECRETO EN CUESTIÓN -COMO YA MENCIONAMOS

CREÓ EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO (OMI

SIÓN DE FOMENTO MINERO, EL CUAL ENTRE OTROS OBJETIVOS TE--

N-f A' -'Los s 1GU1 ENTES : 

A) LA EXPLOTACIÓN DE MINAS, 

B) LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS ZONAS DE RE-

--·-·---····--~---.. -~·- ---···-SERVA·NAC· I ONAL-QUE··AL·-EFE CTO .. LE--SEAN.-DES:r..1-NADAS.:= __ ._ ...... ___ ... _ 

POR EL ESTADO, 

() VIGILAR LOS TRABAJOS MINEROS QUE REALICEN LAS -

EMPRESAS CON QUIENES EL ESTADO CONTRATE LA EX-

PLOTACIÓN DE ZONAS DE RESERVAS NACIONALES, 

D) ESTABLECER ALMACENES DE AVIO PARA LOS MINEROS, 
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E) OTORGAR CR~DITOS Y ASESORÍA TÉCNICA A EMPR~ 

SAS NACIONALES, 

VARIOS REGLAMENTOS,ACUERDOS Y DECRETOS VINIERON POSTERIORMENTE1Y 

ESENCIALMENTE FUERON LOS SIGUIENTES: 

REGLAMENTO ESPECIAL DEL ARTICULO 129 DE LA LEY 
MINERA (DE 1930) PARA LA EXPLOTACION DE LAS R~ 
SERVAS. 1 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE MARZO -

DE 1935, POR EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, GENERAL LA 
ZARO CARDENAS; ESTE REGLAMENTO QUE CONSTABA DE 18 ARTÍCULOS SE

REFERÍ A BÁSICAMENTE A LAS CONCESIONES ESPECIALES QUE SE MENCIO

NAN EN EL ARTfCÍ.JLO 129 DE DICHA LEY, SOBRESALIENDo LA MENCIÓN -

.DE QUE SÓLO PODRÁN SER SUJETOS DE ESTE TIPO DE CONCESIÓN LAS -'

PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, Y AQUELLOS 

EXTRANJEROS QUE CUMPLIERON CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 27 -
CONSTITUCIONAL (CLAUSULA CALVO); DEBIENDO JUSTIFICAR PARA ELLO

EL POSEER LOS RECURSOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS PARA --
. . . 

LLEVAR A CABO· LA EXPLOTACIÓN, 

ACUERDO QUE FACULTA A LA SECRETARIA DE ECONOMIA 
PARA CONSTITUIR RESERVl\S NACIONALES EN TERMINOS.,;. 
LIBRES.- EXPEDIDO EL 18 DE AGOSTO DE 1936', 

ESTE ACUERDO ÚNICAMENTE RATIFICA LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO XII 
RELATIVO A LAS RESERVAS MINERAS NACIONALES DE LA LEY MINERA DE -
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1930, EN EL SENTIDO DE QUE LA SECRETARÍA DE EcoNOMfA NACIONAL 

PODRÍA CONSTITUÍR RESERVAS MINERAS NACIONALES EN TERRENOS LI

BRES DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN Los-ARTÍCULOS 126 y 127 DE

LA LEY MINERA EN EL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL PA

RA QUE POR CONDUCTO DE ESA SECRETARÍA PUEDA CONSTUTifR RESER

VAS NACIONALES EN TERRENOS LIBRES, COMPRENDIENDO SUSTANCIAS,

ZONA$ O CRIADEROS EN PLACERES; PARA LO CUAL DEBERÁ CELEBRAR -

LOS CONTRATOS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA EXPLORACIÓN Y -

EXPLOTACIÓN DE DICHOS TRABAJOS, EN LAS CONDICIONES QUE PARA -

CADA CASO SE FIJE A SU JUICIO, 

ACUERDO QUE AUTORIZA LA CELEBRACION DE CONTRATOS 
PARA EXPLOTAR LOS CRIADEROS DE SUSTANCIAS MINERA 
LES EN PLACERES.-EXPEDIDO TAMBl~N'POR EL GENEr..AL.-

. lAZARO CARDENAS EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1935-~ 

ESTE ACUERDO SE DEBIÓ A LAS CONTRADICCIONES Y CRITERIOS DIS-

Tl NTOS QUE SE SUSCITABAN PARA SEÑALAR SI DETERMINADA ZONA DE-

·- BERiA..sER cpNsJDERADA_cOM<?. HP_~cEREs#I, l>EN:rRo DE zqN~~ I>.~LIMl. __ . 

TADAS EN ALGUNA RESERVA MINERA NACIONAL, Y QUE DEMORABA AL -

APROVECHAMIENTO DE ESTOS CRIADEROS, ACORDANDO QUE: 

"SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA NACIONAL,.. 

·--------------·------ ---PARA-QUE·--CELEBRE-LOS· €ONTRATOS··-QUE·--ESTI ME-CONVE_;:.__ -- --- ··· 

NIENTES, PARA LA .EXPLOTACIÓN DE LOS CRIADEROS DE

SUSTANCIAS EN PLACERES, DE ACUERDO CON LAS BASES-

y DEMÁS CONDICIONES QUE A SU JUICIO PROCEDA FIJAR 

EN CADA CASO", 
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REGLAMENTO SOBRE CONCESIONES ESPECIALES EN RE
SERVAS MINERAS NACIONALES.-EXPEDIDO EL 4 DE --

ABRIL DE 1939 POR EL MISMO GENERAL lAZARO CAR-

DENAS, 

ESTE NUEVO REGLAMENTO SOBRE CONCESIONES ESPECIALES DE CATEO Y 

EXPLORACIÓN. MO~IFICÓ DIFERENTES PLAZOS PARA LA INICIACIÓN Y

PRESENTACIÓN DE LAS COMPROBACIONES DE LOS TRABAJOS Y MONTOS -

DE INVERSIÓN. OBLIGANDO AL SOLICITANTE DE CONCESIÓN DE EXPLO

TACIÓN A CONSTITUfR UNA GARANTÍA REAL U OTORGARSE FIANZA A FA 

VOR DE LA FEDERACIÓN. POR LA CANTIDAD A INVERTIR EN UN AÑO. Y 

TRANSCURRIDO ÉSTE OTORGAR DE IGUAL FORMA OTRA GARANTfA QUE 

FIJARA LA SECRETARÍA DE EcONOM(A NACIONAL, ENTRE UN MfNIMO DE 

1()%,· Y UN MÁXIMO DE 25% DE LAS INVERSIONES ANUALES CONFORME -' 

AL PROGRAMA APROBADO• 

ASfMISMO ESTE REGLAMENTO SE LIMITA ÚNICAMENTE A MEXICANOS Y -

EMPRESAS MEXICANAS, 

CUANDO EXIS.TfAN.SOLlclTuries DIVERSAS SOBRE EL MISMO TERRENO,- .... 

NO SE TOMARfA EN CUENTA .EL ORDEN NÍ EL.TIEMPO DE PRESENTACIÓN;, 

SINO LAS PREFERENCIAS QUE CONVENfAN AL INTER~S SOCIAL CONSIDE

RÁNDOSE PARA ELLO LAS BASES ECONÓMICAS y T~CNICAS DE EXPLOTA--

·-·---........ C.lóN-·v··sENEF l C-lO--QUE-PRESENTABAN .... AS i. COMO LAS CONSTRUCC l ONES-
. • __. ... , . ~'•••·~·"-•••-~-~~.,-.~-·~-·~e~,-.,._... •.• .,.,_., 

Y OBRAS EXISTENTES EN EL LOTE Y EL MINERAL EXISTENTE. FINAU1Eli 

TE EN CASO DE IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, SE LES OTORGABA A -

LAS COOPERATIVAS, Y EN CASO DE NO EXISTIR SOLICITUD POR PARTE

DE ALGUNA DE ESAS ORGANIZACIONES, SE DABA PREFERENCIA AL PRI-

MER SOLICITANTE, 
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EL REGLAMENTO.EN ESTUDIO TÁMBI~N ESTABLECÍA REGALÍAS MENSUALES 

AL GOBIERNO FEDERAL, FIJADO PARA CADA CASO EN PARTICULAR, PERO 

SIN SER SUPERIOR AL 6% DEL VALOR SOBRE EL IMPUESTO DE PRODUC-

CIÓN, 

REGLAMENTO SOBRE RESERVAS MINERAS 

NACIONALES • 

. ExPEDIDO POR EL. ENTONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MANUEL AVl

LA CAMACHO EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1941, DEROGÓ EL REGLAMENTO 

ANTERIOR SOBRE CONCESIONES ESPECIALES EN RESERVAS MINERAS NACIQ 

NALES; Y REGULARÍA LO CONCERNIENTE A LOS ARTÍCULOS 126 Y 129 DE 

LA.LEY MINERA EN V1~0R Ú930), y SERALABA QUE CADA.VEZ QÜE E_L -

.~.JE:cunvo FEDERAL DISPONGA CONSTITUfR RESERVAS MINERAS NACIONA.:.. 

LES EN "TERRENOS LIBRES", LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA NACIONAL, -

HARÁ LA DECLARATORIA RESPECTIVA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FED.E. 

RACIÓN, EXPRESANDO CATEGÓRICAMENTE CUÁL DE LOS FINES A QUE SE -

. . ~~F;.1 ERE . E.L ARTf CULO .. 126. J~E LA LEY . SE DESTJ NARÁ . DICHAS ... RESERVAS •. 

CONTINUANDO CON EL· REGLAMENTO EN ESTUDIO, SI EL FIN ERA ALGUNO 
~ '' . 

· DE LOS SEflALADos EN LAS FRACCIONES L 1 I ó 11 L DEL ARTícui.:o --

126 MENCIONADO; EN LA DECLARATORIA OFICIAL SE INDICARÍAN TAM--
.. ·~·-Bifircos··esí'üñ'fos·-¡;-RE--:ffos-"Q"uÉ-·cÁ--¡:füsi"E'fié_N .. -;:,-o;: 1 v ADO'A-sré·ór:,o··_.::. ··-· · 

LAS BASES ESPECIALES A QUE DEBERÍAN SUJETARSE LAS CONCESIONES

PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS RESERVAS: DICHAS BASES ERAN LAS 

SIGUIENTES; 
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A) EL AREA SUPERFICIAL MÁXIMA CONCESIBLE, 

B) EL PLAZO PARA INICIAR LAS LABORES DE PREPA

RACIÓN DE LOS TRABAJOS REGULARES DE EXPLOTA 

CIÓN, EN CASO DE QUE LA SECRETARÍA DE EcONQ 

MfA NACIONAL CONSI.DERE NECESARIO REALIZAR -

ESTA CLASE DE LABORES, 

c) EL PLAZO PARA INICIAR LOS TRABAJOS REGULA-

RES DE EXPLOTACIÓN Y LA NATURALEZA DE ELLOS, 

D) EL MONTO Y CONCEPTO DE LAS INVERSIONES MfNI

MAS Y LA FORMA DE GARANTIZARLAS, 

E) LA AYUDA.QUE PROPORCIONARÁ EL GOBIERNO FEDE 

RAL, EN CASO DE CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO 

Í MPART 1 RLA, 

. F).' EL MONTO Y NATURALEZA DE LA REGALÍA QUE.--

CORRESPONDERA AL GOBIERNO FEDERAL, EN CASO

DE CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO.ESTABLECERLA, 

G) LA PREFERENCIA QUE, EN BENEFICIO DEL PAf S,
DEBA CORRESPONDER A LA COMISIÓN DE FOMENTO

. M 1 NE Ro; PARA-ADQu 1 R IR Tos i>Roriucios 'J:)E LA ;.; 

, EXPLOTACIÓN·, Y 

H) LA DURACIÓN DE LA CONCESIÓN, 

RIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS RESERVAS MINERAS NA 

CIONALES SE OTORGARÍA MEDIANTE DOS CLASES ESPECIALES: 

A) CONCESIONES PARA EXPLOTACIÓN POR ZONAS. Y 



- 52 -. 

B) CONCESIONES PARA EXPLOTACIÓN POR PERTENEli 

CIAS, 

EN GENERAL LAS PRIMERAS SE OTORGABAN INDIVIDUALMENTE A CADA -

PERSONA FfSICA DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE LLEVARE A CABO Dl. 

RECTAMENTE LA EXPLOTACIÓN DE ORO O ESTAílO EN PLACER SOBRE UNA 

ZONA (SIN ESPEC.IFICAR SUPERFICIE), 

POR "PLACER", EL MISMO REGLAMENTO LO DEFINE COMO 11 LOS DEPÓSI

TOS DE MINERALES FORMADOS POR LA ACCIÓN MECÁNICA DE LAS ----

CORRIENTES PLUVIALES O MARÍTIMAS SUPERFICIALES, Y QUE ESTÁN -

PRIMORDÍALMENTE CONSTITU{DAS POR ARENAS, GRAVAS O. CANTOS RODA 

-.DOS '( PARTfCULAS DE ESTOS METALES", 

·EN CUANTO A LA CONCESIÓN _PARA EXPLOTACIÓN POR PERTENENCIAS, 

ERAN LAS QUE SE OTORGABAN PARA LA EXPLOTACIÓN DE DEPÓSITOS, -

CRIADEROS O YACIMIENTOS DISTINTOS A LOS CONSIGNADOS EN LAS 

CONCESIONES PARA EXPLOTACIÓN POR ZONAS, Y TAMBI~N. PARA AQUE-

l.LOS PLACERES DE ORO 9_DE_ESTAÑO CUYO ADECUADO APROVECHAMIEN

TO REQUERÍAN LA INVERSIÓN DE CAPtTAL YEL CONCURSO•·EN FORMA,-, 

ORGANIZADA DE VARIAS PERSONAS: y_ PARA EL CASO DE QUE FUERAN -

' EMP~ESAS. ESTAS DEBERfAN SUJETARSE A LO IMPUESTO PORLA'.FRAC-

,_,,.,_, _______ c16N PRIMERA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL: ES DECIR~ DÉ ,--
. ' ' - .. " .~ .. ~--...~ ··-~,---

ACUERDO A LO--S.Ef¡ALAoo:· ESTE' REGt:AMENTO--f!ERMITÍA TODAVlA QUE- . 

LOS EXTRANJEROS PODRfAN EXPLOTAR RESERVAS MI-~~;~;--~-;:~ÍONALES,-
TENIENDO COMO ÚNICO REQUISITO CUMPLIR CON LA CLAUSULA CALVO -

SEÑALADA EN DICHO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, 



- 53 -

ADEMAS DE REGULAR LA FORMA DE OBTENCIÓN DE DICHAS CONCESIONES, 

Y OTROS FORMULISMOS, .FINALMENTE ESTE REGLAMENTO DISPONfA QUE -

LA REGALfA QUE CORRESPONDIERA AL GOBIERNO FEDERAL CON "EL APRO

VECHAMitNTO DE LAS RESERVAS MINERAS NACIONALES, PASARfA A FOR

MAR PARTE DE LA COMISIÓN DE FOMENTO MINERO·,· 

DECRETO QUE DEROGA EL REGLAMENTO SOBRE RESERVAS 
MINERAS NACIONALES DEL 19 DE MARZO DE 1935, ASI 
COMO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EXPEDIDAS 
CON ANTERIORIDAD. 

TAMBI~N EXPEDIDO POR EL ENTONCES PRESIDENTE GENERAL MANUEL AvI

LA CAMACHO, EL 29 DE FEBRERO DE 19LJ4·. ESTE DECRETO ADEMÁS DE D.E 

ROGAR EL REGLAMENTO ESPECIAL DEL 19 DE MARZO DE .1935·,· REFORMÓ -

EL ARTfCULO 9o,DEL REGLAMENTO ENTONCES EN VIGOR·,· o SEA EL DE ~ 

SERVAS MINERAS NACIONALES DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1941°,. EN VIR-

TUD. DE QUE DICHO ARTÍCULO PROHIBfA EL TRASPASO DE CONCESIONES -

. ANTES DE DOS AflOS DE INICIADO LOS TRABAJOS PRELIMINARES Y DE EX 

PLOTACIÓN: LO QUE CONSTITUfA UN OBSTACULO PARA QUE EL CONCESIO

NARIO PUDIERA CONSEGUIR EL CAPITAL NECESARIO CUANDO SE TRATABA

DE C:ONCESIONES QUE REQUIRIERAN INVERSIONES CUÁNTÍOSASJ P.OR LO ::.. 

QUE LA REFORMA SEÑALABA QUE CUANDO SE PRESENTARA ESTA SITUACIÓN, 

LA SECRETARIA DE EcONOMfA NACIONAL PODRfA EN CADA CASO, Y SEGÓN

LO ESTIMARA CONVENIENTE, AUTORIZAR EL TRASPASO DE CONCESIONES -

POSTERIORMENTE CONTINUÓ LA LLUVIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRE

TOS Y ACUERDOS, EN TODO LO RELACIONADO A LAS RESERVAS MINERAS -

NACIONALES HASTA ANTES DE ENTRAR EN VIGOR LA LEY DE 1961, ENCOli 
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. TRANDO ENTRE ELLOS LOS SIGUIENTES: 

-REGLAMENTO SOBRE CONCESIONES ESPECIALES PARA 
LA EXPLORACION DE YACIMIENTOS DE AZUFRE EN -
FORMACIONES ASOCIADAS A DOMOS SALINOS.CExPE
DIDA EL 12 DE JULIO DE 1949), 

-LEY QUE. DECLAR~ RESERVAS MINERAS NACIONALES 
LOS YACIMIENTOS DE URANIO.TORIO Y LAS DEMAS 
SUSTANC_IAS DE LAS CUALES SE OBTENGAN ISOTO
POS HENDIBLES QUE PUEDAN PRODUCIR ENERGIA -
NUCLEAR: (31 DE DICIEMBRE DE 1934), 

-REGLAMENTO DE LA LEY QUE.DECLARA RESERVAS -
MINERAS NACIONALES LOS YACIMIENTOS DE· ÚRA;;;,- · · 
NIO. TORIO Y LAS DEMAS SUSTANCIAS DE l...AS -
CUALES SE OBTENGAN ISOTOPOS HENDIBLES QUE -
PUEDAN PRODUCIR ENERGIA NUCLEAR. (EXPEDIDO -

· EL'l5 DE ENERO DE 1952L· · 

.· :-:REGLAMENTO RELATIVO. AL .APROVECHAMIENTO. DE
LOS MINERALES OXIDADOS DE HIERRO. CON EX--

·-.....,.-· ., .. ___ , ___ _, _ _, .......... CEP.ClON ... DE_LOS OCRES, (EXPEDIDO EL 15 DE -- . 
. SE~Tl EMBRE D~· l9 .. s2>:·~· .. ·-···-·-··~-- ,. ....... "' .......... " .. ,., .. ~ ..... -....... , .......... .. 
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B ) , REGIMEN .JURIDICO ACTUAL. 

SEGÚN VIMOS EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTfCULO 27 CONSTICUCIONAL 

DA. EL SOPORTE NECESARIO PARA QUE EL GOBIERNO FEDERAL ESTA-

BLEZCA RESERVAS MINERAS NACIONALES. Y LAS SUPRIMA, 

AHORA BIEN, DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE TODA DISPOSICIÓN 

CONSTITUCIONAL COMO LA APUNTADA. PARA PODER OPERAR Y ACTUA

LIZARSE DEBE CONTAR CON UNA LEY REGLAMENTARIA, EL CASO QUE

NOS OCUPA. ES LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITU 

CIONAL EN MATERIA MINERA. LA CUAL POR PRINCIPIO DE DERECHO 

NO PUEDE CONTRADECIR, NI IR MÁS ALLÁ DE LO QUE ESTIPULA EL 

MANDATO CONSTITUCIONAL. 

LA LEY MINERA VIGENTE EN RELACIÓN A LAS RESERVAS MINER.AS 

NACIONALES SE~ALA QUE: 

ART.71. EL EJECUTIVO FEDERAL PODRÁ ESTABLECER M~ 

_DIANTE ACUERDO A LA SECRETARfA DE PATIÚMONIO NA

CIONAL, RESERVAS MINERAS NACIONALES RESPECTO DE

SUSTANCIAS Y ZONAS CON LAS CARACTERfSTICAS Y FI

NALIDADES A QUE SE REFIERE ESTE CAPfTULO: 
-~,,~.._,.., • ..,,,._ . .,'> 

------ ---~---~- ·- ··1: RESP-ECT;;-~~·~-~~;~~~ ;~~-~~-~~~~-~::·-~~-;~:$ o 

NO LIBRES. SIN AFECTAR LAS QUE EST~N AMPARA

.DAS POR CONCESIONES VIGENTES O SOLICITUDE~ -

EN TRAMITE. Y; CONCESIONES VIGENTES O SOLici 
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TUDES EN TRÁMITE, Y: 

. 11 , RES PECTO DE ZONAS EN TERRENOS L 1 BRES , 

Los CRIADEROS EN PLACERES, LOS YACIMIENTOS, DE FIE

RRO, CARBÓN, AZUFRE, FÓSFORO V POTASIO, INVARIABLE

MENTE FORMARÁN PARTE DE LAS RESERVAS MINERAS NACIO

NALES,' 

LA SECRETARfA DEL.PATRIMONIO NACIONAL, CUANDO LAS -

NECESIDADES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS MINERAS LO. R.E. 

QUIERAN, PODRÁN DICTAR ACUERDOS PROVISIONALES DE IN

CORPORACIÓN A LAS RESERVAS MINERAS NACIONALES RESPEk 

TO DE SUSTANCIAS O ZONAS CON LAS CARACTERfSTICAS AN

TERIORES, QUE.SOMETERÁ A LA RATIFICACIÓN DEL EJECUT.L 

vo,FEDERAL DENTRO.DE LOS 365 DÍAS NATURALES SIGUIEN-

. TES .. A LA FECHA DE su PUBLICACIÓN EN EL "DIARIO ÜFI~-. 

CIAL". 

ESTE ARTfCULO DA AL ESTADO LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER RESER

VAS MINERAS NACIONALES SOBRE ZONAS LIBRES V SUSTANCIAS .EN GEN.E. 

. RAL-DE. ACUERPO A LO ... ~UE DiH!=, E.l,. 1.ff.!ER~S PÚBLICO, DEJANDO. ÚN~ 
cAMENTE A LOS TERRENOS NO LIBRES LA POSIBILIDAD DE EXPLOTAR EN . . .. -· . - · .. 

SU SUPERFICIE'.CONCEDIDA CUALQUIER MINERAL, SIEMPRE Y CUANDO NO 

SEA .ALGUNO DE LOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 71 APUNTADO. 

AHORA BIEN, EN RESUMEN EL ARTf CULO 72 SEflALA EN LAS RESERVAS M.L 

NÉRAS NACIONALES ESTÁN CONSTITUfDAS EN TRES GRUPOS, Y QUE SON: 



l. POR SUSTANCIAS O .ZONAS QUE NO PODRÁN SER EXPLOTADAS Y ES

TARÁN DESTINADAS A NECESIDADES FUTURAS, 

2, POR SUSTANCIAS QUE SÓLO PUEDEN SER EXPLOTADAS, POR EL ES

TADO A TRAV~S DE ORGANISMOS PESCENTRALIZADOS O EMPRESAS -

ESTATALES MAYORITARIAS, MEDIANTE ASIGNACIONES, 

3, POR SUSTANCIAS QUE PODRÁN SER EXPLOTADAS POR EL ESTADO M~ 

DIANTE ASIGNACIONES O POR PARTICULARES A TRAVÉS DE CONCE
\ 

SIONES ESPECIALES, 

PARA ELLO EL EJECUTIVO FEDERAL MEDIANTE ACUERDO PUEDE DESlti 

CORPORAR DE DICHAS RESERVAS, SUSTANCIAS O ZONAS, O CAMBIAR

SU CLASIFICACIÓN DENTRO DE LOS GRUPOS ANTES C_ITADOS, PERO -

LAS RESERVAS MINERAS QUE CONSTITUYEN LOS DOS PRIMEROS GRU-

POS, ·SÓLO PODRÁN SER CLASIFICADAS EN EL GRUPO TRES HASTA -

DESPU~S DE 6 AROS DE SU FECHA DE INCORPORACIÓN, 

. . 

LA LEY MINERA TAMBJ~N DISPONE, QUE LOS CRIADEROS EN PLACE-~ 

RES, LOS YACIMIENTOS DE FIERRO, CARBÓN, AZUFRE, FÓSFORO Y -

POTASIO, INVARIABLEMENTE FORMARÁN PARTE DE LAS RESERVAS MI~ 

NERAS NACIONALES, INCORPORANDO.AL AZUFRE, FÓSFORO Y POTASIO 

.AL (iRUPO DOS .Y. .PARA LA .. EXPLORACIÓN Y:·EXPLOTACIÓN DE. LOS .·YA- · 

CIMIENTOS DE HIERRO Y CARBÓN SERÁN REGLAS ESPECIALES, 

POR t'.'iLTIMO CUANDO EL EJECUTIVO FEDERAL LO ESTIME CONVENIEN

TE PODRÁ CONVOCAR A CONCURSO PARA LA EXPLORACIÓN O EXPLOTA-
-.... -~. -cTó"N'ñE-:-RESERVAS --M°í"NERAS

0

-NAC l"oNALE-S-RESPECTO-DESUS.TAN.CJAs-.:--..-·· 

EN ZONAS DETERMINADAS, 
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Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE LOS GASTOS DE PROSPECCIÓN SON -

RI ESGOSOS PARA EL PARTICULAR, DEBIDO A LA INSEGURIDAD QUE

EXISTE EN EL SOLICITANTE DE LA CONCESIÓN ESPECIAL, CUALQUIE 

RA QUE FUERE, DE NO OBTENERLA, 

AHORA-BIEN, LA FIGURA DE LA 11ASIGNACIÓN 11 APARECE EN LA LEY

MINERA DESDE SU ARTICULO 7o,, AL DISPONER QUE PARA LA EXPLQ. 

RACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO POR LA COMISIÓN DE fOMENTO

MINERO, CONSEJO DE RECURSOS MINERALES Y LAS EMPRESAS DE PAR 

TICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA SE EFECTUARÁN MEDIANTE LA 

ASIGNACIÓN DE SUSTANCIAS EN ZONAS DETE~MINADASI QUE· PARA EL 

EFECTO LES OTORGUE _LA SECRETARfA DEL RAMO YA SEA EN FORMA -

DIRECTA O PREVIA SOLICITUD DE ~STAS, 

ESTA FIGURA JURÍDICA, POR LO TANTO, ES EL INSTRUMENTO LEGAL 

POR EL CUAL, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL GOBIERNO -

FEDERAL Y LAS EMPRESAS ESTATALES MAYORITARIAS LLEVANDO A -

CABO-~- EXPLORACiót-<1 Y_ EXP_LOTACióN DE susTANcIAS MINERALEs,-

LO CUAL RESULTA LÓGJ°co, YA QUE SI SE USARA EL T~RMÍNO "cox 
CESIÓN", HABRfA CONFUSIÓN DE SUJETOS, ES DECIR, EL ESTADO -

NO SE PUEDE CONCESIONAR A Sf MISMO, SINO ÚNICAMENTE ASIGNA

LA EXPLORACIÓN O EXPLOTACIÓN DE SUSTANCIAS, EN ZONAS ESPE--
.... -~--·-------cfFfCAs·---jCA((füNÓ-DE .... SUS--ORÍiA_N .. ISMO·S--O~EMPRESAS~-------------··---~---···· 

EN BASE A LO ANTERIOR EL EJECUTIVO, PUEDE ASIGNAR A LAS 

ENTIDADES MENCIONADAS LAS SUSTANCIAS QUE REQUIERA, PARA 

QUE ESTAS REALICEN SU EXPLORACIÓN O EXPLOTACIÓN EN ZONAS 
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DETERMINADAS, PUDIENDO O NO DICHAS SUSTANCIAS QUEDAR INCOR

PORADAS A LAS RESERVAS MINERAS NACIONALES, 

EN GENERAL LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ASIGNACIÓN -

SIGUEN LOS PASOS DEL TRAMITE DE UNA CONCESIÓN ORDINARIA DE -

EXPLORACIÓN, SALVO ALGUNAS MODALIDADES Y EXCEPCIONES, 

l.A LEY MINERA EN SU ARTfCULO 31, DISPONE QUE SERAN APLICA--

BLES A LA ASIGNACIÓN AQUELLAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS --~ 

CONCESIONES MINERAS, EXCEPTO EN LO RELATIVO A SUPERFICIE Y -

NÚMERO DE SUSTANCIAS, POR LO CUAL NI LOS ORGANISMOS DESCEN-

TRALI ZADOS NI LAS EMPRESAS ESTATALES MAYORITARIAS CONTEMPLAN 

LfMITES EN CUANTO A ÁREA CON DERECHO A EXPLORAR-Y EXPLOTAR,

y ÚNICAMENTE LAS ASIGNACIONES .POR SOLICITUD DEBEN AMPARAR UN 

SÓLO FUNDO MINERO CON SUPÉRFICIE MÁXIMA DE 500-,,00-00 HECTA-

REAS. 

EN CUANTO ALPERfODO DE VIGENCIA DE LAS ASIGNACIONES, PODEMOS 

DECIR QUE DE ACUERDO CON EL CITADO ARTfCULO 31 DE __ L.A._ LEY _1'1I'4~ . . , ~~-·~. ·~~~ .... 

RA,: LA ASIGNACIÓN. PAR.A EFEcTlJAR TRABAJOS DE -EXPLORACIÓN, DEBE 

TENER UNA VIGENCIA DE 3 AfiOS Y LA ASIGNACIÓN PARA LA EXPLOTA

CIÓN y BENEFICIO DE 25 Af4os. 

SIÓN ESPECIAL, LAS CUALES SE OTORGAN MEDIANTE CONCURSO Y SOLO

SOBRE LAS RESERVAS MINERAS NACIONALES CLASIFICADAS EN EL GRUPO 

TRES Y QUE NO EST~N ASIGNADAS A UNA ENTIUAD PÚBLICA, 
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AHORA BIEN, SÓLO PUDEN OBTENER ESTE TIPO DE CONCESIONES LAS 

PERSONAS FfSICAS MEXICANAS O SOCIEDADES MEXICANAS, EN LAS -

QUE SE PREVEA QUE UNA SERIE DE ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL 

66% DEL CAPITAL SOCIAL SÓLO PUEDA SER SUSCRITA POR MEXICA-

NOS o SOCIEDADES MEXICANAS AJUSTADAS A LOS ARTfCULOS 120. y 

130. DE LA LEY MINERA (ARTfcuLo 12,CLASE DE Acc10NES v PERSQ 

NAS QUE LAS PUEDAN ADQUIRIR: ARTÍCULO 130,, 66% SERIE "A" O 
\ 

MEXICANA PARA CONCESIONES ESPECIALES). 

ESTAS CONCESIONES ESPECIALES, CONCEDEN A SUS TITULARES LOS

MISMOS DERECHOS QUE EN EL CASO DE LAS ORDINARIAS, Y ESTÁN -
. . 

SUJETAS A. LAS MISMAS OBLIGACIONES, ADEMÁS DE LAS QUE ESPEC.L 

FICAMENTE SEÑALA EL TfTULO RESPECTIVO, ASÍ COMO ALGUNAS 

OTR~S ESPECÍFICAS, TALES COMO EL.DE GARÁNTIZAR MEDIANTE 

FIANZA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENI-

DAS EN EL TfTULO, V EL PAGO DE REGALÍAS ENTRE OTRAS, 

PARA PARTICIPAR EN EL C.ONCURSO CON EL FIN DE. OBTENER ESTE -

TIPO DE CO.NCESIÓNES~ LA SOLICITUD DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE ·uN. 

PROGRAMA DE. TRABAJOS E INVERSION~S, ACREDITANDO LA SOLVEN-

CIA ECONÓM.ICA Y CAPAC.IDAD TÉCNICA PARA REALIZAR LOS FINES

DE LA CONCESIÓN SOLICITADA, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, --

..... ... -.... -:[! ENE .... PREEERENC.IA. ... f'ARA,.OBTENER .. LA~CONCES.I.ÓN_EL ... eR.OMD.TO.R .. :::::: ..... 

DEL CONCURSO, Y TRATÁNDOSE DE UNA CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN 

TENDRÁ PREFERENCIA EL BENEFICIARIO DE LA CONCESIÓN DE Ex~

PLORACIÓN. 

No EXISTE DUDA QUE LA RESERVA MINERA NACIONAL ES UNA FIGU-
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RA SANA E IMPORTANTE, CON QUE CUENTA EL ESTADO PARA PODER CUM 

PLIR Y HACER CUMPLIR CON SUS PROPÓSITOS DE FOMENTO Y REGULARL 

ZACIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA, ASf COMO, PARA CUANDO LAS CIR 

CUNSTANCIAS ESPECIALES LO HAGAN NECESARIO, EXPLOTE DIRECTAMEN 

TE EN EXCLUSIVIDAD O CON PARTICIPACION PARTICULAR CIERTAS SU.S. 

TANCIAS MINERALES, YA SEA POR SU IMPORTANCIAS ESTRATÉ~ICA, O

POR RAZONES ESPECIALES DE MERCADO QUE ASf LO.JUSTIFIQUE, 

.. ¡.: 



CAPITULO V. 

EVOLUCION DE LA PARTICIPACION ESTATAL EN LA 
ACTIVIDAD MINERA. 

INCREMENTO DE_ LA PARTICIPACION ESTATAL POR MEDIO DE CREA 
CION DE NUEVAS EMPRESAS . 

. . . SIENDO LA PROPIA NACI9N QUIEN DETENTA LA PROPIEDAD ORIGINARIA SQ. 

BRE LOS BIENES DEL PAfs .. EL GOBIERNO.FEDERAL A PARTIR DE LA CON

SUMACIÓN DE LA REVOLUCIÓN DE 1910,' HA TENIDO QUE CREAR MECANIS-

MOS DE CONTROL.1 CON EL FIN DE OBTENER PARA LA MINERfA NACIONAL -

UN DESARROLLO INTEGRAL Y PROGRAMADO., EVITANDO QUE LOS MINERALES 

EXISTÉNTEs· EN EL PAIS SEAN EXP.LOTADOS Y ENVIADOS EN SU ESTADO -

NATURAL ·AL EXTRANJERO .. OCASIONANDO CONSECUENTEMENTE PERJUICIOS~ 

~ LA NACIÓN. 
- -- --- . 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR1 EL ESTADO BUSCANDO FORTALECER EL DE-

SARROLLO DEL SECTOR1 HA TENIDOENTRE OTRAS ACTIVIDADES., LA DE -

F.INANCIAR Y DAR APOYO T~CNICO A LAS EMPRESAS PRIVADAS QUE LO SQ. 
-·--··· 

LICITEN A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS CREADOS PARA DICHOS FINES. 

ASf.MlSMO; POR LA IMPORTANCIA ESTRATÉGICA .DE ESTA INDUSTRIA" EL

ESTADO TAMBIÉN HA CREADO sus PROPIAS EMPRESAS MINERAS .. DESTINA

-· ···'·DAS-A- FAYORECER-·A-LA-·M INER fA .. EN-S·f-...-·Y-EN ··CONSECUENC-IA.-TODO .. ~ LO. ,... 

QUE DE ELLA SE DERIVA. 

Asf POR LO TANTO., OBSERVAMOS QUE EL ESTADO JUNTO CON LA LEY DE-

1961 QUE MEXICANIZÓ LA INDUSTRIA MINERA .. CONTEMPLA LA FORMA DE-
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CONSTITUCIÓN DE EMPRESAS MINERAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL. 

ACTUALMENTE NUESTRA LEGISLACIÓN ~INERA VIGENTE INCLUYÓ EN SU AR

TICULADO. UN INSTRUMENTO ID~NEO, EN SU ARTÍCULO 80.AL DEJAR ABIER 

TA LA POSIBILIDAD DE QUE EL EJECUTIVO FEDERAL MEDIANTE SIMPLES -

ACUERDOS CON LA SECRETARIA DE ENERGfA, MINAS E INDUSTRIA PARAES

TATAL Y DE HACIENDA Y CR~DITO P~BLICO, CONSTITUYA EMPRESAS MINE

RAS DE PARTICIPAC~ÓN ESTATAL MAYORITARIAS, CUANDO CONSIDERE QUE 

.ESTAS SEAN NECESARIAS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAfS, 

ESTAS EMPRESAS PPBLICAS, SIGUIENDO CON EL TEXTO DEL ARTICULO -

ALUDJD01 DEBERAN ADOPTAR su FORMA A LA DE SocI.EDAD ANÓNIMA, CU

YO CAPITAL DE ACUERDO CON EL QUE FIJE, SIEMPRE ESTARÁ REPRESEN

TADO POR ACCIONES NOMINATIVAS1 .DIVIDIDAS EN TRES SERIES DIFEREli 

TES .. LA PRIMERA DENOMINAD,tl. SERIE ~'A~', COMPUESTA POR ACCIONES -

QUE SÓLO PODRAN SER SUSCRITAS POR EL GOBIERNO FEDERAL¡ PREFEREli 

TEMENTE A TRAV~S DE LA COMISIÓN DE FOMENTO MINER01 LAS CUALES -
\ 

SERAN INSTRANSMISJBLES, NO AMORTIZABLES, Y CUYO MONTO EN NJNGON 

CASO SERA MENOR AL 51% DEL CAPITAL SOCIAL DE CADA EMPRESA; LA -

SEGUNDA SERA .LA SERIE ~~B~ QUE PERMITE A OTROS SUJETOS PARTICIPAR 

CON EL ESTADO.; BAJO LA ·coND
0

ICIÓN DE SER PERSONAS F~S-ICAS DE NA

CIONALIDAD HEX.JCANA,EJJI:ios y COMUNIDADES J_\GRARIAS1 ASf COMO. POR 

SOCIEDADES MEXICANAS CUYO CAPITAL EST~ SUSCRITO CUANDO MENOS EN ·, . . ·-· -

UN 66% POR MEXICANOS, DEBIENDO PARA ELLO MANTENER EL CAPITAL 

DENTRO DEL L1MITE SEiilALADO.CE.INALHENIE_.LA .SERIE.-DENOMINADA ... ~C.", .. ., 
···--..-*·-·---·~···-·-~······. --- - -·- .. - .. -- -·- - ". ·. . . . 

ESTARA COMPUESTA POR ACCIONES QUE PODRÁN SER SUSCRITAS POR EL -

P0BLICO EN GENERAL A EXCEPCIÓN DE ESTADOS SOBERANOS O GOBIERNOS 

EXTRANJEROS Y CUYO MONTO EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR AL -

34% DEL CAPITAL SOCIAL. 
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AHORA BIEN1 DE ACUERDO CON EL ARTICULO 7 DE LA LEY MINERA VI

GENTE1 LA EXPLORACIÓN1 EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO POR LA COMISIÓN 

DE FOMENTO MINER01 CONSEJO DE RECURSOS MINERALES Y LAS EMPRE-

SAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIAS1 SE EFECTUARÁ MEDIAli 

TE LA ASIGNACIÓN DE SUSTANCIAS EN ZONAS DETERMINADAS QUE PARA -

ÉL EFECTO.LE OTO~GUE LA SECRETARIA DE ENERGfA1 MINAS E INDUS-

TRIA PARAESTATAL A PETICIÓN DE LAS MISMAS1 O POR ACUERDO DEL -

EJECUTIVO FEDERAL1 PUDIENDO ADEMÁS ADQUIRIR DE TERCEROS CONCE-

SIONES MINERAS, 

COMO EJEMPLO DE LO MENCIONAD01 PODEMOS CITAR EL ACUERDO DE FE-

CHA 4 DE JUNIO DE 19841 POR EL CUAL EL EJECUTIVO FEDERAL1 ASI2 

NA A LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA1 BARITA DE 

SONORA1 S.A.1 LOS DERECH.OS A LA EXPLORACIÓN.1 ÉXPLOTACIÓN Y BENg_ 

FICIO DE ORO EN PLACER EN LOS TER.RENOS CORRESPONDIENTES A ZONAS 

LOCALIZADAS EN EL ESTADO DE.SONORA, 

EN MATERIA SIDERÚRGICA1 PODEMOS MENCIONAR EL CASO DE LA EMPRESA 

PARAESTATAL MAYORITARIA CONSORCIO MINERO BENITO JUÁREZ1 PERA CQ 

LORADA1 S.A.u CONSTITU,DA'EC 8 DE'Dlci'EMBR~ DE i9671' LA CUAL -

AJUSTÓ SUS ESTATUTOS SOCIALES A LOS. T~RMI NOS DEL ARTfCULO 8 .DE

LA LEY MINERA VIGENTE Y EN LA C.UA!- .NACI.ONAL FINANCIERA1S.Au -

PARTICIPÓ TANTO COMO ACCIONISTA1 COMO CON EL OBJETO DE GARANT! 

ZAR LOS CR~DITOS EXTERNOS PAR.lLLA-REAL.I·ZACIÓN·-DEL-.. PROYECTO·;--"--· .. · ... 
"º""""'7""< ... ,_,.,...._-, __ ·••-"~<">··-----·----K .... •••:----· .. --,--,._.--..---,--_., ·~ ·- - > • 
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B> INCREMENTO DE LA PARTICIPACION ESTATAL POR MEDIO DE TRAN
SACCIONES COMERCIALES, 

SEGÚN HEMOS ESTUDIADO, LA COMISIÓN DE FOMENTO MINERO TIE

NE ENTRE SUS OBJETIVOS LA.ADQUISICIÓN POR CUALQUIER. TITU

LO Y LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPI-

TAL DE LAS SO~IEDÁDES MINERAS O CONEXAS CON LA MINERIA, -

ASI COMO DE SOCIEDADES QUE COMERCIALICEN O TRANSFORMEN 

PRODUCTOS MINERO-METALÚRGICOS Y EN SU CASO LA VENTA DE TA 

LES ACCIONES. 

IGUALMENTE NACIONAL FINANCIERA,S.A., Y AHORA LA BANCA NA

' CIONALIZA_DA EST~N AUTORlzADAS PARA ADQUIRIR Y SUSCRIBIR -

ACCIONES DE LA SERIE "A" O MEXICANA DE.EMPRESAS PRIVADAS 

O DE CUALQUIER OTRA SEIÜE. 

CONFORME A LO ANTERIOR, EN M9LTIPLES OCASIONES ESTAS IN~ 

TITUCIONES HAN SUSCRITO ACCIONES DE EMPRESAS MINERAS, EN

UNOS CASOS CON EL OBJETO DE FORTALECER A ESTAS SOCIEDADES 

- · BRINDANDOLEs cAPn:r..:... PARA -ÁÚMENTAR sús'-aPERAc1ot.i.es DE Ex

PLORACIº"'' EXPLOTACIC5N O BENEFICIO, O TAMBI~N .DEBIDO A LA 

.. CRISIS QUE ATRAVIEZA.EL PAfS'DE LOS ÚLTIMOS AROS A LA FE-

CHA, NO SON POCAS LAS EMPRESAS QUE SE HAN VISTO AFECTADAS 

W·"-.....:..,-.~--·POR·-ESTA-EN-FORMA-·GENERAt-;o--AUNANDO-A-EttO:rl:A··RESCEs·J6N· -------'·-

INTERNACIONAL QUE· SE ESTÁ PRESENTANDO EN LA RAMA SIDERÚR-

GICA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA FALTA DE MERCADOS, POR LO 

QUE EL ESTADO SE HA VISTO OBLIGADO A CAPITALIZARLAS PARA, 

AL MENOS, EVITAR SU CIERRE DE OPERACIONES. 
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Asf MISMO PARA IMPULSAR EL DESARROLLO REGIONAL1 ENTRE --

OTROS CASOS1 EL ESTADO TAMBI~N A TRAV~S DE SUS ORGANISMOS 

HA SUSCRITO ACCIONES DE DETERMINADAS EMPRESAS POR CONSID~ 

RA~LAS ESTRAT~GICAS O PRIORITARIAS SEGÜN LOS DIVERSOS PRO

GRAMAS DE ADMINISTRACIÓN PÜBLICA, 

•,.:_ 

. . ,. 

,,.;,.,>-cz•->""'.·'·~·~ 
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C) INCREMENTO DE LA PARTICIPACION ESTATAL A TRAVES DEL FINAN 
CIAMIENTO DIRECTO O POR AVAL. 

OTROS DE LOS O~JETIVOS DE LA (OMISIÓN DE FOMENTO MINERO ES LA 

NEGOCIACIÓN Y OFRECIMIENTO DE CR~DITOS Y PR~STAMOS EN GENERAL. 

LA EXPEDICIÓN, ACEPTACIÓN, ENDOSO Y NEGOCIACIÓN DE TfTULOS DE 

CRtDITO, ASf COMO OTORGAR AVAL Y GARANTIZAR OBLIGACIONES AD-

QUIRIDAS POR TERCEROS. TODO ELLO DESTINADO SIEMPRE AL DESA-

RROLLO Y FOMENTO DE LA MINERfA. 

NACIONAL fINANCIERA.S,A, ·, DE IGUAL FORMA TIENE. COMO OBJETIVO 

EL PROMOVER LA INVERSIÓN DEL CAPITAL EN LAORGANIZACÍÓN, ---. . 

TRAN~FORMACIÓN Y FUSIÓN DE TODA CLASE DE EH.PRESAS EN EL .PAfs.' 

EN<:ARGARSE DE TODO LO RELATIVO A NEGOCIACIÓN, CONTRATAéIÓN -

.y MANEJO DE CRtDITOS A MEDIANO Y LARGO PLAZO DE INSTITUCIO-

NES EXTRANJERAS, PRIVADAS, GUBERNAMENTALES E INTERGUBERNAMEli 

JALES CUANDO.:cOMO. REQUISITO PARA. EL OTORGAMIENTO DE-DICHOS -

CRtDlTOS, .SE EXIJA QUE LOS GARANTICE EL GOBIERNO FEDERAL, 

EL CAMPO DE ACCIÓN DE NACIONAL FINANCIERA;S,A •• LO HA CONVEB. 

TIDO EN EL PRINCIPAL INSTRUMENTO DE LA INTERVENCIÓN DEL Go--
·~-·~-- 'ile'RÑO-EÑ. u, ... ESTRUéTURA~ÍÑÍ>us'Y-iiiALDE~LA-ECONOMfA

0

-DEL~PA 1;·. 
MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN O LAS INVERSIONES EN EL CAPITAL ~~

NUEVAS EMPRESAS, Y A TRAV~S DE LA CONCESIÓN DE CRtDJTOS Y -

AVALES, COMO ES EL CASO DE ALTOS HORNOS, EMPRESA ORGANIZADA 

EN 1942 Y COMPAÑÍA MINERA AUTLÁN.S.A.DE C,V,, EN LA QUE AD~ 
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MÁS DE PARTICIPAR ACTUALMENTE COMO ACCIONISTAS MINORITARIA, ES 

AVAL DE D(VERSOS CRÉDITOS, 
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D) INCREMENTO DE LA PARTICIPACION ESTATAL POR MEDIO DE DECRETOS. 

LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN -

.EL CAPITULO CORRESPONDIENTE AL PODER E,IECUTIVO SE~ALA EN SU -

ARTÍCULO 89 FRACCIÓN 1, QUE DENTRO DE LAS FACULTADES DEL PRE

SIDENTE DE LA REPÚBLICA, ÉSTE PODRÁ PROMULGAR Y EJECUTAR LAS-

. LEYES QUE EXPIDA EL CONGRESO DE LA UNIÓN, PROVEYENDO EN LA E.S. 

-FERA ADMINISTRATIVA A SU EXACTA OBSERVANCIA, ASÍ .MISMO LA Ml.S. 

MA CONSTITUCÍóN.DÁ AL CONGRESO DE. LA UNIÓN LA FACULTAD CART, 

73 FRACCIÓN XXl-D) DE EXPEDIR LEYES SOBRE PLANEACIÓN NACIONAL 

DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, 

SE COMPLEMENTA EL .SOPORTE JURfDICO CON LAS DISPOSICIONES _CO.ti 

TENIDAS TANTO EN' LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLI

_CA FEDERAL• C01'1Q CON LA DE LA LEY REGLAMENTAR JA -~EL ARTÍCULO 

27 CoNsfÍTucioNAL EN MATERIA MINERÁ·, ESTA ÚLTIMA QUE PERMITE 

AL EJECUTIVO FEDERAL DICTAR.DECRETOS o ACUERDOS OBLIGATORIOS. 

TENDIENTES A CONSTITUIR RESERVAS MINERAS NACIONALES. EST~ 
CER PROGRAMASNACIONALES. CREAR EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN E.S. 

TATAL MAYORITÁRIA; AS IGNÁR' ZONAS o SUSTANCIAS A:, ESTÁS Et1PRE-. 
' -

sAs u oRGAN.IsMos nescENTRÁl.~zÁDos·; esTABLEcER PoLfricAs. RE.a 

CATAR o REVERT,I_R C~NCESIONE~; ~T~ •• TÁMBltN LA SECRETARfA DE_ 
.. . . ··- -- - -·--. -- " ·.. . -·· 

ENERGfA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL PODRÍA DICTAR ACUER--
' -

- ··· · _, .... -DOS··PROV.1 SI.ONALES DE_J NCORP..ORAc_IJ~tLA..~.$,_,~':f.~~!~!~~:;~,~~ 

CIONALES, PERO SIEMPRE SUJETAS A LA RATIFICACIÓN DEL EJECUTi 

vo FEDERAL DENTRO DE LOS 365 DfAs NATURALES SIGUIENTES A su
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACÍÓN tARTfCULO 
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71 DE LA LEY MINERA). 

DENTRO DE ESTE lNCiso, SE DESTACAN LOS ACUERDOS POR LOS CUA

LES SE INCORPORAN ZONAS O SUSTANCIAS AL RÉGIMEN JURÍDICO DE

LAS RESERVAS MINERAS NACIONALES, ASIGNÁNDOSE ESTAS AL PATRI-

. MONIO DE LA COMISIÓN DE FOMENTO MINERO, CONSEJO DE RECURSOS .. 
MINERALES O EMPRESAS ESTATALES: EL DECRETO QUE APRUEBA EL -

PROGRAMA NACIONAL DE MINERÍA 1984-1983; ASÍ COMO DEL DECRE

TO QUE ESTABLECE ESTÍMULOS FISCALES PARA FOMENTAR LA INVER

SIÓN EN LA ACTIVIDAD MINERA; ESTOS DOS ÚLTIMOS ANALIZADOS -

EN EL SIGUI:ENTE CAPfTULO DE ESTE TRABAJO. 

FINALMENTE ES. IMPORTANTE .SERALAR COMO DATO ADICIONAL, QUE -

.MEDIANTE REFORMAS DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 1984. SE INCLUYÓ 

. EN EL ARTlcuL:o 28 DE LA CoNsTnuc1'6N, ENTRE OTROS PUNTOS UN 
' . ' . . . 

PARRAFO QUE i>lsPONE QUE EL ESTADO ·coNTARÁ coN LOS ORGANis--' 

MOS Y EMPRESAS QUE REQUIERA PARA EL EFICAZ MANEJO DE LAS -

AREAS ESTRAT~GICAS A su CARGO, y EN LAS ACTIVIDADES DE CARA~ 

TER PRIORITARIO·, DONDE. DE ACUERDO CON LAS LEYES. PARTICIPE 
<--. . 

. POR si .,O.CON Loi: .. SECTO.RES. soc"1íLv.:P1ÜVADo; 



E> ESTADISTICAS. 

A FINES DE 1961, AÑO EN QUE AP.ARECIÓ LA LEY QUE MEXICANIZÓ A

LA INDUSTRIA MINERA, LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN TODO EL -

SECTOR ASCENDÍA AL l,8% DE LA PRODUCCIÓN TOTAL DEL PAfs(l),EL 

CUAL PROVENfA PRINCIPALMENTE DE LA EMPP.ESA "GUANOS :y fERTILI

ZANTES,S.A," YA ANALIZADA, ASf COMO POR LA COMISIÓN DE FOMEN

.TO MINERO; PARA 1975, ESTA PARTICIPACIÓN ASCENDIÓ AL 17,5%,(2) 

DENTRO DEL ANEXO QUE CORRESPONDE AL SECTOR ENERGfA,MINAS E -

INDUSTRiA PARAESTATAL, DEL TERCER INFORME DE GOBIERNO DEL -

PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, ENCONTRAMOS LOS SI-

GUIENTES DATOS ESTADfSTICOS: 

,, METALES PRECIOSOS,-EN 1975,LA PRODUCCIÓN NACIONAL FU~ DE ---

11137 T<tUL), HABIENDO PARTICIPADO EL ESTADO CON 128 T (MIL)

ESTO ES. UN 10, ?::/:, 

EN·l985, LA PRODUCCIÓN TOTAL NACIONAL FU~ DE 2158 T(MIL) DE

LA CUAL EL ESTADO APORTÓ 118 T(MIL) QUE REPRESENTAN UN 5,4%
CON·LO QUE EN·ESTE-.RENGLÓN SU PARTICJPACIÓN-DISMINUYb ENUN 

5~'3%. 

,:, rETALES .rn.DUST.Rl#\LES NO FERROSOS.EN Í975, .LA PROD!JCCIÓN .NA-

CIONAL ERA DE 481 T (MIL),· PARTICIPANDO EL ESTADO ·coN ·70 : -

-·o:--·"·--·---:-(1)-MAl:ERO "i3RActt:d:NRJQUE;-Í'bRENO"fbBERTO;"·f:.E6N-PoRT1ttA-MI GUEL1<iJmf A- · __ ,;__ 
l..AcROIX JORGE, "LA MINERfA EN i~Icon, U.N.A.M,, ~ICO 1978, p,174, 

<2> TERCER INFORr-E DE toBIERNO 1985, MIGUEL re LA MADRID HURTADO, Sec--
TOR ENERGÍA, MINAS E INDlJSTRIA PARAESTATAL, PRESIDENCIA DE LA REPú
BLICA# 1985, p,465. 
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(MIL) DE ESTAS, QUE REPRESENTABAN UN 14.5% DEL TOTAL PRODUCI

DO EN EL PAfS, 

PARA 1985, LA PRODUCCIÓN TOTAL NACIONAL FUÉ DE 670 T (MIL),

DE LOS CUALES 114 T (MIL) FUERON PRODUCIDOS POR EMPRESAS DEL 

ESTADO, QUE SE TRADUCEN EN UN 17% EN EL TOTAL NACIONAL PRODM 

CIDO. 

AQUf SE OBSERVA QUE EL ESTADO INCREMENTÓ SU PARTICIPACIÓN ÚNL 

CAMENTE EN UN 2.5% EN 10 AÑOS, 

METALES Y MINERALES SIDERURGICOS. EN ESTE RENGLÓN DE DATOS -

QUE APARECEN TANTO EN EL ANEXO CORRESPONDIENTE AL SEGUNO IN-

FORME DE 1984 COMO AL DE 1985, SON A PARTIR DE 1980, AÑO EN -

QUE LA PRODUCCIÓN TOTAL NACIONAL FUÉ DE S066 T (MIL), Y EN 

DONDE EL ESTADO APORTÓ 5732 T (MIL), QUE SIGNIFICAN EL 71% 

DEL TOTAL NACIONAL PRODUCIDO, 

PARA 1985, LA PRODUCCIÓN NACIONAL FUÉ DE 8620 T (MIL), DE LAS 

'CUALES LA MINERIA ESTATAL PRODUJ0.6928TCMIL) QUE.VINIERON -

SIENDO EL 80.3%. 

EN LOS METALES Y MINERALES SIDERÚRGICOS, SEGÚN VEMOS EL INCRE_ 

....... 11:\~~!'?. _{)E_ .l:~ ... f>~~:!:!.C:.~. f>~~-~~-N .. _~-~~~!AL ES DE 9, 3% EN C 1 NCO. AÑOS, ~; 
- ~ ,.-_-., ._ .... __,. ,._ . .._,.-............ ·--,··~·--· ~-" """' .. , ·--~~-~--· _, 

(3) SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO 1984, SECTOR ENERGIA, MINAS,
E INDUSTRIA PARAESTATAL (ANEXO) PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
MÉXl CO,D. F. SEPTIEMBRE DE 1984, P.410. 
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MINERALES NO METALICOS. DURANTE 1974, LA PRODUCCIÓN TOTAL FU~ -

DE 6334 T (MIL) EN DONDE EL ESTADO APORTÓ 236 T (MIL} O SEA EL-

3, 6%, 

AHORA BIEN EN 1985, .LA PRODUCCIÓN NACIONAL ESTIMADA FU~ DE ---

7588 T (MIL), EN. QUE EL ESTADO PARTICIÓ CON 2315 T (MILL PUE

VIENE SIENDO EL 30.5%, AOUf OBSERVAMOS UN INCREMENTO DEL 29.9% 
EN ONCE Afíos. 

LAS CIFRAS ARROJAN UNA PARTICIPACIÓN ESTATAL DEL. 33,3% EN EL -

TOTAL DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL;' PERO LO ANTERIOR CARECE DE D.E. 

FINITIVIDAD SI CONSIDERAMOS QUE EL ESTADO PARTICIPA MINORITA-

RIAMENTE EN UN GRAN NÚMERO DE EMPRESAS PRIVADAS, CUYA PRODUC--
' . ' ' 

CIÓN SE ENCUENTRA CONTEMPLADA·, EN LA ESTADfSTlCA APUNTADA, CO-

MO DEL SECTOR PÚBLICO EN SU TOTALIDAD, 

TAMBl~N, DEBEMOS RECORDAR QUE POR ESTAR INCORPORADOS A LAS RE

SERVAS MINERAS NACIONALES•·LOS YACIMIENTOS DE AZUFRE, FÓSFORO

y POTASIO (ART. 72, lI. LEY MINERAL ÚNICAMENTE PUEDEN SER EX-

pLOTAX::OS POR LA COMISIÓN DE FOMENTO MINERO y POR EMPRESAS DE -

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, 



. CAPITULO VI, 

PRINCIPALES MEDIDAS EN RELACION CON LA ACTIVIDAD 
MINERA ADOPTADAS POR LA ACTUAL ADMINISTRACION 

( 1982 - 1988 ) 

A> PROGRAMA NACIOl~AL DE MINERIA 1984 - 1988. 

EL 17 DE AGOSTO DE 1984 FUÉ PUBLICADO EL DECRETO MEUIANTE 

EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIANO PLAZO 

DENOMINADO PROGRAMA NACIONAL DE MINERÍA 1984-1988, CONSI

DERADO COMO EL PRIMER PROGRAMA QUE BUSCA ENCAUSAR fNTEGRA 

MENTE A ESTA RAMA DE 'LA PRODUCCIÓN. EN ·Los VARIOS SIGLOS ..,. 

DE su EX,ISTENCIA EN EL PAfS. 

ESTE PROGRAMA TIENE COMO OBJETIVOS: 

l.:ASEG.U,RAILLA_Al!I()SUFICIE:NC1'~ EN EL SUMINISTRO

QUE REQUIEREN .DEL SECTOR MINERO LOS .PROGRA~S 

EN MATERIA INDUSTRIAL· ALIMENTARIA y ENERGtTl. 

CA, 

2. FORTALECER EL SECTOR EXTERNO DE LA ECONOMÍA, 
. ---- . ---- --·~--.. -·--3·.---6~~~-~~~---;;:;c;;~~-c;¡;«;·RT'ÜÑ-1nA"ois- '"ñE:-'Et.iPl:Eo·---i;R"o::.::·-------·"·· ------

DucT I vo. 

4, CONTRIBUfR AL DESARROLLO REGIONAL y, 
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5. FORTALECER LA VINCULACIÓN DEL SECTOR MINERO 

CON EL RESTO DE LA ECONOMÍA. 

PARA LOGQAR ALCANZAR LOS OBJETIVOS ANTERIORES1 EL DECRETO EN 

CUESTIÓN SEÑALA EN SU ARTÍCULO SEGUNDO, QUE ESTE PROGRAMA sg 

RÁ DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS DE 

LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL EN EL ÁMBITO DE.SUS RESPE~ 
. . . 

TIVAS ATRIBUCIONES Y CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES ~-

APLICABLES, SERÁ .IGUALMENTE OBLIGATORIO PARA LAS ENTIDADES -

DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA EL INTER~S DEL EJECUTIVO PARA -

QUE ESTE PROGRAMA FUNCIONE ÍNTEGRAMENTE, SIN QUE SE VEA EN~~-,, ... . ···: . - -

TORPECIDO POR EXCESO DE REQUISITOS QUE ALGUNA DEPENDENCIA o -
ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL PUDIERA PRESEN-

TARLE. 

EL PROGRAMA NACIONAL DE MINERIA EXPONE LOS PROBLEMAS SOBRE ~ 

. Los QUE:·E.STÁ ATRAVEZANDó "ESTE SECTOR~ PRINCIPAi.MENTE POR LA -· 

RECESIÓN INTÉRNACIONAL Y LA CONTRACCIÓN QUE DESDE FINALES DE 

1981 SE MANIFESTÓ EN LA E;CONOHfA NACJONAL1 RECONOCIENDO QUE·, 

~'.EL ESFUERZO DE EXPANSIÓN EN PROYECTOS DE GRAN-
~,,r---- ' - ·~-.--~--;------·----•~....,·---~~-·-•v- ·-• .. ~---~~···-~-.----------~....,~~-·-~•·-·~-- -··--• ,......_, . ...,._.,_.., ••• -~--••~·-·--- .,., 1 --· .•,.,~~-- • .,~, ,_,._ , ~--..,..., 

ESCALA .SE HA VISTO AFECTADO POR UN EXCESIVO APA 

LANCAMIENTO CREDITICIO, DADA LA ESCASA DISPONI

BILIDAD DE CAPITAL SOCIAL PARA INVERSIONES DE -
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LARGO PLAZO, SE HA RECURRIDO A ESQUEMAS DE INVER

SIÓN MIXTA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL Y PRIVADA: LO 

CUAL NO HA CONDUCIDO A DAR A LAS INVERSIONES UNA -

ESTRUCTURA DE CAPITALIZACIÓN ADECUADA A LAS POSIBL 

LIDADES DE OPERACIONES PARA CUBRIR SUS OBLIGACIO-

NES. FINANCIERAS, LA PARTI.CI PACIÓN ESTATAL HA CONS-. 
. ; . . 

TITUfDO EN 'GRAN MED.IDA UN APOYO INSTITUCIONAL, QUE 

EN MATERIA FINANCIERA HA PROPICIADO LA CONTRATA--

CIÓN DE NIVELES DE ENDEUDAMIENTO EXCESIVO, ESTA SL 

TUACIÓN COMPROMETE LA POSIBILIDAD DE QUE ALGUNAS -

DE LAS GRA.NDES EMPRESAS DESEMPEREN UN PAPEL MAS Hl 

PORTAN.TE COMO INSTRUME_NTos· EN EL DESARROLLO DEL 

SECTOR EN EÍ.. FUTÜR<i INMEDIATO~. 

EN EL ASPECTO SOCIAL Y COMPRENDIENDO QUE LAS ZONAS MINERAS SE 

LOCALIZAN PRINCIPALMENTE EN COMUNIDADES AGRARIAS1 AL IGUAL 

QUE EN LEGISLACIONES ANTERÍOREs,·sE.ANALIZA LA PREOCUPACIÓN 

POR evfTAR. coNFLicTos eNTRE .. 'ñ1cHÁs.coi1uNiÍ>A'oe~i-A6RARrAs coN -

l,AS MINERAS, POR LO QUE_REcOMIENDA EL FOMENTAR LA INTERVEN--

CI(IN DE AQUELLAS .EN ESTE .SECTOR~.PRINCIPALMENTE SOBRE TODO EN 

LAS SUSTANCIAS NO CON.CESIBLES, 

EL ESTADO JUSTIFICA Y CON RAZÓN SU INTERVENCIÓN EN LA INSTALA 

CIÓN DE PLANTAS DE BENEFICIO ASf COMO LA COMERCIALIZACIÓN DE

LOS PRODUCTOS, CON EL FIN DE AYUDAR A LOS MINEROS EN PEQUEÑO, 

CUYAS ACTIVIDADES SE ORIENTAN A LA ETAPA EXTRACTIVA Y PRIMERA 

FASE DE BENEFICIO, 
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ASIMISMO SE PROPONE UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA BANCA EN 

LAS GRANDES EMPRESAS.CON EL OBJETO DE EVITAR QUE-~STA RE-

CURRA A .FINANCIAMIENTOS EXTERNOS; Y PARA LA PEQUEÑA Y ME-

DIANA MINERfA EL APOYO FINANCIERO SE DEBERA CANALIZAR A -

TRAV~S DE ORGANISMOS DE FOMENTO DEL PROPIO ESTADo, 

LA MINERfA NACIONAL, PROPORCIONA UNA COBERTURA CASI ABSOLU

TA EN LA DEMANDA DE INSUMOS QUE REQUIERE LA PLANTA INDUS---

' TRIAL, YA QUE ENTRE LOS MINERALES INDUSTRIALES SOLO SE.IDEH 

TIFICAN COMO FALTANTES IMPORTANTES EL ALUMINIO Y LA ROCA -

FOSFÓRICA; Y POR LO QUE TOCA A LA EXPORTACIÓN, SI BIEN ES -

CIERTO EXISTE UNA CRISIS PROFUNDA QUE SE TRADUCE EN REDUC-

CIONES DE PRECIO# ESTO NO SIGNIFICA QUE SE DEBA DEJAR I)E El( 

·poRTAR SINO QUE SE DEBE DE MANTENER LA P~NTA PRODUCTIVA 

'-JuN:i~ CON LA.CONTINUIDAD DE LAS EXPORTACIONES. Es DE Jusn
CIA RECONOCER EL ESFUERZO DEL GOBIERNO POR LOGRAR LO SEÑALA 

DO EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SIENDO ELLO UNA DE LAS PRIN

·cIPALES FUNCIONES QUE SE .ESTAN·LLEVANDO A CABO CON ACEPTA-

... ~~i::Ji;.~~,l_.!0 A. J~AV~S.;DÉ NACIONAL FINAN~IERA,S~A. 

: EN .LO REFERENTE AL POTENCIAL MINERO EL PROG~AMA NACIONAL DE . . ' . . , 

MiNERfA, ENUMERA UNA LISTA. DE MINERALES.Y DE LOS LU3ARES E~ 
TIMADOS EN QUE SE LOCALIZAN DE ACUERDO A LA GEOLOGfA DE LOS . 

-·---M1 sM<>s;-:..,.-;··e:<»rfffÑúA-esTE:-oP.ii Mi.sii-CAP i"Tu"~~-;~~~-.:;~~--;;;,;~~- ··· .... -·. 
LISTA DE MINERALES CUYO EXCEDENTE SE EXPORTARÁ EN LOS PRÓXL 

· MOS AÑOS, AÑADIENDO QUE NUESTRO PAfS ES PRIMER PRODUCTOR DE 

PLATA, FLUORITA Y ARSÉNICO; SEGUNDO EN CELESTITA Y SULFATO

DE SODIO; TERCERO EN BISMUTO Y ANTIMONIO: CUARTO EN GRAFITO, 
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MERCURIO Y DIATOMITA; Y QUINTO .EN PLOMO, ZINC, AZUFRE Y FEL. 

DES PATO, 

UN PUNTO MUY IMPORTANTE QUE TOCA ESTE PROGRAMA ES EL SECTOR 

DE TRANSPORTE Y SUS TARIFAS, RESULTA QUE ALGUNAS EMPRESAS -

MINERAS TIENEN QUE HACER GRANDES SACRIFICIOS DEBIDO A LA -

MAGNITUD DE VOLÚMENES DE MINERALES POR MOVILIZAR CON BAJOS

PRECIOS POR TONELADA QUE OCURRE CON TARDANZA EN LOS MOVI--

MIENTOS DE SUS PRODUCTOS, PARA ELLO EL PROGRAMA NACIONAL DE 

MINERfA TRATA DE AFRONTAR ESTE PROBLEMA QUE REPRESENTA .UN -

·oasTACULO PARA su DESARROLLO, PROPONIENDO UNA MAYOR COORDI

NACIÓN CON EL SECTOR TRANSPORTE, Y COMO ÚNICA IDEA CONCRETA, 

LA -CONSTRUCCIÓN DE TERMINALES DE TRANSPORTE:ESPECIALIZADO;

. DESVIANDO LA ATENCIÓN A LO REFERE~TE A LA COMERCIA.LiZACIÓN-. 

DE LOS PROIJUCTOS~ARA EL EXTRANJERO; OLVIDANDOSE DEL SUMI-~ 
NISTRÓ NACIONAL, 

EN MI OPINIÓN ESTE PUNTO DEBIÓ SER ANALIZADO MÁS A FONDO YA 

QUE SI BIEN SON IMPORTANTES LA AUTORIZACIÓN PARA LAS CONS--
. : . . . 

' TRUCCIONES. DE LAS TERMINALES SERAL:ADAS Y LA MAYOR-"COORI>fNA;;.·· 

CIÓN.CON EL SECTOR TRANSPORTE, NO SON POCAS LAS EMPRESAS·-

QUE SE ENCUENTRAN CERCA DE CERRAR"D_EBIDO A LA. INSUFIC_!f;NCIA 

DE TRANSPORTE Y AL ALTO COSTO DE ESTE, QUE LAS CONVIERTE EN 

NO COMPETITIVAS, 

POR OTRA PARTE EL PROGRAMA LAMENTA "LAS LIMITACIONES EN LOS 

SERVICIOS DE FIRMAS DE INGENlERfA LOCALES PARA LA ELABO_RA-

CIÓN DE GRANDES PROYECTOS, PARA LOS QUE ES FRECUENTE LA --
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NECESIDAD DE RECURRIR A FIRMAS EXTRANJERAS", LO QUE NO ES -

SINO CONSECUENCIA DE .LA ACTUAL DESCONFIANZA DEL INVERSIONI.S. · 

TA; SIN EMBARGO MAS ADELANTE SE RETOMA ESTE TEMA SEÑALANDO

QUE: 

"EN EL MEDIANO Y LARGO PLAZO LA ESTRATEGIA DEL -

PROGRAMA .RECONOCE LA INCERTIDUMBRE.ASOCIADA AL--' 

MARCO .ECONÓMICO INTERNACIONAL. EL CRECIMIENTO DEL 

SECTOR SE PLANTEA CONSIDERANDO QUE LAS POSIBILIDA 

DES DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL PUE-

DEN NO CONCENTRARSE EN UNA REACTIVACIÓN GENERALI

ZADA DE LA INDUSTRIA QUE DEMANDA SUS PRODUCTOS y, 

. POR LO TANTO, ADEMAS .DE FORTALECER su POSIC:IÓN .-

toMPETITIVA DEBE ORIENTARSE tíAC.IA LAvÁl.ORIZACióN 

. DE LOS PRODUCTOS MINEROS, MEDIANTE UN.MAYOR NIVEL 

DE .ELABORACIÓN". 

EL ACTUAL GOBIERNO SERALA LOS PUNTOS QUE DEBEN SEGUIRSE PA~ 

... :...~#\.LA supERACióN DE. LA,cR1s1s, AL·'ORIENTAR ·sus ACCIONES --

:: .. HACIA: . 

A} PRESERVAR LA CONTINUIDAD. DE OPERACIÓN DE LAS EMPRE-

- ---------~A_::_:~:!..~~::=~--_co~~E~':'~~~~-CAPA0,~~-~-J'.'B.Q.º!!!'.;Tl~~=-···- __ .. 
·· . . Y EL EMPLEO, · · . 

B} CONTINUAR LOS PROVECTOS EN EJECUCIÓN QUE SE CONSIDE 

RAN RELEVANTES PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR Y -

DE APOYO A OTRAS RAMAS DE LA ECONOMÍA, 
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C) IMPULSAR LOS PEQUE"'OS Y MEDIANOS PROYECTOS DE RAPI

DA MADURACIÓN. 

D) APOY~ EL SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS EMPRESAS, 

E) PROMOVER LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES VJA EL --

APROVEéHAMIENTO DE LA PLANTA INDUSTRIAL EXISTENTE -

PARA LA FABRICACIÓN DE PIEZAS Y REFACCIONES, 

!' ' 
F) LLENAR HUECOS EN LAS CADENAS DE PRODUCCIÓN O DEFI-

CIENCIAS DE OFERTA, QUE SIGNIFICAN TRABAS PARA EL

FUNCIONAMÍ,ENTO DE LA PLANTA INDUSTRIAL, 

: PARA LOGRAR UNA PROGRAMACIÓN MÁS ADECUADA EN LAS POLfTICAS, - - -
- . ., . 

' EL: PROGRAMA EN ESTUDIO SELECCIONÓ -- UN -GRUPO DE _MINERALES PARA-

~.:<REALI ZAR CON ELLOS TAREAS ESPECÍFICAS QUE SON: 
.·;~:.-.:-. 

1) Los NECESARIOS PARA LA SATISFACCIÓN DE LOS REQUERI

MIENTOS DE LA INDUSTRIA NACIONAL PARA LA PRODUCCIÓN 

'· . DE~BIENES BASICOS, o PARA 'LA FABRICAC'¡ót.f DE MAQUÚ~A 
RIA Y EQUIPO; 

2) ,Los QUE TIENEN-MAYOR POTENCIAL PARA GENERAR DIVJSAS

PARTICULARMENTE DE LOS QUE SE CUENTA_C.ON-.RESERVAS-""""···-'-
----~----5-jGÑIFJCATi~~;~--;;-;~~S--~-~~-;;~~ I~I ONALMENTE NUES~-

TRA MINERt'A HA SIDO EXPORTADORA: Y, 

3) Los QUE TIENEN MEJORES PERSPECTIVAS DE SUSTITUfR IM 
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PORTACIONES. 

A CONTINUACIÓN MENCIONARÉ LOS MINERALES SELECCIONADOS POR -,. 
EL PROGRAMA EN ESTUDIO, INDICANDOSE LAS PRINCIPALES INDUS--

TRIAS QUE ABASTECEN. 

MINERALES SELECCIONADOS 

PRODUCTO 

MINERALES METALICOS .. 

ANTIMONIO . 

ARSÉNICO 

BISMUTO 

¡:>RINCIPALES INDUSTRIAS QUE 
ABASTECEN 

- . . . . 

CONSTRUCCIÓN ELÉCTRICA1AUTO- .. 

~OTRfz, ,::RANSPO~TE MARfTIMO- . 

Y AÉREO. METAl..MECAN!CA. 

SIDERÚRGICA (ACEROS ESPECIA-

- LES.: ALEACIONES Y~ QUfMiéA;. _:_: 

PJGf"ENTOS. 

INSECTICID~S, INSUMOS AGRfCO-" 

QufMicA, FARMACÉUTICA. ALEA-

CIONES. SOLDADURA. 
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CADMIO ALEACIONES. SOLDADURA· BATERfA, 

PIGMENTOS, 

COBRE 

CROMO* 

EsTAFio* 

.FIERRO ... 

MANGANESO 

f1oLIBDENO 

ÜRO* 

PLATA 

ELÉCTRICA. MANUFACTURA,CONS--

TRUCCIÓN, 

REFRACTARIOS, QUfMICA• ALEACIO

NES, AUTOMOTRfz, 

SIDERÚRGICA, ELECTRÓNICA,QUfMI-

CA, 

SIDERÚRGICA. 

SIDERÚRGICA, ELECTRÓNICA. QUfM.l. 

CA, FERTILIZANTES. 

ELÉCTRICA. ELECTRÓNICA. QUfMICAi 

. FERTIUZANTES· SÍDERÚRGICA. 

EQUIPO CIENTÍFICO. USO MONETARIO. 

fOTOGRAFfA, USOS MONETARIOS. APA

RATOS ELÉCTRICOS, 



PLOMO 

ZINC 

MINERALES NO METALICOS: 

ARCILLA* 

ASBESTOS*. 

AZUFRE 

BENTONITA · 

BóRAX* 
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ÜUfMICA, CONSTRUCCIÓN, ACUMULA 

DORES Y MANUFACTURA DE TUBOS,

RECUBRIMIENTO DE CABLES ELÉC-

TRICOS, 

GALVANIZADOS, ESMALTES, PINTU

RAS, 

CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICA, REFRAC

TARIOS, PAPEL~·. CEMENTO, . 

. ·CONSTRUCCIÓN, 

FERTILIZANTES, INSECTICIDAS,QUf

MICA, PETROQUÍMICA, 

- . ... -·· 
PETROLERA (LODOS DE PERFORACIÓN) 

VIDRIERA, PINTURA, HULES, 

PERFORACIÓN, INERTES, PELETIZADO 

VIDRIO PYREX, QUIMICOFARMACÉUTI

CA, SIDERÚRGICA TEXTIL, 



CALIZA 

CAOLIN* 

CARBONATO DE SODIO* 

CARBÓN COQUI ZABLE* . 

CARBÓN NO COQUIZABLE 

FLUORITA 

. - .. 

.• FOSFORITA ... · 

GRAFITO 
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CEMENTO Y VIDRIO·, CONSTRUCC!ÓNi 

METALICOS BÁSICOS, 

CEMENTERA, HULERA, CERÁMICA,PA 

PELERA, FARMAC~UTICA, 

VIDRIERA, QUÍMICA, 

SIDERÚRGICA. MINEROMETALÚRGICA 

EL~CTRICA. METALÚRGICA.QUÍMICA. 

SIDERÚRGICA, CERÁMICA. 

'FERTILIZANTES. ALIMENTOS BALAN

CEADOS, Acino FOSFÓRICO. 

LAPICERA, BALATAS, LUBRICANTES. 

:. -·---'···~ , .... - .FE~~~~IZANTES. QUfMICA, 

SfLICE* 

QufMICA, ALIMENTICIA, REFRIGERA-• 

CIÓN, 

VIDRIERA, METALÚRGICA, REFRACTA 

RIOS, 
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CuRiOSAMENTE LOS ARTERISCOS QUE APARECEN DESPUÉS DE ALGUNOS 

PRODUCTOS, NO TIENEN EXPLICACIÓN ALGUNA DENTRO DEL PROGRAMA, 

DENTRO DEL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE A LAS POLÍTICAS DE FO-

MENTO, ÉSTAS OBVIAMENTE ESTÁN ENFOCADAS A FORTALECER Y EST.l. 

MULAR EL CRECIMIENTO DEL SECTOR, PRINCIPALMENTE EN LO QUE A 

PEQUEfilA Y MEDIÁNA.MINERfA SE REFIERE, MEDIANTE EL FAVORECI-. 

MIENTO DEL ESFUERZO DE EXPLORACIÓN," ASf COMO OTORGÁNDOLES -

APOYO TÉCNICO Y FINANCIERO PARA GENERAR Y REALIZAR.PROYEC-

TOS, ACLARÁNDOSE QUE: "Los LINEAMIENTOS DEL PLAN NACIONAL -

DE DESARROLLO EN CUANTO A MANTENÉR UNA PARIDAD CAMBIARIA -

COMPETITIVA, ASf COMO TASAS.DE· INFLACIÓN E INTERÉS DECRE--

ltENTECONSTITUV:EN LOS PRINCIPALES INSTRUMENTOS DE APOYO Y..., 

~STfMULO PARA .EL S~CTOR MINERO •. EN ESTE CONTEX~O ~ POLtT.Í.: 

. CA l>e FOMENTO NO INCLUYEESTIMULOS Y 'SuBSIIHOS DE TIPO FIS~. 
cALESPECIFICOS PARA LA MINERA": AHORA BIEN NUEVE MESES DE.S. 

PU~S, EL 30 DE MAYO DE 1985 APARECIÓ PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA F.EDERACIÓN EL DECRETO QUE ESTABLECE ESTfMULOS 

FUCALES PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN EN LA'ACTIVIDAD MINERA

QUE COMENTAREMOS EN EL SIGUIENTE INCISO DE ESTE .CAPÍTULO, 

E~ CUANT~ A LOS. TRABAJOS DE ~X~LORACl.ÓN. EL PROGRAMA REFER.l. 

DO CONTEMPLA LA IMPORTANCiA DE ÉSTOS POR SU GENERACIÓN DE - .. 
;,~~.~~--:·~-1-.-•v~,...,...._,--~.-----."-•~~ -·---:-·-.. ,,,_.._,..._..,_ __ ,,. __ ...,....,.1""·-·-4-·----· ... -...-.·•~ ... -·~---~-~-•---,---·--.-· ".~--___.,h ____ ,.........,,.,., -.·---~- -..~--~-

PROYECTOS;, MANTENIENDO AL.SECTOR CRECIENTE, ADEMÁS DE CONO- .. 

CER CON MAYOR CERTEZA EL POTENCIAL MINERO CON EL QUE SE --.... 

CUENTA, SEÑA.LANDO LA NECESIDAD DE INTEGRAR UN INVENTARIO NA 

CIONA.L DE RECURSOS MINERALES PARA LOS PRODUCTOS SELECCIONA

DOS, CON LA INTERVENCIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICOS, PRIVADO Y 
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SOCIAL; BUSCANDO DAR TRANQUILIDAD AL INVERSIONISTA PRIVADO -. . 
SEÑALA QUE UNA VEZ QUE SE INDIQUEN LAS ÁREAS DE INTER~S ESPE.. 

CfFICO. POR LOS DIFERENTES SECTORES. CUANDO SE INICIEN LOS -

TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN. LA PARTICIPACIÓN EN ESTA FASE DEBE

RÁ SER "EQUITATIVA EN EL ESFUERZO DE LA INVERSIÓN Y EN LA -

PARTICIPÁCIÓN DE LOS BENEFICIOS"; 

EL BENEFICIO. FUNDICIÓN Y REFINACIÓN DE LOS METALES.QUE --

CONSTITUYEN EL INICIO DEL PROCESO INDUSTRIAL DE TRANSFORMA

CIÓN DE LOS RECURSOS MINERALES DEBERÁ. SEGÚN DICE1 SER APO

YADO MEDIANTE EL FOMENTO DE LA CREACIÓN DE PLANTAS DE BENE

FICIO PARA APROVECHAR LOS RECURSOS MINEROS. AUNQUE SE CON-

TRADICE iHÁS ADELANTE AL SEÑALAR QUE "EL ESFUERZÓ l)E PRODUC~ 

TIVIDAD DEBE ATENDER ESPECIALMENTE ÁL APROVECHAMIENTO DE LA . . . . 

CAPACIDAD :INS~AU:DA;,, 

EL CAPfTULO RESPECTIVO AL DESARROLLO REGIONAL. APUNTA ACER

TADAMENTE QUE AL ENCONTRARSE LA MAYORfA DE LOS .YACIMIENTOS

·IHPORTÁÑTE·S-EN REGIONES CON POCO DINAMISMO ECONÓMl.CO •. SE DE.. 

BERAN FORTALECER.LOS PROGRAMAS. INTEGRALES PARA EL DESARROLLO 

DE.ESTAS REGIONES TANTO CON LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUC

TURA BÁSÍCA1 COMO CON LA CONTRATACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS 

-,,~~~-VEC INOS .. .DE . .DI.CHOS .. LUGARES .• __ LQ ... <tlJ_E ___ SJLI~AP.Y.SE._E,~ •. ~.~.~.~-~1-~I~--:-: ·-'-··· 
PARA ÉSTOS; COMO PARA LAS EMPRESAS QUE SE INSTALAN, 

EN MATERIA LABORAL EL PROGRAMA SE REFIERE PRINCIPALMENTE AL 

ASPECTO SEGURIDAD. BIENESTAR Y CAPACITACIÓN A LOS TRABAJADQ. 

RES, 
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As!MISMO. EL CAPfTULO RELATIVO A LA EMPRESA PÚBLICA.HACE UN

LLAMADO A LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO A EVITAR LA COMPE

TENCIA, HACIENDO MENCIÓN, A LO SE~ALADO EN EL PROGRAMA NACIQ. 

NAL DE fOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO ExTERIOR~ EN CUYO CON

TEXTO SE SE~ALA LA ACTIVIDAD COMO DE CONCURRENCIA PRIORITA-

RIA, 

'" .. . lAs EMPRESAS ESTATALES POR SU PARTE DE INICIO "SE SUJETARAN 

PUNTUALMENTE A LA ESTRATEGIA QUE PLANTEA ESTE PROGRAMA•, -- . 

ORIENTANDO SU FUNCIÓN FU.NDAMENTALMENTE AL AREA DE PRODUC--

CIÓN, 

·. , ... ··· ': -

A ·su VEZ LA .PAR.TJCJPAc1óN ESTATAL A TRAvls DE sus EMPREs.As-

SE VERA. REFORZADA PRÍNCIPALMEN"J'E ÉN PROYEcTOS'DE GRAN ESCA

LA QUÉ IMPl..IQUEN ELEVADOS VOLÜMENES DE iNVERSIÓN; ASÍ COMO

A LA REALIZACIÓN DE AQUELLAS INVERSIONES: QUE CUBRAN DEFJ-

CIENCJAS EN BIENES Y SERVICIOS BASICOS, 

' 'EL PRo~io':ts~~~ E~~~~~CE UN CONJUNTO DE PROYECTOS PRIORl.

TÁRIOS. ENT~NDJlNO.POR PRIOl'<ITARIO A QUE "ATIENDE A LOS CR.L 
' ~.~e 

TERIOS ESTABLECIDOS EN CUANTO AL SÜMINJSTRO DE LAS NECESJDA 

DES NACIONALES, LA POSIBILIDAD DE GENERAR. DIVIS~S"'.Y--SUSn-TU.----·----·-·.-

-·----·-f R-1 MPoRT-Ac roNEs~~·-;;sccCiMo-'AP'RovE:c~..M~~~;~~-;;~ 1 NS TALADA -

EN EL. CORTO PLAZO": ES IMPORTANTE ACLARAR QUE ESTE ENFOQUE

ES ÚNICAMENTE PARA EL CRECIMIENTO AUTÓNOMO DEL SECTOR PÚBL~ 

CO, INDICÁNDOSE QUE EL PRIVADO TIENE LIBERTAD PA~A CONDUCIR 

SU PROPIO DESARROLLO, 
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.PRINCIPALMENTE SE LE DA PRIORIDAD EN MATERIA DE EXPLORACIÓN 

DE MINERALES AL CARBÓN· •. HIERRO, AZUFRE, FOSFATO Y EVAPORI-

TOS CON EL FIN DE, AL MENOS, MANTENER AUTOSUFICIENCIA; Y PA 

RA INCREMENTAR LAS EXPORTACIONES, LOS METALES PRECIOSOS TAtl 

BI~N FORMAN PARTE DE LOS PRIORITARIOS·, SOLO QUE ESTOS ÚLTI-

. MOS SE APOYAN EN PROYECTOS DEL SECTOR PRIVADO_, PRINCIPALME.fi 

TE POR cotmUC"I:O DE LAS EMPRESAS FRI SCO, S.A. DE C, V. , 1 NDUS-

TRIAS LUISMIN.S.A.DE c.v., INDUSTRIAS PENOLEs.s·.A.DE c.v.· • ..,. 
INDUSTRIAL MINERA MEXICO,S.A. Y DE MEXICANA DE COBRE.S.A. 

EN CUANTO AL GASTO PÚBLICO, EL ESTADO HA ATENDIDO PRINCIPAL. 

MENTE A LOS PROYECTOS PRIORITARIOS, CONTINUIDAD. DE OPERA-,--,_.· 

CIONESY PROVECTOS DEL SÉCTOR PÚBLICO MINERd, Af"QVANDO TAM-

_BitN CON CR~DTTOS A LA PEQUERA y 'MEDIANA MINÉRfA'. 

ESTE PROGRAMA _SERALA QUE DEBE HABER CONGRUENCIA V COORDINA

CIÓN ENTRE LAS DIFERENTES SE~RETARfAS DE ESTADO y ENTES DEL. 

• . SECTOR PÚBLICO, PARA EL BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTOS PROYEC.,.....,... 

· · ·• ;:~~-: · ~é'81~Noo5i;. ENTRE ·a;:R¡5·· C:osAs~ coNcERTAR.cOifeL. sEcl'oR:., 

. SOCIAL Y PRIVADO, .PRINCIPALMENTE EN. EL APROVECHAMIENTO DE -

LA 1 NFRAESTRUCTURA METALÚRG 1 CA DE LAS GRANDES. E;MPRES~S. POR~ 

PARTE DE LAS MEDIANAS Y PEQUERAS; COORDINARSE CON PEQUEROS 

·--PRODUCTOREs··PARA···t;;A-- COMERC I-Al:o l·ZAC·l ÓN-DE···I NSUMOS....A.-LA 1 NDUS~-- ·-.... ··~ 

TRIA PARAESTATAL; FORTALECER PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO; Y 

EL: "EVALUAR DE MANERA CONJUNTA, POSIBILIDADES DE COINVER--

SIÓN EN LAS ÁREAS IDENTIFICADAS COMO PRIORITARIAS EN ESTE

PROGRAMA EN RELACIÓN CON PROYECTOS DE GRAN ESCALA", 
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TAMBI~N EL PROGRAMA DE REFERENCIA SEÑALA QUE DEBE EXISTIR -

COORDINACIÓN CON LAS ENTIDADES FEDERATIVASJ PRINCIPALMENTE

PARA EL DESARROLLO REGIONALJ Y COMO UN PASO PARA LOGRAR LA

DESCENTRALIZACl ÓN DE LA VIDA NACIONAL, 

FINALMENTE ESTE PROGRAMA HACE RESPONSABLE A LA SECRETAR(A -

DE ENERGlAJ MINAS E INDUSTRIA PARAESTATALJ DE LA EVALUACIO~ 

y CUMPLIMIENTO D'E ESTE PROGRAMAJ PARA LO CUAL -DICE- SE MAfi 

TENDRA SIEMPRE EN'CONTACTO CON LA CAMARA MINERA DE M~XICOJ

ASf COMO CON EL COMIT~ EJECUTIVO NACIONAL DEL SINDICATO MI

NERO, 

. . 
- ,.: . -

AUNQUE ESTE PROGRAMA SE ENC.UENTRA EN APARIENCÍA MUY BIEN IN§. 

TRUMENTADO NO PODEMOS DEJAR DE RECORDAR OTROS QUE EN LOS 0L

TIMOS SEXENIOS SE HAN ELABORADO PARA APOYAR LOS DIFERENTES -

SECTORES DE PRODUCCIÓN, 

..... lA MAYORfA.'DE DICHOS PROGRAMAS HAN VISTO EL FRACASO POR DIFE

RENTES RAZONESJ PRINCIPALMENTE POR VICIOS CREADOS DENTRODE -

LA MISMA ESTRUCTURA O BIEN POR LA FALTA DE CONTINUIDAD.TRAS -

LA FINALIZACIÓN DEL PERfODO DE LA ADMINISTRACIÓN QUE LE DIO -

........ - ....... 0.Rl.GEN ........................ - ......................... --~ .. -·-·· ........ . 

AON Y CUANDO ESTE PROGRAMA NACIONAL DE MINER(A CUENTA CON PE

RfODO PARA SU CUMPLIMIENTOJ (1986-1988)J SERIA ABSURDO PENSAR 

QEU EL PROBLEMA DE LA MINERlA SE RESOLVIERA AL TlORMINO DE ES

TE SEXENIO, 
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CONSIDERO QUE ESTE PROGRAMA SI PODRfA LOGRAR LOS OBJETIVOS PRO

PUESTOS EN EL MISMO, SIN EMBARGO PARA ELLO REQUERIRfA DE UN PE

RIODO MUCHO MÁS RAZONABLE, AUNQUE TODOS SABEMOS QUE EL SISTEMA.

POLfTICO ~EXICANO NO PERMITE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD A QUE -

NOS REFERIMOS, 
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B> DECRETO QUE ESTABLECE ESTIMULOS FISCALES PARA FOMENTAR 
LA INVERSION DE LA ACTIVIDAD MINERA. 

PESE A HABER SIDO EXCLUiDO EXPRESAMENTE EN EL PLAN NACIONAL 

DE MINERfA, CUALQUIER TIPO DE ESTÍMULO FISCAL PARA LA MINE

RfA, EL 30 DE MAYO DE 1985 SE PUBLICÓ EL DECRETO QUE CONTEa 

, PLA .. BENEFICIOS FISCALES PARA LA ACTIVIDAD MINERA CONFORME A · 

LA ESTRATEGIA DE FOMENTO QUE ESTABLECE EL MENCIONADO PROGRA 

MÁ NACIONAL DE MINERÍA 1984-1988, EXPEDIDO PARA CREAR CONDi 

CIONES FAVORABLES E IMPULSAR LAS LABORES DE PROSPECCIÓN Y -

EXPLORACIÓN,: ASf COMO PARA APOYAR E.L DESARROLLO DE NUEVOS -

PROYECTOS MINEROS, 

ESTE DECRETO FAVORECE A AQUELLAS EMPRESAS QUE REALICEN GAS-· 

T.OS E INVERSIONES ORIENTADAS A LA LOCALIZACIÓN Y EVÁLUACIÓN 

DE LOS YACIMIENTOS SELECClONADOS QUE SEÑALA EL PLAN NACIO-

NAL DE MINERfA 1984-1988, Y EMPRESAS MINERAS QUE REÚNAN LAS 

CONDICIONES PARA LAS INVERSIONES SEÑALADAS, DISTINGUIENDO A 

LAS PEQUElilAS Y MEDIANAS EMPRESAS CUANDO HUBIEREN.OBTENIDO -

INGRESOS BRUTOS POR VENTAS DE- MI N~-R~~E~ DE H~ST~ 35~ooo VE;_ 

CES EL SALARIO MfNIMO GENERAL ELEVADO AL AlilO VIGENTE EN EL-. 

: DI.STRITO FEDERAL 

- ·---·----·-t:os-E·sT"ff1üC6if'A .. óue··-5¡t-Rei=IE-Ri-E:s+i:--DEcRETo--sE·--o:raR6'AN"--M'e_::_::·
DIANTE CERTIFICADOS DE PROMOCIÓN FISCAL CCEPROFIS), y CON -

SISTEN EN LO SIGUIENTE: 
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1, TRATÁNDOSE DE GASTOS DE PROSPECCIÓN Y EXPLORACIÓN, TAN

T.O PARA LA PEQUEflA y MEDIANA MINERÍA EL SUBSIDIO SERÁ ~ 

DE 30%, y PARA LAS EMPRESAS GRANDES, ~STA SERÁ DEL 10%. 

Es IMPORTANTE ACLARAR QUE EL PROPIO DECRETO DEFINE A LA 

PROSPECCIÓN COMO AQUELLOS TRABAJOS "DESTINADOS A LA LO

CALl ZACIÓN Y RECONOCIMIENTO PREVIO DE UN CUERPO MINERA

LIZADO MEDIANTE ESTUDIOS·Y LEVANTAMIENTOS.PRELIMINARES~ 

TOPOGRÁFICOS, DE GEOLOGÍA DE CAMPO, FOTOGEOMETRfA, FoTn 

GEOLOGiA, GEOQUfMICA, MAGNÉTICOS, ELÉCTRICOS, SÍSMICOS, 

GRAVIM~TRICOS Y SIMILARES QUE PERMITAN CUMPLIR CON TAL

FINALIDAD, ASÍ COMO LAS PRUEBAS METALÚRGICAS·· EFECTUADAS 

CON LOS MUESTREOS RESULTANTES DE DICHAS' AC·TIVIDADES"; Y 

POR EXPLORACIÓN, "A LOS .TRABA.JOS DESTINADOS A RECONOCER 

.EN. FORM.Á MÁS AMPLIA Y PRECISA _LOS ASPECTOS CUALIATIVOS-

y CUANTIATIVOS DE UN CUERP_O MINERALIZADO A TRAVÉS DE -'

PERFORACIONES A DIAMANTES Y OBRAS DIRECTAS COMO FRENTES, 

TIROS, CONTRATIROS, POZOS.CONTRAPOZOS, CRUCEROS, SOCA-

RRONES Y OBRAS SIMILARES QUE PERMITAN CUMPLIR.CON TAL -

PROPÓSITO, ASÍ COMcl' EL.MÚESTRECÍ v· 'LAS PRUEBAS METALÚRG:L · ·· 

CAS.QUE SE REALICEN ENCAMINADAS A EVALUAR EL POTENCIAL~ 

DEL YACIMIENTO EN ESTUDIO", 

... ~ ........ 2,··PARA·-EL:-·DESARROLLO--DE ... NUEVOS_P.RO,Y.ECT0.5-_Q!I.UU.~.~~~-"E~~-=-:-.. . 

ZONAS DISTINTAS A LAS MINAS EN OPERACIÓN, PARA LA PEQUE. 

ÑA Y MEDIANA EMPRESA EL SUBSIDIO ES DE 40% Y DE 20% A -

LA GRANDE, 
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lo ANTERIOR ES MUY IMPORTANTE, YA QUE ES EVIDENTE QUE.

CON ELLO EL ESTADO BUSCA TAMBIÉN EL DESARROLLO DE TODAS 

LAS EMPRESAS PRIVADAS A CAMBIO DE SU PROPIO SACRIFICIO, 

LO QUE REPRESENTA UN SÍNTOMA FAVORABLE PARA LA EVOLU-

CIÓN DE LA MINERÍA NACIONAL, 

3, EL 40% PARA LAS EMPRESAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS.Y EL 20%. P8. 

RA LAS GRANDES, EN LO REFERENTE A LAS I~VERSIONES QUE SE 

REALICEN PARA LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO NUE

VO DE FABRICACIÓN NACiONAL O NUEVO O USADO DE l~PORTA--

CIÓN QUE ESTÉ OBVIAMENTE VINCULADO A LAS ACTIVIDADES QUE 

SE VEN FAVORECIDAS CON ESTE DECRETO, 

AHORA BIEN, SI SE CONSIDERA NECESARIO TENER QUE MODIFICAR -

ALGUNO DE LOS REQUISITOS ANTERIORES, EL SOLiéITANTE DEBERÁ

DEMOSTRARLO A SATISFACCIÓN DE LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA -

Y CREDITO PúBLICO Y ENERGfA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL, 
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PARA SU AUTORIZACIÓN, 

CUANDO EXISTAN EMPRESAS MINERO-METALÚRGICAS QUE SE ENCUEH 

TREN DENTRO DE UN MISMO GRUPO MINERO EN RAZÓN DE UNA MIS

MA PERSONA O GRUPO DE PERSONAS, TODAS DE NACIONALIDAD --

MEXICANA, Y SEAN TITULARES DE LA MAYORfA DE SU CAPITAL SQ. 

CIAL, l.A SECRETARfA DE HACIENDA y CAEDITO PúBLICO,· PODRA

AUTORIZAR QUE EL CEPROFI CORRESPONDIENTE SEA UTILIZADO IH 

DISTINTAMENTE POR CUALQUIERA DE ELLAS, 

U\ ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO, PESE A NO HABER SIDO 

CONTEMPLADO POR EL PROGRAMA NACIONAL DE MINERÍA e$ INDUDA. 

BLEMENTE UN PASO ADELANTE EN LA BÚSQUEDA DE UN CAMPO POSl.. 

TÍVO PARA LA MINERfA NACIONAL YA QUE .CON ESTO EL ESTADO -

RÉCTOR MUESTRA SU INTENCIÓN DE CONDUCIRLA A TRAV~S DE UNA 

ECONOMfA MIXTA ALTAMENTE SALUDABLE, 

-----,.....,.-----.----... ~---__., . .._,,.__,----._......_.. .. ---~~--------,..·...-..--_._..-.--.---.,.,._..,e,--· .. ·-··- ·-·--··· _,. .... ~.,...,.... 
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COi~ CLUS IONES , 

UNA VEZ CONCLUfDO EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DEL DESARROLLO DE NUES

TRA LEGISLACIÓN MINERA EN· LAS DIFERENTES ETAPAS DEL ESTADO ME-

XICANO, Y CONSIDERANDO QUE EN NUESTRO PAfS SE MANTIENE UN CRE-

CIMIENTO EN EL CARACTER DE ECONOMfA MIXTA CONSIDERO ESTABLECER

LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

1) M~XICO HA AVANZADO CONSIDERABLEMENTE EN LO REFERENTE A LA -

REIVINDr°cACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SUS RECURSOS NATURALES NO -

RENOVABLES, SITUACIÓN QUE SE IDENTIFICA CON EL DESARROLLO -

E IMPLEMENTACIÓN DE SU LEGISLACIÓN MINERA EN PARTICULAR, 

2) COMO YA LO EXPRESAMOS EN SU OPORTUNIDAD, EL ESTADO A PAR-

TI R DE LA LEY MINERA. DE 1961. MARcó LA PAUTA DE LA MEXIcA~ 
NIZACIÓN DE LA INDUSTRIA MINERA, ADEMÁS DE CONSERVAR LA -

FACULTAD DE CREAR EMPRESAS PARA PARTICIPAR EN ESTE SECTOR, 

EL GOBIERNO MEXICANO HA IDO FOMENTANDO LOS MECANISMOS LEGA 

LES IDÓNEOS, TENDIENTE A PARTICIPAR DE MANERA IMPORTANTE .. -.. ~ .. - ..... , .... ' ..... ·."' 

EN EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS MINERALES, TAL Y CO-

MO OCURREA LA FECHA, 

3) LA IMPORTANCIA DE LAS ESTADfSTICAS PRESENTADAS RADICA EN -

----·--~ LA--S I TUAC-1 ÓN ·-EV I DENTE"'DE"-QUE- Et:.- EsTADó"-v'.iC'fÑTERV.TEÑE'"'E:N"liÑ'' .. 

GRAN PORCENTAJE DE LA ACTIVIDAD MINERO-METALÚRGICA, YA SEA 

EN FORMA TOTAL MAYORITARIA O MINORITARIA, 
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4) . AUNQUE LA PARTICIPACIÓN ESTATAL EN LA ACTIVIDAD MINERA HA AYU

DADO A EV.ITAR LA QUIEBRA DE ALGUNAS EMPRESAS, TENIENDO EN OCA

SIONES QUE ABSORVERLAS PARA MANTENER AL MENOS LA FUENTE DE TRA 

BAJO, ES IMPORTANTE PRECISAR QUE SI LA TENDENCIA DE PARTICIPA

CIÓN DEL ESTADO AUMENTA EN ESTA INDUSTRIA, LA MULTIPLICACIÓN -

EXCESIVA DE EMPRESAS PúBLICAS, DEBILITARÍA LA ItlVERSIÓN PRIVA

DA. Y PERJUDlCARft\ A LA PLANTA INDUSTRIAL EN GENERAL YA QUE ES

TÁ DEMOSTRADO QUE ESTE SECTOR, HA SIDO A TRAV~S DE LA HISTORIA 

QUI~N HA FORTALECIDO LAS ESTRUCTURAS PARA ACELERAR EL DESARRO-
. . 

LLO DE DICHA ACTIVIDAD MINERA, INCLUYENDO LA SITUACIÓN EN EL -

SENTIDO DE QUE HA . S 1 DO SOPORTE IMPORTANTE PARA. SAL 1 R DE LA MÚL

TIPLES CRISIS QUE SE HAN PRESENTADO EN RELACIÓN A LOS PRECIOS

DE LOS PRODUCTOS MINEROS, ASf COMO LA LIMITADA CONSIDERACIÓN -

. FISCAL QUE HA RECIBIDO A TRAV~S DE LA HISTORIA • 

. ·S) CONS,IDERO QUE EL'.ESTADO, SIN DESCUIDAR EL ABASTECIMIENTO DE F.U. 

TURAS, GENERACI·ON~S, DE ACUERDO AL ·ESPfRITU DE LA LEY ESTABLEC.1. 

DO EN LAS RESERVAS MINERÁS NACIONALES, DEBIERA DE PROMOVER CO.ft 

CURSOS PARA OBRAS DE EXPLORACIÓN y EXPLOTACIÓN EN ALGUNAS zo-

NAS ·o ;$USTANc1As .:-iNCORPORADAS A DlCHO R~Gl.MEN·',Que· HAYAN SIDo' -

ASIGNADAS A ALGÚN ORGANISMO O EMPRESA PÚBÓcÁ,' Y ESTAS NO LAS- . 
- . 

EXPLOTEN YA SEA POR. EXCESO DE TRABAJO O FALTA DE RECURSOS; PU 

'I>I~NDOSECON ELLO: 

----·----·~----· --- . -~- _.,.,~-----·..,.._~-~ -~ .. , ··- -~--

~·--·-- · -¡r'fvÍTAR-QUE A.L6u-ÑA~ R'é~~~;~; .. ~·;~ERAs NAc10NALEs sE ENcuEN---

TREN OCIOSAS, 

s) QuE EN LUGAR DE PRESTAR. y A LA VEZ ENDEDUAR MÁS A ALGUNAS-
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EMPRESAS CON D~FICIT FINANCIERO O EN QUIEBRA, SE APROVECHE -

SU CAPACIDAD Y. MANO DE OBRA, HACIENDO PRODUCTIR Y GENERAR 

UTILIDADES, SIEMPRE BAJO LA SUPERVISIÓN DEL ESTADO, 

6) LA DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS. DEBIERA SER MÁS ESTRICTA CON

LOS ESTATUTOS DE ALGUNÁS EMPRESAS PRIVADAS, QUE POR INTE.RE-

SES INDIVIDUALES NULIFICAN EL LOGRO DE LA MEXICANIZACIÓN DE-

. ESTA INDUSTRIA A TRAV~S DE LA PRESTACIÓN DE NOMBRES, O BIEN

TOLERAR QUE ALGUNOS EXTRANJEROS IMPONGAN CONDICIONES PARA Iti 

VERTIR COMO ACCIONISTAS EN EMPRESAS PRIVADAS, COMO LO ES EL

EXIGIR QUE PARA QUE SE APRUEBE CUALQUIER RESOLUCIÓN DE LA -

ASAMBLEA, SE REQUIERA EL VOTO FAVORABLE DE CUANDO MENOS EL -

. 52% DEL'CAPITAL1. CON LO. QUE SE NULIFICA EL 51% DEL CAPITAL -

MEXICANO QUE APARENTA MAYORÍA, 
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' •• '¡ 
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CODIGO DE MINAS DE LOS ESTADOS U!HDOS MEXICANOS, 
· · ··.··.,·-····-nE···138Lt·1· .. -· ... ·-·--·-·· ···-- ·· •·· .......... -., ..... ·---· ·-· ···.-·· --···--·-··· .............. " .·-"·-· .. ···-- ----,, .. ~-----·--·-·--·····-··.---···· 

LEY MINERA DE 1909. 

LEY DE INDUSTRIAS MINERALES, DE 1926. 
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LEY MINERA DE LOS ESTADOS -UNIDOS MEXICANOS.DE 1930. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE EXPLOTACION Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS MINERALES. -
PROGRM1/\ NACIONAL DE MINERIA 1984-1982. 
<PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 17 DE AGOSTO DE-1984), 

DECRETO QUE ESTABLECE ESTIMULOS FISCALES PARA FOMENTAR LA 
INVERSION DE LA ACTIVIDAD MrnERA. 
<PUBLICADO Ei' EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 3::J DE 
MAYO . DE 1935) • . 
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